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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regeáte (Q. D. G.) 
y Augu sta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 18 de Enero de 1893, 
que reorganizó la Junta .Consultiva de Guerra, enco
mendó á ésta, en todo lo esencial, los asuntos que te
nían á su cargo las Juntas técnicas de Artillería é In
genieros, las cuales quedaron suprimidas, efectuándo
se desde entonces por las reuniones especiales del per
sonal de estos Cuerpos en la segunda Sección de la ex
presada Junta Consultiva los trabajos técnicos y estu
dios referentes al material de Artillería é Ingenieros, 
obras de fortificación, edificios militares y demás refe
rentes á los servicios peculiares de ambos Cuerpos, 
para informar á este Ministerio acerca de aquellos en 
que se le pidiera su opinión.

Las múltiples y complejas cuestiones que el Minis
tro de la Guerra ha de resolver en los actuales momen
tos con motivo de los estudios y trabajos del artillado 
de las plazas y fuertes, de la construcción de obras de 
defensa en general, y de la fabricación del material 

Moderno de Artillería para todos Ips. servicios, así de 
lóOBta* plaza y sitio* coma de campaña, aoonsejan se 
- asesore en la parte técnica con el ilustrado parecer del 
personal que por sus conocimientos, experiencia y es 
peciales aptitudes proporcione las mayores garantías 
de acierto á laŝ  resoluciones del Gobierno de V. M. en 
asuntos de tanta importancia. Y si bien las citadas 
reuniones de los Cuerpos de. Artillería y de Ingenieros 
de la Junta Consultiva han cumplido satisfactoriamen
te su delicado cometido, conviene daries más autori
dad é independencia, á fin de que correspondan mejor 
al objeto para que fueron creadas estas Juntas-técni
cas^ y puedan, además, desarrollar, dentro de su espe
cialidad, iniciativas que redunden en beneficio del ser
vicio y de la Nación, sin que esto sea obstáculo para 
que la Junta Consultiva de Guerra emita 6u autorizado 
parecer respecto á los asuntos informados por las fa
cultativas de ambos Cuerpos, bien en lo que pueda 
afectar al servicio de cada uno, cuando se juzgue ne
cesario oiría, ó á las importantes cuestiones en que 
han de intervenir los dos y sea preciso unificar ó ar
monizarlos informes emitidos por las citadas Juntas 
facultativas.

Por estas razones, el Ministro de la Guerra que sus 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la 'aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto creando las Juntas facultativas de 
Artillería y de Ingenieros del Ejército, sin aumento al
guno de gasto para el presupuesto.

Madrid 10 de Septiembre de 1901.
SEÑORA:

ÁL. R. P. de V. M.,
V í í e r l a a »  l í f a y l á r .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del R eino,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  l.º Sé crean las Juntas facultativas de Ar
tíllela y de Ingenieros, que tendrán per objeto infor
mar al Ministro de la Guerra acerca de cuantos asun 
tos técnicos de Ios-servicios propios de estos Cuerpos 1< 
fueren ¡consultados* y-muy eepeoialineute -la iprfmera

en los que se relacionan con el artillado de las plazas y 
fuertes y con el material de Artillería de todas clases, 
su fabricación y adquisición, pólvoras y armas portáti
les; y la de Ingenieros, en los proyectos y construcción 
de obras dé defensa, de acuartelamiento y edificios mi
litares en general, materiales de construcción y mate
rial de las tropas y parques.

Estas Juntas facultativas podrán proponer al Minis
tro de la Guerra cuantas innovaciones ó reformas con
sideren convenientes dentro de la especialidad de los 
servicios técnicos cuyo estudio les está encomendado.

Art. 2.° Continuarán sometidos á informe de la. Jun
ta Consultiva de Guerra los estudios de fortificaciones, 
de armamento de las mismas y demás servicios que se 
realizan en combinación por los Cuerpos de Artillería 
y de Ingenieros; los de defensas del Reino en general; 
los de zonas militares de costas y fronteras y demás 
asuntos que, aun hibiendo sido consultados á las Jun
tas facultativas de dichos Cuerpos, requieran el con
curso de aquélla.

Art. 3.° Compondrán la Junta facultativa de Arti
llería: el Comandante general de Artillería de la pri
mera región,' Presidente; el General Jefe de la Escuela 
Central de Tiro, Vicepresidente; Vocallffíos Coroneles 
de los regimientos d^íAr tillaría de guarhiéi$U en Ma
drid, los del Mu8é£í<yComisión fie éxperlétioiáA y un f  
Comandante, Vocal Sf&retario, siñ otro cargo, y cinco 
Capitanes Auxiliares, de los cuales tres serán de la Co
misión de experiencias, uno del Museo y el otra, sin 
más destinó, procedente, como el Comandante Secre
tario, de la plantilla de la Junta Consultiva de Guerra.

La Comisión de experiencias fie Artillería formará 
parte de la Junta facultativa del Cuerpo, de la que de
penderá directamente en lo sucesivo.

El Taller de precisión y Laboratorio de Artillería 
se considerará afecto á dicha Junta para los trabajos y 
experiencias que tuviese necesidad de encomendarle.

Art. 4.° La Junta facultativa de Ingenieros la cons
tituirá el persoual siguiente: Comandante general de 
Ingenieros de la primera región, Presidente; Vocales, 
los Coroneles del Museo y del Laboratorio del Material 
de Ingenieros; los primeros Jefes de’ los Cuerpos de In
genieros de guarnición en esta Corte, y un Coman
dante, qué hará asimismo las funciones de Secretario, 
y tres Capitanes auxiliares, que serán: dos del Labora
torio y Museo, y otro procedente, como el Comandante 
Secretario, de la plantilla de la Junta Consultiva de 
Guerra.

El Laboratoriofiel Material fie Ingenieros depende
rá de la Juntá facultativa-dél Cuerpo para cuanto se 
refiera á'la parte técnica de sú cometido, pero seguirá, 
como hasta ahora, constituyendo una Comandancia 
exenta, sujeta á las prescripciones del reglamento de 
obras.

El Depósito topográfico del Cuerpo facilitará direc
tamente A la Junta facultativa los documentos y pla
nos que necesite para sus trabajos.

Art. 5.° Cuando los asuntos que hayanfie tratarse 
en alguna de las Juntas facultativas de Artillería ó de 
Ingenieros revistan extraordinaria importancia,»ql Pre
sidente respective propondrá al Ministro de-la Guerra 

¡ queinvits p&rafpmar parte en lasdeliberaciones de la 
! misma á los Generales procedentes fiel Cuerpo que re

sidan en Madrid, y qué, por sus reconocidas, dotes de sa •
: ber y acreditada experiencia, puedan ilustrarla opinión 
! de Junta.

Art. 6.° Se dictarán reglamentas especiales para el 
régimen y gobierno de las Juntas'facultativas que se
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Créan, y se modificará el de la Junta Consultiva de. * 
Guerra, en armonía con lo preceptuado anteri^jr_ |
mente. 1Art. 7.° El Ministro de la Guerra queda e’jCarg a<i0 
de la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil novecientos uno.

'¿ARIA CRISTINA
El Ministro de Y Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,

REALES DECRETOS 
Conformándole con el dictamen emitido por el 

Consejo de Espado; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de la Guerra; 

En nombre de MI A u g usto  Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.° Los Capitanes gen ¿rales de las regio
nes y distritos y Comandantes generales de Ceuta y 
Meliila darán por terminados, sin deelaraofónjde res
ponsabilidad, todos los expedientes de carácter admi
nistrativo por muerte de ganado y pérdida, inutiliza
ción ó deterioro de material, armamento y demás efec
tos, cuyo valor, al ser adquiridos, no. hubiera excedido 
de 100 pesos, y que se refieran á ganado, material ó 
armamento perdido, inutilizado ó deteriorado en Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, durante el tiempo que lo tu
vieron á su cargo los Cuerpos y organismos del Ejército, 
individuos del mismo y fuerzas irregulares que presta
ron servicios en aquellos dominios. Ista declaración 
de irresponsabilidad llevará consigo la baja en cuen
tas y demás efectos que correspondan; pero en la inte
ligencia de que si de lo actuado resultasen presuntas 
responsabilidades criminales, deberá disponerse se de
duzca el oportuno testimonio tanto de culpa á los fines 
que en justicia correspondan.

Art. 2.° Los expedientes en que excediendo de 100 
pesos no pase de 1.000 el valor del ganado y efectos 
mencionados, habrán de sujetarse en su tramitación y 
fallo á las disposiciones que rijan en la materia, con 
sólo las modificaciones de conceder competencia para 
resolverlos definitivamente, en todos los casos y sin 
excepción alguna, á las Autoridades mencionadas en 
e l artículo anterior, y de quedar éstas autorizadas para 
sobreseer los expedientes en que la responsabilidad re
caiga, con. exclusión de toda otra persona, en los que 
residan en Puerto Rico, Cuba y Filipinas y no sean es
pañoles en la actualidad.

Art. 3.° Si la valoración dél ganado y efectos de 
referencia excediese de 1.000 pesos, los expedientes se 
sujetarán en un todo á las disposiciones vigentes y se
rán resueltos por este Ministerio, sea cualquiera la 
persona presunta responsable y punto en que resida.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  W e y  1 er .

mmrnrnmmímmwMmMmmmammnmmB&iv*.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.* 
j  6 .a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
ia Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis 
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa 
y sin formalidades de subasta, al representante de Ja 
fábrica Triumph Cycle, de Conventry (Inglaterra), de 

-46 bicicletas de la marca Triumph, modelo militar, con 
-destino á los Cuerpos de Infantería y Sección de velo
cipedistas del batallón de Ferrocarriles.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la G aerra, l ^ a l e r l a o e  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.', 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 18.52; de conformidad con el dictamen emitido por 
ia Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis • 
tro de la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como 71eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque Aerostático de Inge- '

níefDS para que adquiera, por gestión directa, de la casa 
Richard Gradenwitz, de Berlín, 100 válvulas para el 
cierre de cilindros de acero.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra,V a l e r i a n o  W  e y l e r .

 REAL ORDEN
Exorno. Sr.: ■ El Rey (Q. D. G.), y en su nombre

Rema Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 18 del actual, 
se ha servido conceder al Comandante de Infantería 
D. Agustín Montagut y Pardo la Cruz de segunda cla
se del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su as
censo al inmediato, como autor de la «Tienda abrigo» 
que lleva su nombre. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Ronda 23 do Septiembre de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe que se cita .
Junta Consultiva de Guerra,—Exemo. Sr.: De Real orden, 

comunicada por V. E. con fecha 10 de Enero último, se remi
te á esta Junta para informe el expediente de recompensa in 
coado á favor del Comaudante de Infanteria D. Agustín Mon
tagut y Pardo, como autor del modelo de Tienda abrigo, de
clarado reglamentario para el Ejército.

Dicho expediente consta de los documentos siguientes:
1.° Oficio de la Capitanía general de Cataluña, cursando 

instancia á S. M. del Comandante de Infantería D. Agustín 
Montagut, acompañado d éla  Memoria acerca de la aludida 
tienda.

2.° Comunicación del mismo centro, remitiendo la Me
moria de las experiencias hechas con la tienda Montagut por 
el regimiento Infantería de Albuera.

3.° Informe del autor por consecuencia de dicha Memoria.
4.° Copia del acta dé la Junta facultativa del Estableci

miento central de los servicios administrativo-militares sobre 
experiencias realizadas con dicha tienda.

5.° Oficio del Capitán general de Castilla la Nueva, remi
tiendo informes de los Cuerpos de la guarnición que realiza
ron experiencias con la expresada tienda.

6.° Copia del expediente y  notas de Secretaría.
7.° Copia de la Real orden de 8 de Noviembre de 1899, 

acompañando, para mayor instrucción de este expediente, 
oficio dirigido por el Comandante Montagut acerca de las 
modificaciones introducidas en la tienda.

8.° Informe de la tercera Sección de la Junta Consultiva 
de Guerra.

9.° Modificaciones en el modelo de tienda, llevadas á cabo 
por el autor, en cens?cu?,riria de las observaciones hechas en 
el informe anteriormente expresado.

10. Real orden de 7 de Julio de 1900 declarando regla
mentarias estas tiendas.

11. Renuncia hecha por ©1 Sr. Mont *gut á favor del Esta
do del privilegio de invención que tenía concedido por el Mi
nisterio de Fomento.

12. Hoja de servicios del interesado.
Evidenciadas las v e n t a s  que reporta la Tienda abrigo, 

durante la conquista de Argelia por los franceses, en cuya 
época m  usó por prim era vez este material ligero de campa
mento,. han  venido practicándose sin interrupción numero-- 
«as experiencia!» en todos los países para perfeccionar aquel' 
elemento aux iliar de las operaciones militares, que tanto' 
í i  fluye en el bienestar y conservación d éla  salud del sol
dado.

'Marchas han, sido Sos modelos inventado?; pero si se exa
m inan  detenidameftto ios que después de varios ensayos, fue
ron  doctorados regim entarlos y fiemen hoy en uso los Ejér
citos alemánfjinstrfneo, francés, ita liano y aun  el español, 
sa nota desdo-luego «p» todos-ellos son, con pequeñas va- : 
rJacioaeo, capias más é  menos perfeccionadas dei primitivo 
modelo fcaneés, del qii>§ aceptan, salvo ligeras modificaciones 
de detallo en el enlace de los lienoos, -la- forma y disposición 
general de Jos palles, fu e , una tez «nidos entre sí, manteni
dos esobre el terreno i  n i»  altara q m  v ü í»  de 1*20 á 1*50 me
tros, y retesados al m iso»  mediante estaquillas de m adera, 
constituyen el ab rigad  tienda capaz de cobijar cinco hombres' 
ó  seis á lo más, entre los cuales m  distribuyen Jos diversos 
elementos confeti tu  tí vas de la tienda para tía transporte,

Afectan tam bién casi todas esta* tiendas arm adas la for- 
ma de ángulo díMro del primitivo modela francés, exeep- 
tuando la austríaca, que m  una pirámide de base cuadrada 
ó rectangular; mas k  escasa elevación de,'todas ellas, ya 
consignada; la carencia de pudrideros que im pidan la entra
da de lluvia y viento pm" la parte inferior del lienzo, y  de

ventiladores para la renovación del aire viciado del interior, 
las hace muy poco cómodas y confortables para habitarlas, á 
la vez que de medianas condiciones higiénicas.

Siguiendo con interés grandísimo cuantas innovaciones 
venían practicando otros países en este material moderno de 

! campamento, cuyo uso se impone hoy, dado el gran efectivo 
¡ de los Ejércitos en campaña y la dificultad de transportar y  

hacer llegar á las tropas combatientes las antiguas tiendas 
de grandes dimensiones cuando los estacionamientos son po
cos y prolongados, el Cuerpo de Administración militar ve
nía dedicando atención preferente á tan importante cuestión, 
adquiriendo y ensayando diversos modelos extranjeros, ó es
tudiando otros inventados por ilustrados Oficiales de nuestro 
Ejército, entre los que pueden citarse los Sres. La Roca y 
García Aguirre, sin que las ventajas presentadas por alguno 
de estos sistemas fueran tan decisivas que aconsejaran su 
adopción.

Sometido en Abril de 1896 al estudio del Establecimiento 
central de los servicios administrativo-militares el modelo 
presentado por el entonces Capitán de Infantería D. Agustín 
Montagut, y ensayado que faé, comparándole con los regla
mentarios en el extranjero, mereció ser considerado como un 
adelanto notable sobre las demás tiendas abrigo conocidas, á 
las que aventaja por sus condiciones higiénicas y de habita
bilidad, al mismo tiempo que por su forma resiste mejor la 
acción del viento, sin que desmerezca con respecto á aquellas 
en facilidad de transporte y manejo.

Dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre del mismo 
año, estudiase esta Junta el modelo que motiva este informe, 
la Sección 3.a, en dictamen de 29 de Diciembre siguiente, 
confirma que este modelo es el más aceptable y el que ma
yores ventajas de abrigo, habitabilidad, higiene y comodidad 
presenta sobre los demás conocidos, invitando al autor á que 
subsanara las deficiencias que se notaban.

Subsanadas por el autor estas deficiencias, presentó en 29 
de Mayo de 1900 su definitivo modelo de tienda, en el que no 
sólo satisface cuantas observaciones se le opusieron por este 
Centro, sino que las supera; adoptando en sustitución del 
árbol de madera, otro metálico hecho con una aleación de 
cobre y aluminio, que a su tenacidad, superior á la del hie
rro, y una ligereza casi igual á la del aluminio, reúne la 
cualidad de ser más duro que éste, conserva la primitiva for
ma del mástil, si bien los trozos son huecos, y adiciona á cada 
uno de ellos, cerca de la espiga de enchufe, un anillo circu
lar que imprime gran solidez al ajustar entre sí los diferen
tes trozos.

Sustituye las estaquillas de hierro por otras de álamo 
negro; cambia la tela primitiva por otra de mayor número 
de hilos, impermeabilizada por un procedimiento químico, 
que, sin atacar el tejido ni tapar su poros,.impide absorba el 
agua y la humedad; adopta también el color terroso é in 
dica que cada lienzo parcial puede servir de impermeable á 
la tropa durante las marchas; y por último, obtiene una dis
minución de 459 gramos por cada elemento sobre el modelo 
ensayado, siendo el siguiente peso el que ha de conducir el 
soldado al emplear este medio de transporte:

Trozo del árbol, 0*420 gramos.
Dos estacas, 0‘076 ídem.
Tela completa, 0 825 ídem. !
Total, 1*321 ídem.
Resultando, por tanto, la tienda con considerable ventaja 

de peso sobre las demás, á excepción de la francesa, sin que 
el exceso sobre ésta sea de consideración, dada la mayor am
plitud y superior resistencia del lienzo.

Finalmente, declarada reglamentaria esta tienda por Real 
orden circular de 7 de Julio de 1900 (C. Z., núm. 150), con la 
denominación de «Tienda abrigo», sistema Montagut, mode
lo 1900, acompaña á dicha disposición la descripción de este 
material, modo de colocarlo en el equipo de tropa para su 
conducción y de utilizarlo.

Resulta de todo lo expuesto, que el citado Jefe, por sus 
propios medios y sin desatender las obligaciones que le im 
ponen los diferentes cargos militares que ha desempeñado, 
viene practicando desde él año 1895 grandes estudios y valio
sos trabajos para dotar al Ejército á que pertenece de un ele
mento auxiliar importantísimo, que tanto influye en el bien
estar y comodidad del soldado, realizando desinteresamente 
gastos de alguna consideración en ensayos y adquisición de 
materiales para construir los diferentes modelos que ha pre
sentado; siendo también digno de encomio su desprendimien
to al renunciar en beneficio del ramo de Guerra el privilegio 
de invención que se le concedió por el Ministerio de Fomento, 
así como su constancia hasta obtener un modelo definitivo 
de Tienda abrigo, superior en condiciones á las conocidas en 
otros Ejércitos y da indudables ventajas sobre el modelo 
actual.

En su  vista, la Junta opina que el Comandante del arma 
de Infantería D. Agustín Montagut y Pardo se ha hecho 
acreedor á que se le conceda la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, caducando cuando a s 
cienda al inmediato, como autor de la Tienda abrigo que 
lleva su nombre, considerando comprendido el trabajo en el 
artículo 23 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

V. E , sin embargo, resolverá, como siempre, lo másacer- 
, tado.

Madrid 16 de Agosto de 1901.=E1 General Secretario, Mi- 
, guel Bosch.=Rubricado.=V.° R.°=Azcárraga.=Rubricado. 
LTa y  un sello que dice: Junta Oonsultiva de Querrá.
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Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fisc a l  de Agosto de 1901.
Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

Fechan...

Turno.... j 1

CABGO QUE SE PBOYEE NOMBBES CABGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Número 

del 
escalafón 

al ser 
promovido.

OBSEBYACIONES

1.° Presidente de la Audiencia territorial de Bar
celona. . . .  ............ T.................... ..... ............... D. Joaquín Vidal y  Gómez < , . ............

Ildefonso López Aranda._____ « . . .

Gaspar Castaño y González Alberú. 
Luis María Sáenz y  Fernández del 

Canto ............................ ...........................  .

n o  I d  A Ha
» » Fiscal de Ja de Madrid .... ................. . . . . ............. M o  rl a  sil* l o  f  o  1 / In M o

> >A A O J a  i -  _ - r/ ̂ ¿ _  4
15 > Presidente de la territorial de Pamplona. . . . Presidente de Sala de la de Sevilla. >

Art. 4» de la ley adicional* 
Idem 46 de la id. id.

Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 1.° R. D. 24 Sepbre. 1889.. 
Idem 42 de la ley adicional. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889^ 
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 55 R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 41 de la ley adicional. 
Idem 26 de la ley de Presupues

tos de 1890-91.

1 .° 4 .° Teniente fiscal de la de Córdoba......................
Excedente de Ultramar.................. .................
JnP7 lio nrimAr* Ha atib

p
1 .° 1.° Abogado fiscal de la de Cáceres,...................... Juan Jo A Carazony y Salas 1.°

53
1.°

1.° 2 ° Teniente fiscal de la de Avila..................... .. Francisco Martínez Va dés . . . . . . . Idem id. de Avilés • • . . .1.° 3> Idem id. de la de Bilbao.................... ............... Perfecto Mira y Miguel S an z___ _
Ricardo Pavón y Rosales.. . . . . . . .

Idem id. de Hollín.............................................
1.°V 4.° Juez de primera instancia de Belonte (Cuenca) Exeendente de Ultramar . . . .  . . . . . . . . . . . . . %
i.° 1.° Idem id. de Gandesa................................... . Basilio Ciato y Martínez J n p 7  Hp  TiflíYlflPíí i r \ c f a n / ) í t 1.°

551.° 2.° ‘ Idem id. de Avilés................................ f ........... Pedro Castán y  Trallero Trlpm fíl iÍp T**7‘fipc'fn HÍp Tínfhíiñ
K° 2.° Idem id. de Boltaña............................................ Leopoldo Borrachero y G iraldo.. . A/ 1 POUOPVOtü T*1 f\ irtfni1?!) A nnnit a

Méritos y servicios de D. Juan Jes, Carazon  y Salas. |
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- |

mónieo en 15 de Enero de 1881, habiendo ejercido la profesión ? 
en Olvera durante cuatro años y cuatro meses, pagando cuo- J 
ta de contribución. i

Ha s ilo  Juez municipal de dicha villa y Abogado cónsul- J 
tor de los Ayuntamientos de Zahara, Gastor, Alcalá del Valle | 
y de Genil. 1

En 31 de Marzo de 1887 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Logrosán, de entrada; tomó posesión en 
27 de Abril siguiente.

En 6 de Abril de 1888, trasladado al de Iznalloz; posesión 
en 4 de Mayo.

Ea 11 de Marzo de 1890 fué promovido, en turno 4.°, al de 
Muía, de ascenso; tomó posesión en 5 de Mayo.

En 13 de Agosto de 1892, trasladado al de Valdepeñas; se 
posesionó en U da Septiembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Carmena.

, Méritos y servicios de D. Francisco Martínez Valdés.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 7 de Septiembre de 1873.
Ha ejercido la profesión en Cangas de Onis desde 1880. 

Tiene aprobados siete años de Teología, como igualmente las
asignaturas correspondientes á la Facultad de Filosofía y 
Letras.

En 16 de Julio de 1883, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Gangss deOaís; posesión en 27 del mismo mes ,

En 29 de Noviembre d ¡ 1888, promovido á la plaza de Se
cretario de la Audiencia le Vitoria. En 10 de Enero de 1889, 
posesión.

En 3 de Junio siguiei í fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, para el Juzgado e primera instancia da Murías de 
Paredes, posesionándose <■ a 20 de Julio.

En 16 de Abril de 189 5 trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Rhñ^; tomó p ?esión en 14 de Mayo siguiente.

En 18 de Noviembre ‘e 1891 se 3e trasladó al de Potes, 
d.e cuyo Juzgado se po¿eSionó en 14 de Diciembre.

En 28 de Septiembre de 1892, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Inhestó de Berbio; tomó posesión en 26 de Octu
bre inmediato. . - : 1 , ;

En 22 de Jimio de 1893 fué,trasladado, por incompatible, 
al de O denes, posesionándose en 21 de Julio siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Vfllaviciosa, posesionándose en 1.° de Octubre.

En 24 de Octubre de .1896, promovido al de Zafra, de as
censo; tomó posesión ea 21 de Noviembre.

En 20 de Julio de 1897 se le trasladó, accediendo á su so
licitad, al de Av’lé*, posesionándose el día 31.

Méritos y set vicios de D. Perfecto Mira y Miguel Sanz.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

oanónico en 12 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la 
profesión en Sevilla durante más de cineo años.

| Ha sido Fiscal municipal del distrito de San Vicente de
I dicha ciudad en los bienios de 1875 á 1879.
| Ha desempeñado, en comisión, dada por Ja Audiencia de
| aquella capital, los Juzgados de Arcos de la Frontera y  Aya 
¡ monte.
¡ Tiene aprobados los ejercicios de oposición á las plazas de
j Aspirantes al Cuerpo jurídico militar.
1 En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi-
| ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 68 en la es

cala del Cuerpo.
En 24 del mismo mas y año fué nombrado para la Promo- 

toría fiscal de Santa Cruz de la Palma, electo.
En 9 de Agosto siguiente, fué nombrado para la de Alma

dén; tomó posesión en 1.° de Septiembre.
En 8 de * ñero de 1882, trasladado á la de Priego (Cór

doba.)
En 20 de diciembre de dicho año» nombrado para la pla

za de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Lina
res; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

En 28.jd-e Mayo.de este año, nombrado Secretario de la de 
Algeciras; tomó posesión en 27 de Junio siguiente.

En 10 de Septiembre de 1884, trasladado á igual plaza en 
la de Sígüenza.

En 29 de Noviembre-de 1888, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de.Escalona, de entrada; tomó posesión 
en 20 de Diciembre siguiente.

En 8 de Enero de 1889, trasladado al de Santa María de 
Nieva, posesionándose en 1.° de Febrero.

En 21 de Mayo de 1893, promovido en turno 2.° al de Cué- 
llar; se posesionó en 10 de Junio.

En 17 de Agosto de 1893 se le trasladó, accediendo á su 
solicitud, al de Trujillo, electo.

En 13 de Septiembre siguiente, al de Torrijos; tomó pose
sión el día 30.

En 6 de Abril de 1895, accediendo á su solicitud, al de 
Hellín, posesionándose en 4 de Mayo.

Méritos y servicios de D . Basilio Cinto y  Martínez.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Septiembre 
de 1873, ht hiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde 2 
de Octubre de 1873 hasta 26 de Febrero de 1874; desde 1.° de 
Septiembre de 1874 hasta 30 de Junio de 1879, y desde 1.° de 
Julio de 1882 hasta su ingreso en la carrera.

Le fnerón aprobados los ejercicios de oposición á Notarías 
del territorio de la Audiencia de Zaragoza, ocupando el ter
cer lugar f n una de las ternas, y los de oposición á Registros 
de la propiedad.

Ha si i Registrador de la propiedad interino de Tadela 
desde 27 d i Diciembre de 1879 hasta 31 de Diciembre de 1880.

En 9 de Mayo de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Manresa, posesionándose en 22 
del mismo mes.

En 17 de Abril de 1885, promovido á Secretario de la mis
ma Audiencia; tomó posesiónen 22 del mismo mes.

En 6 de Julio de 1885 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Albarracín, de entrada; se posesionó el día 22.

En 17 de Diciembre de 1888 fué trasladado, accediendo A 
sus deseos, al de Seo de Urgel; tomó posesión en 2 de Enero 
de 1889.

En 21 de Octubre de 1890, nombrado, accediendo á sus de
seos, Secretario de la Audiencia de Reus; tomó posesión en 20 
de Noviembre.

En 24 de Julio de 1892, trasladado á igu&I plaza de la de 
Lérida, electo.

En 11 de Agosto del mismo año, declarado excedente á sil 
instancia.

En 22 de Abril de 1893, nombrado en comisión, y acce
diendo á su solicitud, Vicesecretario de la Audiencia de Mur
cia; tomó posesión en 19 de Mayo.

En 26 de Julio siguiente fué igualmente nombrado Secre
tario de la de Soria, posesionándose en 11 de Agosto.

En 6 de Junio de 1894, declarado excedente.
En 31 de Octubre de 1895 se le nombró Abogado fiscal su 

pernumerario de la Audiencia de Guadalajara; se posesionó 
en 14 de Diciembre.

En 31 de Octubre de 1896, Juez de primera instancia de 
Viella, electo.

En 19 de Noviembre inmediato, trasladado al de-Atienza^ 
tomó posesión en 11 de Enero de 1897.

En 29 de Séptiembre siguiente, al de Vives; se posesionó 
en 29 de Octubre.

En 9 de Abril de 1900, al de Medinaceli, posesionándose' 
en 7 de Mayo.

En 10 de Diciembre del mismo año, al de Fraga; tomó po
sesión en 7 de Enero de 1901.

Es autor de una obra titulada Páginas prácticas para la- 
aplicación en varios casos de las leyes de Enjuiciamiento civil*... 
criminal y otras de uso vigente.

Méritos y servicios de T). Pedro Castán y Trallero.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 24 de Octubre de 1881.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi~ * 
ción, Aspirante ála  Judicatura, con el núm. 76, en la escala*: 
del Cuerpo.

En 10 de Junio de 1886, nombrado Vicesecretario, de lfc¿ 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, electo*

En 30 de dicho mes, nombrado para igual cargo de RtñFd 
Castellón; tomó posesión en 16 de Julio siguiente.

En 15 de Enero de 1887, trasladado, accediendo* á sus*,¿de
seos, á la de Pontevedra.

En 23 de Febrero de 1888, nombrado para el Juzg&á* > de 
primera instancia de Olvera, de entrada, electo.

En 9 de Marzo siguiente, para el de Ordenes; pos^sLón el 
día 28.

En 22 de Junio de 1893 trasladado, accediendo á. su  solici
tud, al de Infiesto de Berbio, posesionándose en 19 áfj Agosto.

E stado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECI MIENTOS, CESANTIAS Y  EXCEDENCIAS

i

fechas C A R G O n o m b r e s MOTIVO DE LA BAJA

10
14

Magistrado dé la Audiencia provincial de Valencia............ .. .|
Idem de la id. de Murcia.. .  ...................... ............. . • ••••••*%..

! Fi 6 i ¿-i i de la Audiencia de P a m p l o n a *. •..............V. . . . .• m Ja no ai'mq H n _ ^

1 D* Oeferino Gutiérrez Alonso. Falleció.
Idem.
Idem.
Jubilado.'¿i Protasio González Solís........ •••«»•%•........... ..10



1640 28 Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.- Núm. 271
E stado núm. 3 .  

T R A S L A C I O N E S

y*éh&s.j CABGO QUE SE PBOVEE CARRO 6 SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

l.° Magistrado de la territorial de Madrid ................... Magistrado da la woivinoial da M adrid.. - *. - *.. * *« D. José Aguilera y Meléndez ......................
Ricardo Juan Ortiz y BeseÓs................
Luis Ponce de León y de la Higuera . .
José Rodríguez Roda ..............................

A su solicitud,
A sus deseos.

>
Idem de la provincial de Madrid.
Presidente de la territorial de Pamplona . . . . . . . . .

Presidí ente da Ja territorial dñ Pamnloila «* * %»* *»-
> Idem Id. de Valencia »* * • * . . . . .
y Idem id. de Vale; c ía ........ ............. .. Idem íd. de Barcelona . *. % <».»«%. ■».».»»* *, * ■* - * ¡t»« y

] » Fiscal de la de .......... .. Fiscal d© la da Avila »...*»»,♦»*» •'»■«•** * •»***** José Guerrero D íaz........ ............. . A sus deseos.
Regla 2.a, art, 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
A sus deseos.

y

i " Tdero de Avila . , t , , ,  , 0, „ •, t , t », t , „ Magistrado da la territorial de Oviedo.............. .. Ramón Lecea y  García

y Magistrado de la territorial de Oviedo ««»••• • * * * * Idem fd. de Bnriro'W ele oto-. .  .......... . Manuel Ibáñez Villarroig•*«••............
Idem id. de Burgos. Fiseftl d® la ilft flftTftiiftú ídl. * * -»■ Joaquín de Castro y Ares............ ..

»
»

Fiscal de la de Gerona . .  ...... . . . . .  . .
Magistrado de la territorial de Pamplona . . . . . . . .

i Magistrado do la territorial deiPamnlona id . . . . . Vicente Sangenís y Alós A sus deseos.
y■ FÍRflal ññ la úñ OpftnÉÉ' ;é • k. i . n -«. *«* -»«* * * Martín Pérez y Pérez....................... .

■ Fiscal" de la- de Orense . . .  . * % •.. *». Idem de la de Málftga .* ,».»****•*-“ *« Ignacio García Martín........................ y
14 Idem de la de Burgos . .  , « . . . .  •. * *. * Presidenta de Rala de la de. CáCares. *.... * * *. * • * *. Pablo Mar oto y Alvarcz.................... Regla 2.a, art. 2.® R. D. 24 Sep~ 

tiembre 1889.
A sus deseos.

y
» Presidente de 8«la di la territorial de Cáceres. . , , Fiscal de la de Las Pal unas* * * • * * *. *, * * * *«* *. *, * *, ■ José Serrano y Delgado........ ..
> Fiscal de la de Las Palmas. • ... . . . . . . « , . . . Idem de la de Vaíladolid* * * * * * * * * * * * * * ¿ Waldo Auz y S aco....» ............ ..

Mariano Laspra y González Alberá. . . .  
Pablo Callejo y Sauz».................

y Idem de la de Va l lado lid. *«. * • * • Idem da la de Cáceres *. A. sus deseos. 
Idem.
Idem.

£

y Idem de la e e C>\ teres *........ ................ • • Idem de la de Oviedo *. * % •«* •«• % * *,»* .* * * * * * * * *, ,
t>
>

Idem de la rd> Oviedo......................................... ......
Idn " rl 1Diiew ........... ........................ ........

Idem úa la de Pelma, ****** i .....................................
Idem de la de Burdos. * * * * • * * • * * *.«* * * » • »

Marcial Polo y Bálgom%-........................
Luis Rodríguez y V icent. . . . . . . . . . . . .

Me (1 - trnd# i t» le r- - 11 v i q n j a I u e Vale acia . . . .  •. • • • 
D1p ' n i \ de Bnpr D i'n ,,,,, , . ,

Magistrado de la provincial de Barcelona % * * * • *. * Tomás Burillo y Martín............ Por incompatibilidad, 
A sus deseos.>> fiscal de la de Badajoz *..., * * % * * « , , , ,  * Narciso Neyra y Domínguez»...............

Ftbfíil Ja d 1D i i ;> j '‘l ........ ..... „ „ . , . Presidente de la de León. * * * •. * * •»*. • * * • • • • * ...., José Antonio Parga y Saniurjo.. . . . . .
» P f i s 1 d e a te ¡i l I a d L ̂  Ó11............ .. •. *«, * * • - * • • • * • • Fiscal de la de León , • . , » , . , , . . , ,  * , , .  *. „ IIM „., Vidal Lop«z Cibera ................................

r/
A sus deseas.
A su solicitud.

Regla 2.a, art. 2.® R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

Por incompatibilidad.
Idem.
Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.
A sus deseos.

3» Fi- \J n la h' tDi . « .i * «  «««* Magistrado de- la previo cía! de Albacete............... Knrifiiip, Caiifi v Villariuo . . . . . .  . . . . .
y \ta ghtrudo de 1 a pmv i acial de Albacete....«•  • • •. Fiscal de la d e .S e g o v ia . * . . . . .  *. * * . ,  * * • » . . . .

lüf '«ii rw ni 'D'f" ip 'Di A a A  iOi 1 >d m ̂>111%'vi! irrt m í!' d 1 ,d, .15 d o. 1 î  nñi €t.
José Mana de Uribe y Diadier..............lUTniai n TJ rvim» tt "Pníri

> Magistrado de la provincial de la Coruña*.****. . . Idem id. id.. *. *. *........ ......... . *............ .. Tomás Valls y Rodríguez..................... .
> Id e m íd. de 1 í a ► e e: on̂  . . . . . . . . . , » . . • a. .  %,»•. • • *. •. Idem id. de la Corana- • Mariano Enciso M artín..........................

Joaquín María Gabañcho y López . . . .

Antonio García López........ .
Luis Ponce de León y de la Huiguera.

j. Sdffm dft Ir ci ir Á'víiífli .  ̂ .

Idem de la de A vi-a........................ . * . , , , . . . . . . Idem de la de Ciudad Real
15 Idem de la pro vi ríe? ai de Madrid . » . , . . , , » , . , . . . . . Presidente de la territorial, de Pamplona» electo . .  

Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de 
Las Palmas....................... .................. ................ .

» Presidente de la u&la de la de Sevilla ,,
Enrique Díaz Guijarro.. . Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
A su solicitud.
A sus deseos.
A su solicitud.

1 ° Juez di primera i st neia de Burgos....................... Teniente fiscal de la de Huelva ................ .. Francisco Fernández P olanco........ .
1.° Teniente fiscal de la de II a el v a .. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Ja de Córdoba .............................. . Eduardo Uribarri y Paredes ••••••..•
1.° Juez de primera i ota acia de San Sebastián........... Idem id. de la de B ilbao............................... ............ José Larrumbide ó Iriondo.......... * . . . .
10 Abogado fis ai de la de Oáeeres................................. Idem id. de la de Soria............................................ Abelardo' Matroquín y Ortega.. . . . . . .
10 Teniente fiscal de i ■. de Soria..................................... Abogado fiscal de la de Cáceres» electo................... Juan José C&r&zoriy y Salas........ . . . .

fw
»

1.° Juez de primero instancia de T udela .............. Juez de primera instancia de Calahorra ............... Zacarías Ayala y G il . . . . . . . . . . .  0 . . . . A su solicitud.
A sus deseos.
A su solicitud. 
Idem.

*

1 ° ídem id. do CDkhorra............................................. Idem id. de Belmonte (Cuenca), e lecto.......... . Wenceslao Doral y Ram a......................
l.° ídem id. de Carmena. ..................................... *......... Idem id. de Gandesa......... ........................... . . . José Bale fióla y Alb&lsdejo . . . . . . . . . .
3.° íd -̂m id, 11 DÍU ............ ......... .. ..............  . . . . . Idem id. de Cervera . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Martínez de Córdoba........ .
L°
].°

Idem id. de Cervera .................. .............. ...................
Idem id de R'.'a ...........................................................

Abogado fiscal de la de Cáceres....................
Juez de nrimera instancia do Potes electo

Juan Francisco Solís y Panadero........
Sancho Arias de Veksco y L ugigo.. . .  
Manuel Arroyo y Offman . . . . . . . . . . .
Antonio Rodríguez y González..........
León Fernández de la Vega.............

Sancho Arias de Velasco y Lugigo . . .  
Joaquín González González..............
Alejandro Gutiérrez Barrios . . . . . . . .  ,

].° 
. i 0

i>

7

Idfcm id. de. P( t e s ..................... ............... ....................
Idam id. da Fr-:-ga,. ..............•.....................
l ia n  id. de Paigeerdá.................................................

Idem id. de ....................................................

Idem id. de Roa............................. ................ .............
Idem id. de Puigcerdá, e lecto ................................. .
Idem id. de Boltaña........ ............................................

Idem id. de Roa, electo. .......... . . .  . ,  . .

»
A su solicitud.

»
Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
10 i - em id. de-Fojrsíigrada ............................................ Idem id. de Olvera........................... .. . . .  » . A  su solicitud.

A sus deseos.10
lo

i Idvm id. de Eos . .............., .................................. Idem id. de Sequeros, electo.....................................
I n  O V n  1  J  J a  T> n  l f  a  m  N

10 | fds m id. de Saltanas, en com isión..... ......... . Oficial tercero de la Dirección general de los Re
gistros, con categoría de Juez de ascenso..........

Secretario de la Audiencia de Segovia,. . . . . . . . .

Rafael Luque Ayllón . . . o . . . . . . . . . . . . Regla 2.a, art. 2.° R £ D. 24 Sep
tiembre 1889.

I
José María Puebla v Aguirre........ %

17 ; Idem id. -de Sequeros ......................................... Leandro Carlos A lix....................
W

......
»

Madiij ¡0 de Sejiíie'jiUra de 1901,=:Conforme.=El Subsecretario, Benayas.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general de la Deuda pública
: 4*i D irección  ,;-:n r .1 T i dispuesto que desde el día 1.° 

di Octubre inm ediato ¿ u ¡ n  por el N egociado de R ecibo 
<R 1?« m ’sm:* todos i a  día* tío feriados» de once á dos» las 
at'^íoii ¡& le  carralera» i '1 2u iuilíones de reales de 25 de Julio
d»- 1 85o qu 1 m  p r e a u ía t  * l cobro da los intereses que vencen 
en 1." d- 1 referido meu - i1 O ¿í ubre.

P r f a. r ■* h ?i c o 111 f' a "i ■- r t 1 • n u < jem p lar d é la s  factu ras que
c  c r f' í’11 L frU'6 'P s" 1 / '’¡íP-í en la portería de este Centro 
dtrcc:.‘?c» cu cuyo v\r7t'i M r "fc! relacionarán por orden córre
la; i «yo «1c ni' ñor a m aye•.

^  rci?iiünia á l,»s V ji "í «res da dichas acciones que» con 
í rr -f * 1 Jo m u  i í.rti I ri *¡ 3 ú,n . i.o de I i  tarifa 2.a de la 
ley ú *¿7 í-j Msirzu rL 1 ,n,u t* >mo contribución sobre las utí- 
Ji ia.icM -a Ja riqueaa m f F ría  deberán deducir el impuesto 

’iü p*r la> que gr,¡ i, ¡,-s intereses de esta clase de Deuda 
,r ■' 1,1 f ^ :ura {,° r r ' Fí,í'?- *¡ gún en la misma se indica,

Madrid 25 re ,5 •« de 190L=E1 Director general»
¿Junares.

g>7vT»\ hn dispuesto que por la Tesorería 
d * V 4̂ m«sina, ¿-sbsbbv? ^ *Ti in calle de Atocha» núm. 15» se 
v, ntíquen en la próxim» a-mana, y horas designadas al efec
to lo» pagos que a cont-nneción se expresan, y que se entre-
giitíi! valares siguientes:

Días 30  al 4 de Octubre.
Pa. t> de carpeta ^  e„n verdón de títulos de la Deuda per- 

p.if o a ¡i ’ 4 oor wso exter:.^ «e otros de igual renta déla Deu- 
srr Ti ir. con anvgb. - <n dispuesto en la ley y Real decre

to »• n  > -.Mayo y 9 .> > de 1898» hasta el núm. 20.490.
I :em id . de tituba de ;a Deuda exterior al 4 por 100, pre

sa  ;í».dus pn ** Ja agregado* de sus respectivas hojas de cu- 
¡0 á R  i¿^ l  wden de 18 de Agosto de 1899

&*«?•» e! ñúra. $.020. ’

I-ero. de carp^tes de residuos precedentes de la conversión 
de las Dmúm coRraiala* y amortizable del 4 por 100, con

arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.250.
Idem de ídem provisionales de la Deuda amortizable del 

5 por 100 presentadas al canje por sus títulos definitivos, con 
arreglo á la Real orden de 2 de Mayo último, hasta el nú 
mero 4.000.

Día 1.º de Octubre.
i Pago de carpetas de novenos del empréstito de 175 millo-
| de pesetas, números 14.831 y 32.

Idem de resguardos de residuos, de id. id. id., núme
ros 11.437.

Idem de id. de la Deuda amortizable al 2 por 100, nú-
j mero 2.843.

Idem de id. de cinco vencimientos, números 17.199 y
17.201.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña
lamientos anteriores.

D ia 2 .
Pago de carpetas de acciones de Obras públicas'y carrete- ■

; ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre úl- 

’ timos; facturas presentadas y  -corrientes.
• Pago de id. de inscripciones' del semestre de Julio de 1883' 

y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Idem de Id. provisionales d* la Deuda amortizable del 5 

por 109» presentadas al canje por sus títulos definitivos, con 
arreglo á la Seal orden de 2 de Mayo último, hasta el nú
mero 4.200.

Dia 3 .
Pago de carpetas de intereses dé toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de TS82 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sor feos;.facturas presentadas y corrientes.

Dia 4.
Pago de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 j 

por 100, ferrocarriles, inscripciones v residuos del 3 y é ñor 
100 interior j  exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro-

«sedentes de creaciones, conversiones, renov aciones y canje*
Madrid 27 de Septiembre de 1901.=E1 Director general* 

Miguel Monares.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C la s e s   p a s iv a s .
Delación de las declaraciones de derec líos pasivos he

chas por esta Dirección general dun; te la primera 
quincena del corriente mes de Septiembre.

Pesetas.
J U B I L A C I O N E S  ....— ............................

D. Federico Asquerino y Germán, clasificado con 
el haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro quin* *
tas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de 
regulador, y por reunir 41 años, 9 meses y 4 
días de servicios. Extracto dé los mismos: Te
legrafista 10 años, un mes y 19 días; Oficial se
gundo, Vista de la Aduana de Santiago de 
Cuba, 6 meses; Jefe de Negociado de tercera 
clase, Auxiliar de la de primeros de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas del Reino, 8 
años, 4 meses y 4 días; Jefe de Negociado de 
segunda clase en la Intervención de las Minas 
de Almadén 2 años,*7 meses y 21 días; Jefe de 
Negociado de priméra clase en las Administra
ciones Económicas de Granada y Cádiz é In
terventor en Guadalajéra y Vaíladolid, 2 años, 
un mes y 21 días; Jefe de Administración de 
cuarta clase, Interventor de Hacienda en Va- 
lladolid y en Murcia, 2 años, 2 meses y 12 días;
Jefe de Administración de tercera clase, Ad
ministrador de Hacienda en las provincias de 
Logroño, Tarragona, Salamanca y Málaga, 2 
años, 8 meses y 25 días, y Delegado de Hacien
da en Málaga, Cáceres, Oviedo, Vaíladolid,
Zaragoza y Alicante; Interventor de la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministe
rio de la Gobernación ; Subdirector de Contri
buciones indirectas; Vocal Secretario de la 
Junta de Clases pasivas; Oficial primero en la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda; Vice
presidente de la Junta administrativa de Ma
drid é Inspector de Hacienda, todos ellos con 

da categoría de Jefe de Administración de se-
r* a^a elase» 13 años, un mes y 22 días  7.000
D. i  eodoro García Moratilla, clasificado con el 

haber de 7.0Q0 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regu-
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lador, y  por reunir 42 años, 6 meses y 18 días
de servicios; E xtracto de los mismos: Subdi
rector segundo y primero del Cuerpo de Telé
grafos 6 años, 2 meses y 7 días; Director de 
Sección de tercera clase y Subinspector terce
ro del mismo Cuerpo 10 años, 11 meses y 27 
días; Director ds Sección de segunda y de p ri
m era clase 10 años, 11 meses y 24 días; Direc
to r Jefe de Centro 8 años, 10 meses y 22 días;
Inspector de distrito  de dicho Cuerpo 3 años, 
u n  mes y 28 días; Inspector general de servi
cio un año y 20 días, é Inspector general, Jefe 
de la  Sección de Telégrafos, un  año, 3 meses
y 10 d ía s   ......................   7.000

D. Marcelino Flórez de Prado, clasificado con el 
haber de^4.4G9 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de re 
gulador, y por reunir 47 años, 3 meses y 13 
días de servicios. Extracto de los mismos: Pro
m otor fiscal del Juzgado de prim era instancia 
de Potes un  año, dos meses y 28 días; en igual 
cargo en  Pola de Lena 5 años, 6 meses y 14 
días; Juez de prim era instancia de Infiesto de 
Berbio un  año, cuatro  meses y 18 días; Regis
trador de la propiedad del mismo partido de 
Infiesto y del de Orgiva 7 años, 5 meses y 27 
días; en igual cargo en Vitoria-23 años, 7 m e
ses y 16 días, y se le abonan por razón de ca 
rrera  8 años. ................        4.400

D. José Ricardo Romero y García Suárez, clasi
ficado con-el-haber de 3.300 pesetas anuales, 
tres qu in tas partes del sueldo de 5.500 que le ¡
sirve de regulador, y por reunir 27 años, 3 !
meses y 3 días de servicios. Extracto de ios 
mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados 
de prim era instancia 4 años, 2 meses y 9 días; «
Abogado fiscal de la Audiencia de lo crim inal 
de Hueíva 11 meses y 7 días; Juez de prim era 
instancia, de ascenso y de térm ino, 14 años, 
un  mas y 17 días, y se le abonan por razón de
carrera 8 anos.  ................   3.300

D. Ramón G arcía Carantoña, clasificado con el 
haber de 3.000 pesetas ■-anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de r e 
gulador, y por reunir 26 años, 2 meses y 4 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Vicecón
sul de España en Elvas y en Vaguea do Minho 
16 años, 3 meses y 28 días; Cónsul*de segunda 
clase en el mismo punto y en Baffi 8 años, 3 
meses y 23 días, y se le abonan por la m itad j
del tiempo que desempeñó el Juzgado de paz . i
de la villa de Muros un año y 22 días, y por ¡
la  tercera parte del que sirvió en Africa 5 mes
ses y 21 d ía s ....................    3.000

D. Faustino E cy Rojas y Borrego, .clasificado 
con el haber da 1.200 pesetas anuales, dos 
qu in tas partes del sueldo de 3.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 23 años, 10 meses 
y 28 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Oficial, cuarto, A dm inistrador de la es- j
tafet* am bulante del ferrocarril de Valencia á |
Barcelona, 4 años, 11 meses y 26 días; Ofieial 
cuarto de la A dm inistración principal de Go- ;
rreos de Sevilla 6 años, 3 meses y 15 días; Ad
m inistrador de la Estafeta am bulante de Za
ragoza á Bilbao un año, 11 meses y 17 días;
Oficial tercero del Cuerpo de Correos 7 años y 
6 meses, y Oficial segundo del mismo Cuerpo 
en la A dm inistración principal de Málaga 3 
años y 2 meses  ..............    1.200

Importe de las jubilaciones  ..................  25.900

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Engracia Amaro y Serrano, viuda de Don 
Toribio Martínez'Sánchez,'Oficial primero del 
M inisterio ¿e A gricultura, Industria , Comer
cio y Obras públicas Se le declara, en cum 
plim iento de lo resuelto por, el Tribunal g u 
bernativo con fecha 8 de Agosto último, con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministe
rios de 2.500 pesetas anuales, en vez de la del ]
Tesoro de 2.187‘50 que se le concedió en 10 de j
Abril del corriente añ o .. . .   ...................................... 2.500 J

Doña María del Carmen Guepón y Rubio, viuda j
de D.‘Pedro Sánchez Blás, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho pensión del Montepío de Oficinas
de 750.p-Mtitas anuales  . . . . . .  750

Doña Juana  Galdón Zuhíllaga, viuda de D. Pe
dro Reyes Remero, Oficial de la clase de terce
ros de U\ Secretaría del Ministerio de A gricul
tu ra , Industria , Comercio y  Obras públicas.
Se le declara, en cum plimiento de lo resuelto 
por el..Tribunal gubernativo con fecha 8 de 
Agosto último, con derecho á la pensión del 
Montepío de M inisterios de 2.000 pesetas an u a
les, en vez de la del Tesoro de 1.625, que sede 
concedió en 25 de Junio del corriente a ñ o . . . .  2.009

Dona Vicenta García Ugarté,. viuda, de D José 
María García Burgos/Oficial segundo ¡áe'Te
légrafos. S 3 )fi dee’ara eon dereeh o á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas
an nales...   ............................  • . .  550

Doña P-tulft García Rodríguez, viuda de D. Félix 
María La Iglesia y Galb <n, A uxiliar de la cla
se de primeros del-Ministerio de la Goberna
ción. Se jé declara, en cum plimiento de lo re
suelto por el Tribunal gubernativo en 26 de 
Ju lio  últim o, con de-echo á la pensión del 
Montepío de Ministerios ;de 1.666 pésetas y 66 
céntim os, en vez de la del Monte pío de Correos 
de 1.150, que se le concedió en 3 de Abril del
corriente año . . . . . . . . A . . . . . . . . . .  . . ._. . .  1.666 66

Doña Soledad P-ñarredonda y Martino, viuda 
da D. Eduardo Vi Halón y González, Oñcial de 
cuarta  clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á j a  pensión del Montepío de
Oficinas de 500 pesetas a n u a le s ..  ..........  500

Doña O alia Martínez y Jiménez, viuda de Don 
Genon Márticez yM artínez,-Prom otor fiscal 
de térm ino. Se le dee’iara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 825 pese
tas anuales . . . . . . . . .  X  ........ .\ . . .  -82o

JJoña Mar a Francisca A rana A Ruru, viuda de "
D. Eíías Grispín AreJlano, Oficial de qu in ta 

% clase de Hacienda pública Se le declara con

derecho á la  pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales. 375

Doña Francisca Gregori y Benedicto, huérfana 
de D. Salvador, Sobrestante primero de Obras 
públicas. Se le declara con derecho á suceder 
á su difunta madre Doña Ju liana Dolores en 
en el goce de la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.. . . .......... . ................... 550

Doña Dolores Hidalgo y González, viuda de Don 
Társilo Gil y Meid&ña, Oficial de qu inta clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
375 pesetas anuales. ...................................... . . .  375

Doña Fernanda García Quijada, viuda de Don 
Angel Papaseit y Cumillera, Portero de la qja- 
ss de segundos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. Se le declara, en cumplimiento 
de lo resuelto por el Tribunal gubernativo en
1.° de Agosto últim o, con derecho á la pen
sión del Montepío de M inisterios de 500 pese
tas anuales............................................... ................ 500

Doña Bruna y Doña Pilar García y Robss y 
Martínez, huérfanas de D. Manuel, Oficial pri
mero de Telégrafos. Se les declara con dere
cho a suceder á su difunta madre Doña Ra
mona Martínez Arrojo en el goce de la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas
a n u a le s ........................................ . .......... . . . . . .  . 550

Doña Francisca Jiménez Mora, viuda de D. J e 
rónimo Sánchez Tirado y Carrasco, Oficial 
primero del ramo práctico de mina en el Esta
blecimiento de Almadén. Se le declara con de
recho á 3a pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas s n u a ie s .. ................. ...........................  500

Importe de las pensiones de Montepío . . . . . . . .  11.641*66

PENSIONES DEL TESORO

Doña María Josefa Jover y Paroldo, y Doña Ma
ría  del Rosario y Doña A ntonia González y 
Jover, viuda la prim era y huérfanas las se
gundas de D. Justo González Molada, Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos. Se 
les declara con derecho á la pensión v italicia
de 1.500 pesetas an u a le s................ ......................  1.500

Doña Emilia Costa y Palacios, viuda de D. Ni
colás Ferrer y Julve, Rector de la Universidad 
liter&ria de Valencia. Sa le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas
anuales. ................................................ . 1.625

Doña Ana M aría/D oña Bolivia María del Car
men y  D. Jaeobo Prendergast y de Francisco 
M artin, huérfanos de D. Jaeobo, Jefe de la 
Sección de Adm inistración del Ministerio de 
Estado. Se les declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Carmen en el goce de 
la pensión vitalicia de 3.125 pesetas an u a le s .. 3.125

Doña Elisa López y Romera y Doña Isabel Elias 
y A ndríani, viuda y huérfana respectivamen
te de D. Ju lián  Elias y García, Jefe de Caja de 
la  A dm inistración económica de Madrid. Se 
les declara con derecho á la pensión vitalicia 
de-1.625 pesetas anuales. ................................... 1.625

Importe de las pensiones del Tesoro ..............  7.875

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Jacin ta  Regodón H urtado, viuda de Don
Alfredo Taular y Oliste, Ofieial de la clase de 
segundes del Cuerpo de Estadística. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto
de 3.000 pesetas a n u a le s .. . .  .......... .. 500

Doña Emilia Gil Córdoba, viuda de D. Pablo 
Marcos y L^so, A spirante á Oficial de prim e
ra dase  de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250
pesetas anuales  ..................................................... 208‘3e

Doña Ana María Peña y Castro, viuda de D. Is 
mael Martínez Pérez, G uardia de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1.000 pesetas anuales  ................. 166‘66

Doña Isidora Ylllanueva y Pascual, viuda de Don 
Faustino Ruiz Zagala, Peón capataz de las ca
rreteras del Estado. 8e le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 821 pesetas y 25
céntimos anuales......................    136‘8fi

Doña Teresa Fernández, viuda de D. Eduardo 
González P&tiño, Agente de segunda ciase del 
Cuerpo de vigilancia de la Cor uña. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas al respecto de
750 pesetas an u a le s . .........................................  125

Doña Victoria Sanz y Martínez, viuda de Don 
Juan  Romero Bazán, Ordenanza de tercera cla
se de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas á l respecto de650 pesetas anuales. 108*34

Doña Susana Lorenzo García, viuda de D. Pedro 
Martínez Hevia, Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al r¿sp3eto de 730 pesetas an u a le s .. .  121*66

Doña Tomasa López Moran, viuda de D. Román 
Pérez Cano, mozo tercero de la Universidad de 
Valíadolid. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 500 pesetas an u a le s .. . . . .  83‘33

Importe de las mesadas de supervivencia (por 
L a  vez)...................       1.450*20

RESUMEN
Importe dé las jubilaciones....................................... 25.900
Idem de las pensiones de Montepío........................  11.641*66
Idem de id. del Tesoro......................................... .. 7.875
Idem de las mesadas de supervivencia (por una 

vez) _____ _______________ . . . . ,   _____   X.450‘20

Total..............................   46.866*86

Madrid 25 de Septiembre de 1901. =E 1 Director general, 
P. S., Victorino López Fabra.

B a n c o  d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósito 

transm isibles, núm eros 30.841 y 33.993, expedidos por est

j establecimiento en 12 de Enero de 1897 y en 22 d8 Diciembre 
! de 1898, respectivamente, á favor de Dona Carmen Menéndez 
I y Rubio, menor de edad, su tu tor D. José Rubio, en el prime- 
f ro, y en el segundo D. Fernando Laplana, se anuncia al p ú - 
| blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
i reclam ar lo verifique dentro del plazo de des meses, á contar 

desde el día 15 del actual, fecha de la prim era inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 9.* 
del reglamento vigente de este Banco; advirtíendo que tra n s 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de dichos resguardos, an u 
lando los prim itivos y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 25 de Septiembre de 1901.=E1 Vicesecretario, Ga
briel M iranda. X—1917

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
Según com uniea á esta Dirección el Vicecónsul de España 

en Constantinopla, ocurrió en aquella capital el día 15 del 
actual un  caso de peste bubónica, seguido de defunción.

Lo que se hace público para conocimiento de las casas 
consignatarias de los buques que toquen en puertos espa
ñoles.

Madrid 27 de Septiembre de 1901.=E1 Director general 
encargado del despacho, S. Pastor. = S res . Gobernadores de 
las provincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla.

Según comunica á este Ministerio el Cónsul de España en 
Ñapóles, han  ocurrido en aquella población desde el 1.° del 
actual al 24 siete casos de enfermedad sospechosa con tres 
defunciones, y el 24 cuatro invasiones con dos defunciones.

Lo que esta Dirección hace público para conocimiento de 
las casas consignatarias cuyos buques deban hacer escala en 
los puertos españoles.

Madrid 27 de Septiembre de 1901.= E l  Director gañera! 
encargado del despacho, S. Pastor.—Sres. Gobernadores c i
viles de las provincias m arítim as y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l
F a c u lta d  de F a rm a c ia .

En cum plimiento del Real decreto de 18 de Julio  de este 
año, concediendo pensiones para estudiar en el extranjero, el 
Claustro de esta Facultad ha acordado lo que sigue:

1.° Se concede una pensión para am pliar los estudios en 
el extranjero durante un año, de 4.000 pesetas y abono de 
gastos de viaje de ida y vuelta en segunda clase.

Les estudios versarán sobre Técnica bacteriológica aplicada 
á la preparación de sueros medicinales.

Al finalizar el curso el pensionado deberá enviar al Deca
no una Memoria que dé cuenta de sus trabajos, para los efec
tos del a r t. 9.° y siguientes del mencionarlo Real decreto.

2.° Pueden aspirar á esta pensión los que hayan obtenido 
la  nota de Sobresaliente en los ejercicios del grado de Doctor 
en Farm acia y el premio extraordinario del Doctorado ó do 
la L icenciatura en los cursos de 1899 á 1900 y 1900 á 1901.

3.° Los aspirantes presentarán las solicitudes, acom paña
das de los certificados correspondientes, en el Decanato de 
esta F acultad  hasta  el día 15 de Octubre próximo, y term i
nado este plazo, el Presidenta del Tribunal señalará inm edia
tamente los días y horas en que han  de verificarse las oposi
ciones.

4.° El T ribunal se compondrá de cinco Catedráticos n u 
merarios, y los ejercicios de oposición serán tres:

El primero consistirá en redactar una Memoria en f ran
cés sobre un tem a sacado á la suerte de entre 10 ó más que 
preparará el Tribunal y que tengan relación con el objeto de 
la pensión.

El segundo en contestar á cuatro preguntas, en el tiempo 
máximo de una hora, sacadas á la suerte de entre 40 ó más 
que preparará el Tribunal.

Y el tercero un  ejercicio práctico, en la forma que dispon
ga el Tribunal.

5.° La propuesta será unipersonal, por m ayoría absoluta 
de votos.

Madrid 27 de Septiembre de 1901.=E1 Decano, Gabriel de 
la  Puerta.

Tribunal de oposiciones
á  E scu elas y  A u x iliaría s elem en ta les da n iños, con sue l

do anual m ayor de 825  p ese ta s , v a ca n tes en este  d is 
tr ito  u n iversitar io .

Los señeres opositores á quienes el Tribunal ha declarado 
aptos para continuar los ejercicios de oposición se servirán 
presentarse el día 16 del próximo mes de Octubre, á las ocho 
de la  m añana, en la Biblioteca de la suprim ida Escuela de 
Diplomática, sita en la Universidad Central, á fin de chtr 
principio al tercer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados j  
del público.

M adrid 26 de Septiembre de 1901.=EI Presidente del Tt i -  
unal, M iguel Martínez.
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Anuncios astronómicós qué deben insertarse en los calendarios d e  la s  I S L A S  B A L E A R E S ,  correspondientes al año 1 9 0 2 .

POSICIÓN GEOGRAFICA D E PALM A

Latitud»»• 39° f13* ÍP» N.

Longitud.
- i

35* 21*2 al E. del'Observatorio de San Fernando» 
10“ 31s9 al E. de Greenwich.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de-las columnas en que se dan,la- ’hcrv* de los ortos y -ocasos del Sol» son respectivamente inicíales de las voces horas, minutos.
Doras de tiempo solar medio del meridiano de G rcrnvitli á  que Me verifteani los ortos y  oeasos d e l  Sol en Palma el año fifi#®

Suero. Febrero. Marzo» Abril. Mayo» Junio*
1.

Julio» Agoste» Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

1 Orto», Ocasos. o
f Ortos, Ocasos. o

í Orlo». 1 Ocasos. ¡ f Orto». Oenos. 0
1 Ortos» Ocasos i Ortos. Oeasos

i
Oitos, Ocasos. Se Ortos. Ocasos. ©

í Ortos. Ocasos. 283" Orto». Ocasos. 2So91 Ortos. Ocasos. ©
í Ortos. Ocas&i.

H. M. H. M. H. 11. H. M, H. M. H. m;„ H. H. H. M, H» ML H. 11, H. M» H. M. H. M, H. M, H, M. tí. M. tí, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. 14.

1
2
3
4
5
6 
7. 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
31 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 10 
7 10 
7 10 
7 10 
7 10 
7 10 
7 10 
7 10 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58

16 36 
16 87 
16 38 
16 39 
16 40; 
16 41 
16 41 
16 42 
16 43 
16 44 
16 45 
16 46 
16 48 
16 49 
16 50 
16 51 
16 52 
16 53 
16 54 
16 55 
16 56 
16 58
16 59
17 0 
17 1 
17 2 
17 3 
17 5 
17 6 
17 7 
17 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

6 57 
6- 56 
6 55 
6 54 
-6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24

17 9 
17 10 
17 12 
17 13 
17 14 
17 15 
17 16 
17 18 
17 19 
17 20 
17 21 
17 22 
17 23 
17 25 
17 26 
17 27 
17 28 
17 29 
17 30 
17 31 
17 33 
17 34 
17 35 
17 36 
17 37 
17 38 
17 39 
17 40

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6' 
6 4; 
6 3; 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35

17 41 
17 42 
'17 43 
17 45 
17 46 
17 47 
17 481 
17 49 
17 50 
17 51 
17 52 
"17 53 
17 54 
17 55 
17 56 
17 57 
17 58
17 59
18 0 
18 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 6 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12

1
2
3
4
5 
6,
7
8 
9

10
11
12
13
14 
I5| 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ifí 34 
5 32 
5 31 

' 5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 1 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 51

18 13 
18 14 
18 15 
18 16, 
18 17| 
18 18 
118 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 28, 
48 24, 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32, 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37 
18 38 
18 39 
18 40 
18 41 
18 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14,
15
16
17
18 
19, 
20; 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
-4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24 
4 24

18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
¡18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55; 
18 56 
18 57 
18 5-8
18 59
19 0 
19 1 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6 
19 7 
19 7 
19 8 
19 9 
19 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 ¡ 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 , 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24 
4 24

19 10 
19 11 
19 12 
19 12 
19 13 
19 14 
19 14 
19 15' 
19 15 
19 16 
19 16 
19 17 
19 17 
19 18 
19 18 
19 19 
19 19! 
19 19 
19 19, 
19 20 
19 20 
19 20 
19 20 
19 20 
19 21 
19 21 
19 21 
19 21 
19 21 
19 20

1
2
3
4
5 

- 6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
16,
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 24 
4 25 
4 25 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 : 
4 31' 
4 32 4  32 
4 33 
4 34i 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47

19 20 
19 20 
19 20 
19 20 
19 20 
19 19 
19 19 
19 19 
19 19 
19 18 
19 18: 
19 17 
19 17 
19 16 
19 16 
19 15 
19 15 
19 14 
19 13 
19 13 
19 12 
19 11 
19 10 
19 10 
19 9 
19 8 
19 7 
19 6 
19 5 
19 4 
19 3

1
2
3
4 
5- 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 4-8 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16

19 2 
19 1 
19 0 
18 59 
18 58 
18 57 
18 56 
18 54 
18 53 
18 52 
18 51 
18 49 
18 48 
18 47 
18 45 
18 44 
18 43 
18 41 
18 40 
18 39 
18 3* 
18 36 
18 34 
18 33 
18 31 
18 30 
18 28 
18 27 
18 25 
18 24 
18 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13.
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80

5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29; 
5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 31 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44

18 21 
18 19 
18 18 
18 16 
18 14 
18 13 
18 11 
18 10 
18 8 
18 6 
18 5 
18 3 
18 2 
18 C 
17 58 
17 57 
17 55 
17 58 
17 52 
17 5? 
17 49 
17 47 
17 45 
17 44 
17 42 
17 40 
17 39 
17 37 
17 35 
17 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 45 
5 46 
5 47 
5 47 
5 49 
5 49 
5 50 
5 51 
5 53 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 14 
6 15 
6 16

17 32 
17 31 
17 29 
17 27 
17 26 
17 24 
17 23 
17 21 
17 20 
17 18 
17 17 
17 15 
17 14 
17 12 
17 11 
17 9 
17 8 
17 6 
17 5 
17 3 
17 2 
17 1 
16 59 
16 58 
16 57 
16 55 
16 54 
16 53 
16 52J 
16 50 
16 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80

6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

16 48 
16 47 
16 46 
16 45 
16 44 
16 42 
16 41 
16 40 
16 39 
16 39 
16 38 
16 37 
16 36 
16 35 
16 34 
16 33 
16 33 
16 32 
16 31 
16 31 
16 30 
16 30 
16 29 
16 28 
16 28 
16 28 
16 27 
16 27 
16 27 
16 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 9 
7 9 
7 10

16 28 
16 26 
16 26 
16 25 
16 25 
16 25 
16 25 
16 25 
16 25 
16 25 
16 25 
16 26 
16 26 
16 26 
16 26 
16 27 
16 27 
16 27 
16 28 
16 28 
16 29 
16 29 
16 30 
16 30 
16 31 
16 31 
16 32 
16 33 
16 34 
16 34 
16 35

Horas de tiempo solar medio del meridiano de Greeuwkh á que se veriflean las fases cíe la  Luna esi ;Palma el año 19#®.

Enero,

Día 1. Cuarto menguante 4 16 lie ras 8 minutos, en Libra. 
Día 9. Luna nueva 4 21 Loras 15 minutos, en Capricornio. 
Día 17. Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Día 24. Luna llena 4 0 horas 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto menguante 4 13 horas 9 minutos, en Es

corpio.

Febrera,

Día 8. Luna nueva 4 13 horas 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente 4 14 horas 57 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna llena 413 horas 3 minutos, en Virgo.

Mlax*zo.
Día 2; Cuarto menguante 4 10 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna nueva 4 2 horas 50 minutos, en Piscis.
Día 16. Cuarto creciente 4 22 horas 13 minutos, en Géminis. 
Día 24. Luna llena 4 3 horas 21 minutos, en Libra.

AlbariLl.

' Día 1. Cuarto menguante 4 6 horas 24r'mínutos, en Capri
cornio.

Día 8. Luna nueva 4 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15. Cuarto creciente á 5 horas 26 minutos, en Cáncer, 
Día 22. Luna llena 4 18 horas 50 3nin«.tw , en Escorpio',
Día 30. Cuarto menguante 4 22 horas 58 minutos, en Acuario.

Mayo.

Día 7. Luna nueva 4 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14. Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo.
Día 23. Luna llena á 10 horas 46 minutos, en Sagitario,
Día 30. Cuarto menguante a 12 horas 0 minutos, en Piscis

Junio
Día 6. Luna nueva 4 6 horas 11 minutos, en Géminis 
Día 12. Cuarto creciente 4 23 horas 54 minutos, en Virgo. 
Día 21. Luna llena 4 2 horas 17 minutos, en Sagitario.
Día 28. Cuarto menguante 4 21 horas 52 minutos, en Aries.

Julio.

Día 5. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Céncer 
Día 12. Cuarto creciente 4 12 horas 47 minutos, en Libra. 
Día 20. Luna llena á 16 horas 45 minutos, en Capricornio, 
Día 28, Cuarto menguante 4 5 horas 15 minutos, en Tauro.

A gosto .
Día 3. Luna nueva 4 20 horas 17 minutos, en Leo.
Día IT, Cuarto creciente 4 4 horas 24 minutos, en Escorpio*. 
Día 19. Luna llena 4 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26.  ̂Cuarto menguante 4 11 horas 5 minutos, en Géminis.

S ep tiem b re .
Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto creciente 4 22 horas 15 minutos, en Sagitario.
Día 17. Luna llena 4 18 horas 23 minutos, en Piséis.
Día 24. Cuarto menguante 416 horas 32 minutos, en Cáncer.

O ctu b re .
Día 1, Luna nueva a 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9.- Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17. Luna llena 4 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23. Cuarto menguante 4 22 horas 58 minutos, en Cáncer. 
"Día 31. Luna nueva 4 8 horas 14 minutos, m Escorpio.

M e v ie u ib re .
Día . 8. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Acuario. 
Día 15. 'Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tauro-.
Día 22. Cuarto menguante 4 7 horas 47 minutos, en Leo.
Día 30. Luna nueva á 2 faorrs 4 minutos, en Sagitario

lllciemibi*©,.
Día 8. Cuarto creciente á 6 horas 27 minutos, en Piscis.
Día 15. Luna llena á 3 horas 47 minutos, en Géminis.
D a 21 Cuarto menguante 4 20 horas 0 minutos, en Virgo. 
D a 29 Luna nueva 4 21 horas 25 minutos, en Capricornio,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día. 19 de' Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries,— Primavera,
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Majo, Sol en Géminis,'
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer,—Estío»
Día 23 de Julio, Sol en Lm.—Omíéula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra,—Otoñe*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio,
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario,
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Imierm*

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo 4 13 horas 17 mi
nutos.

El Estío, el 22 de Junio 4 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre 4 23 horas 55 minutos.
El Imiemo, el 22 de Diciembre 4 18 horas 36 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Abrril S.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s ib le  en Palma.

El eclipse principia, en la Tierra, 4 una hora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117° 58' al O de San Fer
nando y latitud 59° 57' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, 4 una hora 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima f&te en el horizonte se halla en la longitiíd 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclípse termina, en la Tierra, 4 2 horas 15*2, tiempo 
medio astronómico de 'San Fernando, y el úiíimo lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 179° 49' al E. de San Fernan
do y latitud 81° 43' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0*068, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Septentrional y del Mar Polar Artico.

A bril 2 2 .
Eclipse total de Luna, e n  p a r t e  v i s i b l e  en Palma.

Principio, 4 17 horas 0 minutos.
Principio del eclipse total, 418 horas 10 minutos,
Medio, 4 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, 419 horas 35 minutos.
Fin, 4 20 horas 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa» 

en casi todo el Asía, en gran parte de Africa, en la Australia, 
en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parto de 
les Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en Europa y Africa, en gran 
parte de Asia, en una pequeña pr.rte de la América Meridio
nal, en casi toda la .Australia, en gran parte del Océano 
Atlántico, en «1 Indico, en el "Mar Mediterráneo y en parte da 
los Mares Polares,

El último contacto dn la sombra con la Luna se verifica
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ea un panto del limbo de ésta que dista 60° de sa vértice 
boreal haoia Occidente (visión directa).

En r'alma la Lana sale eclipsada á 18 horas 31 minatos.

Maya 7.
Eclipse parcial de Sol, in v i s ib le  en Palma.

El eclipse principia, en la Tierra, á 8 horas 17m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lagar qne 
lo ve. m halla en la longitud de 167° 59' al E. de San Fernan
do y  latitud 52° 54' S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 10 horas 
'¿*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el logar 
Mqme ve Im máxima lase en el horizonte se halla en la longitad 
•<éq 113e 55' al O. de San Fernando y iatitad 70° 6'  S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1“4, tiempo 
snedi© astronómico de San Fernando, y el último lngar qne lo 
"ve se halla en la longitud de lá)2° 11' al O. de San Fernando 
y latitud 32°'28f S„

Valor da-la máxima fase aparente, para la Tierra en ge- 
mera!, 0*80©, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse tes visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar Ar.tártico.

Octubre 17.

Eclipse total de Luna, e n  p a r t e  v is ib le  en Palma.

Principio, á 4 horas 17 minutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 minutos.
Fin, á 7 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y de! Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Palma la Luna se pone eclipsada á 6 horas 4 mi
nutos.

Octubre 30.
Eclipse parcial de Sol, in v i s ib le  en Palma.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17 horas 33m7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 25° 58' al E. do San Fernando 
y latitud 58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35"6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en* el horizonte se halla en la 
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y latitud 70° 53' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 112° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘699, tomando como unidad el diámetro del Sol. 4

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico é Indico y del 
Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A , INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1807 (1)

PROVINCIA DE ZARAGOZA

(Continuación)

NÚ
ME

RO
 

I

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea^

PARTIDO JUEHCIAL DE EGEA

£86' A r»H too   ̂ _ Gañiles. ........................... Al pueblo de Ardisa... . N.—Con término de Murillo...................................... Genista scorpius.. 450 450
E.—Con río G á l l e g o .......... .
S.—Con Ferreras ................................................
0.—Con Ferreras ........................ .

137; Al pueblo de Asín.......... N.—Con río Asín .......................................................... Rosmarinus offici-
E.—Con propiedades particulares ............ ••••••••»•••. nalis....... ... 948 948
S.—Con propiedades particulares.• •. • •................. .
0.—Con propiedades particulares........ •

138 TN/aPipao boval ............................. • Al pueblo de Biota. N.—Con común de Tudela...................................... . Quercus coccifera. 100 106
E.—Con propiedades particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S.— Con camino vecinal
0 .—Con propiedades particulares

139 Castejón de Val de jasa.. TV/f«v.Ia Prumín. . . . . . . . . . . .  . . • « . Al pueblo de Castejón de 
váldeiasa *..........

N.—Con término de Sierra de Luna y monte Sora.. . . . . Pinus halepensis. 3.580 3 .5 8 9
E.—Gon término de Zuera.......... .
S.—Con términos de Zuera y Zaragoza..........................
0 .—Con monte Val de Castellar, propiedades y Dehesa 

del Plano

140
„ Val de Castellar .y.** . • •• * * Idem. . . . . . . . . . . . . . . N.—Con propiedades particulares ................................. Idem .............. . . . 544 544

E.—Con Monte Común............................. .....................
S.—Con término de Tauste...........................................
0 .—Con término de Tauste...................................... . -

(1 ) Véase la G a c e t a  de ayer*
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas ’

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

341 E g ea ................................. Bardena A lta .................................. Al pueblo de Egea.. . . . . N.—Con térmi 110 de S¿idaba .................................. Pinus halepensis. 5.000 5.000
/ E ,—Con propiedades particulares.......................................

K ■ t Ion mnn te Rá rdena Raía
0 .—Con término de N av a rra ...................... .................. ..

142 Idem * * N .—Con monte Bárdena Alta y propiedades particulares
E .—Con propiedades particulares,...........................
S. -Cori n ron i edad es v tiÚTíiinr» de Ta liste ...................... .

Idem .................
3.300 8.300Idem

143 Monte Común.. . . .  *. * Al pueblo de El Fraga . N.—Con término de R ie l. .  ................................................. Idera. . . . . . . . . . . . 4.050 4.050
E.—Con provincia de Huesca...............................-.............
§ —Con término de L una..................................................

144 Pardina de Norvil .. * *»» • . .  *.. *« Idem.. . . . . . . . . . . , . .  . . . N.—Con propiedades particulares........... ............... ......... Idem . . . . . . . . . . . . 404 404
E.—Con Monte Com ún.................................. ....................
S Con Monte Común........................................ ................
0  —Con Monte Común........... .

145
|

Ai pueblo de L una,.. N .~Con provincia de H uesca.............................................. Idem . . .  *............. 3.714 3.714
Luna. . . . . . • . . . . . .  • * ... E —Con monte Valdejunes y Valdecbepe

1 S -Con monte particular.....................................................
0*—Con monte Valdeluries ................... ..............................

' ~ 146 Idem . . . . . . . .  * 4 . . . . .  J Común de la Corbilla. . % * % * • • . ,  • Idem .. . . .  * . . . . . . . . . . . . N .—Con monte Valdejunes y Valdechepe y propiedades
1.470 • 1.470particulares. . . .  ............ ..................................

E*—Con monte particular La C arbonera.............. ..........
S .—Con monte Las Pardinas ....................... ...............
0 .—Con propiedades particulares......... ...........................

147 T Id ixí. •**.. N.—Con provincia de H uesca,.........................*................. Id em ................. 128 128Idem . . . . . . . . . .  • • * •..** E.-—Con monte particular La C arbonera........... ..............* S.—Con monte particular La C arbonera............. .
Q.—Con monte particular La C arbonera.. ............... .

148 Pardillas (Las) ..*•*•«. * * * .».«*. * Idem »."• * . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con monte Común de la Corbilla ............................... Rosmarinas offici-
1.568 1.568E —Con monte La Carbonera de particular nalis . . . . . . . . . .

S ,—Con monte La Carbonera de particular . . . . . . . . . . . .
0 .—Con monte La Carbonera de particular..........

149 Rompesacos y Valdeluries. . . . . . . Idem .. . . . . . . . . N .—Con términos de Orés y Frago ......................... .. Pinus halepensis. 1.990 1.990-
E.—Con propiedades particulares y monte Arba Vista 

del Arba............... .............. ..........................................
S .— Con monte particular Común de M ota....................
0 .—Con monte San Q uintín...............................................

150 Idem N.—Con monte Rompesacos........................................... Idem ..................... 4.000 4.000Idem
E.—Con propiedades particulares
S. — Con propiedades particulares......... .............................
0 .—Con término de O rés .................................................

151 VñldftinnP1̂ v VfildoíVho'Dñ . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . N.—Con monte particular La Carbonera.......................... Idem.............. 3.500 3.500
E.—Con Común de Corbilla........... .................
S —Con montes particulares........... .
0 .—Con monte Arba y Vista del Arba . . . . . . o . . . . . . . . . .

152 Vanero (El) y Vedados Viejos.. . . Idem *. . . . . . . . . . . . . N .—Con término de Murilio de Gallego.......... . Idem ..................... 480 480
E.—Con término de A rdisa............... ......................... « .. .
S .—Con monte particular.
0 ,—Con propiedades particulares ....................... .

153 Mriril 1 rv fip Gú11 pero . Común de Moran ................... Al pueblo de Muriilo de
írál lpo*rt N.—Con provincia de Huesca .•« .*••• Idem ..................... 1.250 i .  250

E —* Con río Gallego............... ..............................................
S .—Con Pardina de'Santa Eulalia y término de Santa 

Eulalia ..............................
0 ,—Con provincia de Huesca ......................... ..

154 i TdAin - „ „ _ „ . Común de Siscoya........................ * Idem ................... . N .—Con provincia de H uesca.............................................. Rosmarinus offici-
E — Con provincia de Huesca . . . n a lis .................. 60 60
S .—Con provincia de Huesca y río Gallego . . . . . . . . . . . .
0 ,—Con río Gállego y provincia de H uesca...................

155 T rl am . . . . . . . . . . . Cuarto de la Corona..«»* * * • * * * * * Idem. N .—Con Cuarto del Ciprés................................................. ... . . . . o Pinus halepensis.. 770 770
E.—Con término de Ardisa ............................................ .
S —-Con Dehesa Marivera y término de A rdisa•*••*••••
0 ,—Con Común bajo........... ..

" 1581 Idem •*»** #•••>*•■!•*. Cuarto dél Ciprés .* . • • * * • *.,,»», *. Idem .*». • • . • •. ]Sf —Con término de Ardisa ............................. ................ . Idem ............ 1.000 i .  000
E. —■ Con término de Ardisa .................................................
S .—Con Cuarto de )a Corona......... .................... ............ ..
0 ,—Con Común bajo.....................................................

157' Idem ............................. Dehesa Marivera. • • #. * ....»*,. *,„ lá'OHl #»* #»•»* * * * # •«» • ». M —Con Cuarto de la Corona v término de A rd isa .... . . Idem ..................... 260 260ü  « xJUil KA Uu i IU UC 1U v>Ui KsJLJLUl y vvl JLLJLXxJLKJ Uu ilJL UiiJCl
E.—Con término de A rdisa. .................
S , -  Con término de Puendeluna ............................ ...

O1*—Coa término de Ardisa

m ! ■ Idem ........................................ Pardina Nueva. * * * * * * • * • # » * *  * ..... * Idem * * .  * 0 * ,  .  0 ̂  0 , 0  0 0 0 ,r i N . —  Con/monte de Garuies y término de Santa Eulalia.. 
E.—Con trozo de Gúrules............................................................................ ...

Idem ....................................... 700 700

S*— Con término de A rdisa .......................................... ................................................
'O1»-—Con Pedreanas . . •  .............................................................. ..............................

m ) Idem Pedreanas * * * * * * * * # .  # • • * * <» # « *  # * # M e i n , ___________________________ , i j iN • —* Con 1 írmíno de Santa Eulalia'* ...................................... Idem ..................... 380 380
Jí , — Con líjente Pardina Nueva.............................................................

% S ,—Con término ñ o  Ardisa*.
0 , — Con monte particular La Carbonera . * # » # * • * . . . • • • •

m )  Idem . • • • • • . .  . . . . . . . . . Séptima parle de la Pardina, de 
Santa Eulalia Tíriftim . „ „ « . . . . . . . . N . — Con Monte Común»*de Morán ................................ ... Idem . . . . . . . . . . . . 340 340

E .—Con río Góllego , . . . . .  ................................. ..................
.

S v “ *Con término de Santa Eulalia .............................. .
0»—Con término de Sania Eulalia ........................... .....

16íL Idem ...••••« •* •••••••< , Trozo de G&rules............ Idem, * * * * * * * * *■ * *** * * *  * fN*—Con término de Santa Eulalia . . . . . . . . .  v  . Idem .......... 700 700
1E .—-Con río Gállego....... .......................................L.
¡¡S.—Con término de Ardisa y monte Pardina-Nueva
40,—Con Pardina Nueva y término de Santa E u la lia ....

m l Orés ....................... .. , Fragal (E l)..................................... Al rmehlo rie O re».. . .  -. N .—-Con propiedades particulares y Mingóla............... Idem 134 134
■ E.*—Con térsaiiao de El F rago ......................... ..
S .—Con monte V aldearatas............
0 .—Con propiedades particulares........................... .

m 1 Idem •••••* ••••* ............, M ineóla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Idem ......................... . ( N.—Con término de Biel y de Luna ......................... ..... Rosmarinus offi
E.—Con término de El F rago ........................ ................... cinalesS............  ̂ 860 860
S .—Con monte El Fragal y propiedades ..................... .
0 .—Con términ® de A sín ................................. .................
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m Orés •-o Valdearatas.................................. . A l pueblo de Orés. . . . . . N .—Con monte El F ragú l............................... ................. Pinus halepensis. 906 m s

N o* v)<jn termino y pruuieuau.eo pciitiouicixc¡o*•*•*••••••*

165 Al pueblo de Prad iila ,.. Idem * .............* * * 580 580
í $?; — Pnn tpFm\np> rlp Tí pmni\nOS
' S  ati tprrrnrm rlp 7íirflO,rt7fl

166 Santa Eulalia de Galle- \ íD — Pab /m3¡minn rlp rTnnQf p Á

Boalár (El) ......................... A l pueblo de Santa Eu\feb 
lia de Gállego............J 1.181 1.181S u ' ............................ M __prtn 1̂1 D a^qIpIo **••••• Idem................. . •

? 167 Recálete (E l)............• ................. .. Idem . . . .  „ . . . . . . . . . .

0 .—Con Garules de Santa*Eulalia y Monte C om ún ..... 

N .—Con Monte Común y Par dina de Santa Eulalia ... . .

¡

Idem t * ...........

¡

1.300 1.300
■R .—f ) o T \  río Crál]Pí?0...............................• •••«••***»*« •*•<>

L_ . i S .—Con ménte El B o a la r .. .¿ . . . . . . . . .
.... 0 .—Con monte El Boalar • <».•••••.••»••••••••••••••••

168 •Común (E l). . . . . . . . .  * . . .  . Idem .................. N .—'Con provincia de Huesca y término de M urillo.......
E.—Con Pardina de Santa Eulalia. Recálete y  Garules.. 
S —Con término de Murillo . . . . .

Idem .. . . . . . . . . . . í 384 384

0."—Con provincia dé Huesca ...................... ..

169 Idem........ i Sardina dé Santa Eulalia Idem. «.<•*•<.«^<.10* . . . » No— Con término de M urillo ....... ..................... ............... Id em .................. . 1.100 1 1.100
E.—Con río Gállego. . . » .................... ............... ........... . 1 ■ 

i

S.— Con monte El BocsÜete............................. ¡
0 „-—Con monte El Goiuún......................

170 Id&IH «>-.»••• Trozo de Garules. . . . . .......o-....;.
i

Idem-.,. r • « . « . . . . . . N .— Con montes Boalar y»Común............................. . Idem «•» . . . . .  .. 530 530
,E.— Con término de Murillo
S .—Con término de Murillo ...........................................

171 Tauste.~. . . .  L  ..... .S4©n!te Alto . . « » « t.». > A l pueblo de ü&uste . . . .

O .— Con monte El Común ...................... ...................

:N.— Con monte Los Llanos............................*• m............... Idem . . . . .  . 3.050 3.G50
E .— Con término deCastejón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
:S.— Con término de Zaragoza...........................

172; Idem . . « .  »*^oo.0*..« : bSierra de la Virgen á Sanche-
Cb— Con término de Pradilla y  ̂ propiedades . . . . . . . . . . . .

Abarea < A l  pueblo de T&uste . .  • • iN.— Con provincia de Navarra ............. ............................ Pinus ha3epensis. TOO
•E.— Con término de Egea,..................................................
;S.— Con monte Puyalger y  propiedades particulares 
■O.— Con propiedades particulares f . .  ? . . . . .  ? • » . . . . . . . . .

i uu /UU

í Totales 51.405 51.405

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  P I N A

173 Almolda (La)......... . .......f (L a ) . . . . . . « « « » « * « . » • . • . •  * , A I pueblo de La Alaiolda N.^-Con provincia de HuetSca............................................ Pinus halepensis. 380 380
E.—-Con loma de Boquero de Enguardia........................ .
S.—Con Monte Común..................................................... .
0 .—Con término de P ina ............. ...............

174 Monegrillo . . . . . . . . . . . . C ÍB&mn$Sl).............. . . . ............ . A l pueblo de Monegrillo., N .—Con provincia de Huesca .....................................* , . . Rosmarinus offlcL
:E.—Con monte La S ierra .......... .....................................
S .—Con propiedades particulares

2.200 2.200
X

0 .—Con término de Farlejte.............................................
175 Idem .................. . . . .  , j ) ej \£<sa4@ Varcella y  Guaral de

Idem iN:—Con Guaral bajo . ........................... . .......  ,. . . Pinus halepensis. 250 OKA
E.—Con Parinonal ..........................................................
S.—Con Parinonal ......... .................................. .............
0 .—Con Monte Común..............................................

* 176
-d© ift Carne.................. ¿. Idem . . . . ............... . N .—Con partido de Gabardera......................................... . Idem . . . .  • 190 mIdem ........... .o ............... ijrual a>l

E .—Con partido de Parinejnal.. « . . .  ................... .' F S.—Con partido de Parinopal....................................

177 TJrtV», Restos di ^  Mente Común y  el V e - 
dado c* o® ¿hlerentes denomina
ciones.. ...................................... .

0 .—Con partido de Las Valleras...........  ........................

Idem ¿ . .  . . . . . N .—Con monte Vedado............................ ............... Trlom i 740 740
E.— Con términos de Lanaja y  Castejón de M onegros...
'S.—Con término de Pina . ........................... ....................
0 .—Con términos de Osera y  Farlete..............................

178
Sierra Farled f  i&OTHldo. . . . . . . . A I pueblo de P in a . . . ..• N .— Con provincia de Huesca............................................ Idem . . . . . . . . . . . . 4 300 4 300

E —Con provincia de Huesca............................................
S.—Con término de La Almolda y campos particulares.. 
0 .—Con término de M onegrillo........................... ...........

i T otales . . . . 8v§60 &96Q

P A R T I D O  J U D IC IA L  D E  SOS

* • T̂ v PayíVO Ja IT A nlfiptn * 0 © A> A * • oj.f A l pueblo d^ A^tieda.. . . N .—Con propiedades particulares 1 J P ín Ti a 345 •TAP.
179 A rtied a .. .  ¿ ......... ¡UercaLuO y iivlvJW t r  9 7

E.— Con término de Mianos.....................
muu ojivvJjirib» .

S .—Con término de Undués-Pintano.........................
/ 0 .—Con término de Sigües....................................

480 Bagues .. . . * ................. * Monte Común. M  pueblo de Bagües.. . . N .—Con barranco G argu llo ..........................
E.—Con provincia de Huespa ...........................

Id§m .................. . 774 TW * .

, •; S .—Con término de Pintano..................................... .
0 .— Con término de Pintaqo y de Mianos........................

181! >rB i e l ^ ............. Dehesa Carbonero y  Vedado........ A l pueMo de Biel N. — Con Mqnte A lto ..................................... ...................
E — Con propiedades particulares......................................

- S .—Con término de El Frago...........................................

Ge^aista scorpius . 100

f¡ - Ó .—Con término de Luesia......... ............ ......................

182 Nuestra Señora de Orrios Idem. • •**» e » * . ••••••• . N .—Con propiedades y téjmino de Longas.................... Pr$us sylvestris. . 350 m

—Con Opaco de Púy dé Mulo y  propiedades..........
; S.—Con Opaco de Pay>agua..............................................

■ í i 0.*—Con término de Luesma............................................

1S3 Opaco de la F ra g e , . , . ......... .. Idem . • .. * +  ••* • • • • • •■ • • * N .—Copjérjnino ?do Luesma...................................... .
H] «■ ■ (jOTl - i )  fifi (i O ■ r"̂  f \  V — ( y  ll V T*̂ T*A I a J q rl a CS Q t* f i />n 1 o n/% ri

540 m
j r

-j-í, uwn ,v|jaLU uü i  agua y pxUpltíUaUeS partlCUlarGS•
»S .— Con Opaco de Puidibrio, Peñaluenga y  propieda

d e s ... . ...................... .....................................
í 0 * — C tn  aaonte Luesma ................................... .. '

\
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i TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL FORESTAL

K Hectáreas Hectáreas

184 jgiel.................................. Onñoo de Pav-aenia.. .Al pueblo de BieL..* . N.—Con término de Luesma y Nuestra Señora de Orrios
E •—Con Nuestra Señora de Orrios..................................

Osaaii.ii ovltmcitpiQ 185 185jtnpiiS'V syiYwsuiB. •

b*—Con Opaco de Puidibrio,, Peñaluenga y propiedades
0  —Con Opaco de la Fraga......... .............................

185 ídem , •. ^ . f ■. i . * i •.» Opaco de Pons Idem *-» -. * * * - * * *«* * * * * * IV...—Con OiMfif» de Pnv do A/hiln i Marta 350 350
E.—Con término de Fuen cal deras.....................................
S.—Con propiedades particulares.....................................
O*’—Con Opaco de Puidibrio y Peñaluenga.. . . . . . . . . . . .

m Td̂ m > .............................. Opaco de Puy de Mulo * •* *. * * • * • * Idem .................. .*,.. N.—Con propiedades particulares y provincia de Huesca. 
E.—Con término de Fuen calderas............... *..........

Uim .................................... 350 350

S.—Con Opaco de Puidibrio y propiedades particulares.. 
0*—Con Opaco de Nuestra Señora de Orrios

187 Idem........... ..............* * • O'paco de Puidibrio y Peñaluenga. Idem' * * * * * * *»*»****•• * • N -—Con Opaco de Puy de Mulo'... . . .  .......................... . lÍM !.................... 385 385
E —Con Opaco de Pons.................................
S —Con propiedades particulares............................... .

188 Escó Plano Mayor» Solano, Pollicar y 
Chaparral. . . .*.«*..*.«.**•**.

O —Con Opaco de Pay-agua y propiedades particulares..

Al pueblo de Escó ••. •«* N.—Con provincia de Navarra ...................................... Q uerg u s  sessili-
flnTJi .  A .  . . .E.—Con término de Sigiles............................................... 424 424

S.—Con propiedades particulares....................................
O.—Con término de Tierm as....... .

189 Fuen calderas • •»•»•••»»• Artasu. i . .»*... Al pueblo do Fuencalde-
N.—Con provincia de Huesca ...................... ..................... Pinus sylvestris.. 480 *480
E.—Con provincia de Huesca..................... ......................
S.—Con Monte Bajo y Siviella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• •
O.—Con Monte Alto y propiedades particulares.............

.191 ídem........ Monte Alto Idem* **.*•••#••••*•*•. N.—Con provincia de Huesca....... ............................ Mam . . . 1.420 1.420
E.—Con monte Artasu.................*....................................
S.—Con Monte Bajo y propiedades particulares ...««*•••
O.—Con término de B iel...................................................

191 Idem Monte Bajo y Siviella • « . . . . . . . . . Idem* »* * ....... N.—-Con nroniedades nartinnlarea v Artasu ...................... T d  . m 500 500
E.—Con provincia de Huesca .......................................
S . — Con propiedades particulares....... ..............................
O.—Con propiedades particulares y término de Biel - . . .

182 Isuerre..........................* .................. Común Blanco y Solano Alto . . . . Al pueblo de Isuerre N.— Con nrODiedades nartinnlarps . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Genista escorpius. 260 260
E . — Con propiedades particulares......... ............................
S.—Con barranco de Mon......... ....................... ...
O.— Con propiedades particulares............................... ...

193 Idem......... ......................... Pinar Selva v  Ptivarenas . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . N —Cor nro'nipdadps n a r ti mi a roes _ . . . Pinus sylvestris.. 114 114
E.—Con camino de Uncastillo y término de Lobera 
S.—Con camino de Uncastillo y Petilla..........................
O.—Con término de Petilla............................... . . . . . . . . .

194 Lobera............... . .......... Canales Lisallo y otros • • • ........... Al pueblo de Lobera. . . . N.—Con nroniedades nartipTilarpc! ■ . . . . . .  ....... T&ixn . 400 400
E.—Con término de Luesia .................. ........................ .
S.—Con término de Uncastillo ............................... . ........
O.—Con término de Isuerre..................... ............... ..

195 Id em ....................... Forcos y Puipalanga ............... . • • Idem N.— Con Orornpdadps ■nartirnlarpci . . . . . 60 60
E.—Con propiedades particulares ................................... .
S.—Con término de Longás......... ...................................
O.—Con propiedades particulares........... ........................

196 Idem. ...................... . Solano Alto................................... Idem j\T ■ H L-BTi tírmiTiG fio Pinfutia Quercus cocoifera. 230 230E.—Con término de Longás.................... .................. .
S.—Con propiedades particulares................................... ..
O.—Con propiedades particulares••••»••••••••••••••.«

197 Lorves.......... ............... Gabarri............ Al pueblo de Lorves.. . . N.—Con nrrivinrMA dp Pinus sylvestris.. J! flíK 1.645E.—Con monte El Sacal..'...............................................
1.645

S.—Con monte Onisal y Valbuena •••»••••«•••.•••••••
O.—Con término de Salvatierra.......................

198 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Onisal y V al buena........................ Idem............................... N.—Con monte Gabarri . ........................... . . . . . . . 300 300E.—Con monte El Sacal....... ...........................................
S.—Con provincia de Huesca . . . . . . • • • • • • .........
O.—Con provincia de Huesca y término de Salvatierra.

199 Idem . . . . . . . . ................ Sacal (El)............................. ........ Idem N.—Con nrovincia de Huesea . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . . . 300 300E.—Con provincia de H u e s c a .............
S.—Con provincia de Huesca y monte Onisal y Val- 

buena ........................... - . o .  c ................................................................
O.—Con montes Onisal y Gabarri

280 . Luesia........ . Aliagares. . , . • . . . . Al pueblo áe Luesia...... M TTlATltp "TlíiTf'íT* Genista escorpius.E.—Con Cueva del Moro*....................................... 100 190
S.—Con propiedades particulares........... • •• •• ...........
O.—Con término de Uncastillo.....................

201 I d e m . . . . . . . Bañón. *.. * . . . . . . .  *. • . . . . . . . . . . .  * Idem ............................. f\l . ■ '(".fTT'l TIT* ATn Ofl rl OC2 iT|C| yif i ai*i 1 otiac!
E.-—-Con propiedades particulares...................... ...........

Pinus laricio....... 387 387
S.—Con propiedades particulares ................... .
O.— Con jurisdicción de Uncastillo.

202; Idem .............................. m < 1 09
.

m Idem | \] mmmmmm m \̂THl 1“ 1 /i O ''TF • f  \ Pinus sylvestris..
E.— Con términos de Biel y Longás ................... ...............

4.000. 4.000
S.— Con monte V a l............................................................. '

O.—Con propiedades particulares y términos de Uncas
tillo é Iguarela.....................................................................

52Éi Idem...................................................... iguarela y  Artasu ............................................. Idem * . N.—*Con monte Fayanás.
E.— Con monte V a l........... ...................... .. ......... ......................................

Idem.................... 100 100
S . — Con monte V a l........................ ............. ................. ...
O . — Con río Arba y propiedades ................................... ...

294 Idem.................. Val . . . . . . . . . . . . ________ __________  .  ' AI pueblo ¿o lu esia . . . . N —linti nnñti fo TTís xy o ti á ca /
E.—Con propiedades y término de Biel*.

2.700 2.700
S.—Con propiedades particulares......................... ............
O.—Con propiedades particulares é Iguarela.*................

m Idem Valdeacu * «*»•••..•. .  . . . . . . . . . .  ,.¡i Idem. * . •  •. *»*.«.. . . . N.—Con monte V al
E.—Con jurisdicción de Biel*................... ........................ Pinus laricio........ 380 380
S . — Con propiedades particulares........................... ............
O.—Con propiedades particulares................................

m® Malpíea. . . . . . . . . . . . . . . Vedado (El) Á1 pueblo de Malpica. #v N.—Con término de Uncastillo. . . .. . ............................................
E.— Con río Arba de Luesia............. .....................................................................

Buxos sempervi-
TATIH A M \ i  a h[ S.—Con término de Uncastillo.........................................
A vilo « « . . . . » . • • » 14v

t . . . .  ... . O.—Con término de Uncastillo..........................................
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CABIDA CABIDA

TÉRMINO MUNICIPAL N O M B R E S P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S
TOTAL rOMESTAL

S Hectáreas ¿Eteetárea»

207 M ia ñ e s . . . . . . . . . . . . . . . . P in a r . G uíela v L a r d a .•«•••»••«. Al pueblo de M ían o s.. . . N .— Con Droniedadea narticnlflrpa . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . P in us sy lv estris* . 102 102
E .— Con provincia de Huesca ••••«•.........................................
S .— Con térm ino de P in ta n o .........................................................
O .— Con térm ino de Artieda

208 P in ta n o . . . . . . . . . . . . . . Logaban. .  .............. [A l pueblo de P in ta n o .. . N .;—Con nroniedades narticnlflrpq . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . Idem •••*•••••••• 100 400
E .—Con propiedades particulares. ..................... ......................
S .— Con térm ino de L o b e r a .............................................. ..
O .— Con propiedades particulares

209 Idem .« • • ...• • • .• ..........• S a in itie r ................ .. Id e m ...................................... N .— Con cam ino de Bagües Id e m ............ 300 300
E .— Con propiedades p a rticu la re s ................. .............................i S .—'Con propiedades p a rticu la res.• • ••••••.••••«•••••.**

~Z O .— Con propiedades particu lares» .•••••................ ..

210 R u e s ta .. ............ .................... G o^ aliza  de C erc ito . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de R u e sta . . . . N .——Con Soto Lnm iann v So tillo . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Genista scorpius.. 200 20#
E .— Con Sotillo  Alto y B a jo . • • • • • .• • • *• *• • ......«*.• «*
S .— Con Corraliza de V id ie lla ........................ .............•••••••
O .— Con C orraliza del L ugar* •••.•••••••.*«••«*•**.*•*

211 Idem * ♦ « *............ t . r , ,  f t O ficializa del L ugar *«•.#••••.*•• íd e m •••.•••••••• ••••. N .— Con río  A ragón y  Soto L o m ia n o ...•••.*.••••••••.• Id em .................••*. 300 301
E .— Con Corralizas de V id iella  y C erc ito *••••**.•••••••
S . —Con Paco y  sus falderas*. * ............ •••............. . . . . . . . * .
O .— Con propiedades y  viñedos •••••••*•••••••••*••.••

212 Id e m ‘ t t t . t t t t i . t t t  . • CZei^aliza de V allés  • Id e m .• N.*—Con térm ino de T ierm a s............................ ............. ............... P in us sy lv estris* . 416 41#
E  — Con nroniedades narticnlares.
S .— Con propiedades particulares y  M onte A lto , •••■*.••
O .— Con térm ino de T ierm a s.........................................•••••••

213 Idem .............. ... . .V Idem ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . N .— Con Corraliza de Cercito.* ••••••••••.•••••*.••.*•• Id e m .......................... 680 680
E .— Con térm ino de S ig ü e s .................................................•••••
S .—rCon P aco  v  sus falderas v nroniedades* ..•••••••••*
O .—don Corraliza dol Cucrar.

214 PwíÉ* «  «na fáldprflH.. . . . . . . . . . . . . Idem •.***•**•*••♦*• * • * • N .— Con Corraliza de V id ie lla ...............................• * . . . . . . . * Idem •••••••••.•• 272 272
E .— Con térm ino de Sigües .••.•.•••••*«•••.•. ..............
S .— Con térm ino de U nd ués-P intano.............
O. Con M onte Alto ó S ie r r a ..........* .......................* .............

215 SÜÉiríi ó M onte Alto Idem ................ ...................... N .—Con C orralizas de V allés , del L ugar y  P a c o ................ Id em . . . .  ................ 574 574
E .— Con térm ino de U n d u és-P in tan o •• ••••.*••••••••••
S .—Con térm ino d e U rr ié s .• ••.•••••••••••••••••*•••••
O .—Con térm ino de TJndués de L e rd a . .

i

216

f ;

A l pueblo de Sád ab a .. . N-— Con térm ino d e E g e a ..........................................* ............. Id e m ......................... 400 400
E .— Con monte Laso de M iraflores ....................... .....................
S .— Con térm ino de E g e a .................
O .— Con provincia de N avarra • .• • • • • • • .• • • • • • «* »• * • • •

217 1 Q o lT r e f  1 U Ü iíf tJ Ip 'ñ A  .  .  . . . . . A l pueblo de Salv atierra N .— Con provincia de N avarra ........................ .. ........................... Id e m .......................... 1 .337 1.337
E .— Con monte H uyerm a..............• .* • • * • ............. ..
S  — Con nroniedadesnarticnlares
O — Con rio Rsoa v  nronifidados

218 ' Id em . . » i • * . . « . . *
!'•: ■; ■ 
Idem N .— Con provincia de N a v a r ra ... ................................................. Idem . ........................ 426 426

E .— Con río E s c a . ............................
S  — Con monte M oncín .......................................................
O .— Con provincia de N a v a rra ...................

219 T íl o m ..................................... Id e m ....................................... N .— Con provincia de N avarra .................................................* . Idem . ........................ 1 .193 1.193
E .—Con monte H uyerm a.................................................................
S . — Con provincia de N avarra
O .— Con provincia de Huesca y  térm ino de L orves...........

220 Ilu y e rm a ................ .. Idem ....................................... N .— Con provincia de N av arra ............ ......................................... Idem .................... 1 .050 1 .050
E .—Con térm ino de L o r v e s ............. .................... ..................
S ,—Con río G abarri.................. ............................. . . . * • .............
O .—Con monte B a rd ife ñ a ............................................................ ..

221 Idem ..................... .. N .— Con monte B e lb rú n ................................................................... Idem ........................... 500

oou?

E .—Con río  Esca (La T o s ) .............. .............................................
S .—Con térm ino de S ig ü e s ............. •••••••*••••••••••••
O .— Con nrovinnia dfi N avarra

222 Id e m * . . . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con río  G ab arri......................................................... ............ Idem ........................ 944 944
Id e m . ................................... E .—Con propiedades particulares y provincia de Huesca.

S .— Con provincia de Huesca y  térm ino de S ig ü e s ............
O .— Con río  Esca (La Tos) .••••*•

223 S ig ü e s .••••..,. .*•.•••• P ard ina de R ie n d a , . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Sigües N .— Con propiedades particulares * . . .  *.............................. .. • Quercus s e s s i l i -
592 592

3 . —Con térm ino de U ndués-P intano •*..*•••...........*•*•
O .—Con térm ino de R u esta.

%2\ Id e m ....................... - ............. N .— Con propiedades p a rticu la res .............................................. Quercus i le x ......... 100 ICO
: I d e m . . . . .......................... E .— Con propiedades p articu lares........... * ..................................

S  —C*on río Araffón
O — Rnn *nrrmipdad pr nartip.nlarftñ.»

22 £i Qac Al pueblo de S c s .............. N .—Con propiedades p a rticu la re s ..............................................
E .— Con propiedades p a rticu la re s ............ * ............... ........... ....
C ^  Pnn r\TGTlÍ Pfl 9 fl PQ Tin Pf 1 PillIflTftS «•«••••o»

Quercus s e s s i l i -
190 190flo ra .......................

O .— Con provincia de N av arra ............................ ..................* T

2 2 í
» T I , Id e m ....................................... N .— Con propiedades particulares ..............................................► Thym us vulgaris 100 100
) Id e m ....................................... E .— Con propiedades p a rticu la re s ............................................ .

Q _Clnn npnniArlndftsnftrticnlarGS
O __Pon nrnniprlndpR nartinilarfiS

22:
Al pueblo de T ie r m a s . . . ,  N .— Con provincia de N a v a rra ............................................................................................... .  Quercus s e s s i l i

1 .614 1*61*i O l t J l  L Cl U O E . — Con térm ino de E s c ó ....................................................................................................... ....

S  Con propiedades p articu lares ................................................• • • • • • * . •

flora .............................. * .

O Con provincia de N avarra
«

\

22!
Al pueblo de U ncastillo . N .— Con térm ino de S o s ............ ....................................................................................... . . .  I d e m , . . . . .......................... 1 1 0 S i t t

J U ncastillo  ................................................■ E . — Con provincia de N a v a r ra ................................. . * . . . . . *

S  Con propiedades p articu lares ..............................................
O Con propiedades particulares .. .......................

22Í
] S [ #— Con propiedades p a rtic u la re s ..................... ........................ .  Thymus vulgarisv  290 200
E .— Con propiedades p articu lares......... * . : . . .  * * ............... ....

Q ___ C a t i  r t r * n n i P f l  p  A p c :  .  é

i ;
1

\J.— vjUÍI m* o p i U u a u £ ? £ 5  P*** lyvuitxi op.
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TERMINO MUNICIPAL | N O M BRES

...  -i..-............... .-.—.... -...............

¡ PERTEN EN CIA  1 L IM IT E S E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas ]

CABIDA
forestal

Hectáreas5'
•’i,'-

230 i Sierra i l k )  ó Cubierto dei N o rte .. 
*

Al pueblo de Un castillo NJ f’A:P fYt t fli fl\ ftl* 1# ̂ ¡31 éT% €» Pínus aylvestris.. 2.279 2.27^
E.— Con monte Siviriiwn, tíopartiotúair.
S ,—Con término de Lnestia y pitopiodades particular^#. .  
0 . —Con propiedades y provincia do Navflrw*

231 Undués de Lerda............. Alto de Santa Cruz Al pueblo de Undués de 
L erd a . . .  . .............  » N .—Con propiedades particulares. Quereus feoccifera. 165 165

E .—Con propiedades parSicúIares................ ....................... *»*
S.*—Con propiedades partkmlaríes..
0 * —Con propiedades particulares..* ,* * .# * *  ••»*••».»•••• ¡

232 Undués-Pintano.. . . . . . . Montes B iancoss, ........... .. «Al pueblodd Ufidités-Pin- 
tano * . .« ,*  .« 420 420

E ,—Con La nra tí er y propiedades particulares»*#'. «••*.«••
S.F—Con Logrén y propiedades particulares ;• ........... ..
0 , — Con Leerán v nroniedadeR1 narticiliares*

233 Idem i • ide t ñ  . , .................. ...... *. M.—Cori cabañera eaneral ■ . . . . . . . . . . Q^ueT-cub sessili- 
fíora.E ,—Con cabañera g en era l« . . . ........... ......................... 280 280

S .— Con término de Iscuerre, Gordón y UrriésC*#*.........
0  —Con término do U r r ié s ......................... . . . . . . . . . . . . . . .

234 Idem J • i Sierra del Sola no * . . . . . . .  . . . . . . , Idem-. *«• * * * . ,* * *■•*. -•* |\X iipi iri: teF-rnifio 'dft Si^ílftR ’W A "pt i ̂ arl a IdeiB'........... 200 200
E -—Con término de Míanos. ......................................................

i
S ;—Con propiedades particulares......................................... ..
0 ; —Con propiedades particulares y  cémtó5"de'''lÉUtftdr..

235 U rriés. Val, Valleciella y o í r o s . . .  |( Al pueblo de U rriés . . .  .• jSfv—Con término de Ruesta........... ................ .. Idem ........................ 126 126
E .—Con término de Undués-Pintano....................... * ............

)
S;¡—Con propiedades particulares..........................................*;] O/—Con propiedades particulares V .................... ..1

T oYaues........ 32.489 32.489

P A B T ÍD O  J t l D I C l A L  D E  T A R A Z O N A

236 Alto Pfadilla y  Canalejas . . . . . . AI pueblo dé Anón.. N .—Con montes públicos Hayhdal y E l R eb o lla r.. . . . . . . Quercuá ile x ......... 316 309
E .—"Con propiedades particulares y rio Hueeha. ...........
S  .‘—"Con río Huecha * * • . . . . . .
0 .-—Con monte Hoyo y Horcajuelo y Dehesa del R a so ...

237 Id em .................................... N.—Con términos de Tarazona y Trasm oz........... .............. E r enácea pungens 1.177 1,174
E .—Con montes E l Rebollar y E l H ayadal...............
S  v-t Con montes Al to, Pradilla y Can ale j as y Hoyo y 

H orcajuelo............... ............... ....• •
0 . —Con provincia de S o r ia ................................... ..

Idem ................. .. N.-^Con Dehesa del R aso ..................................... Fagus sylvatica . . 271 271
E .~ C o n  monteé Rebollar y Alto, Canalejas y  Pradillav. 
S  — Con monte Alto, Canalejas y P rad illa ..
O.—Con Dehesa del R aso .....................................

239 HnVO v Horeaiuelo Idem ........ ............ N .—Con montes públicos Dehesa del Raso y monte Alto, 
Canalejas y P radilla .. ...• .•.••• ............................... Ilex aquifolium. , . 2.166 2.054*

E .—Con montes públicos Monte B ajo  y V al de A b e ja .. .  
S .— Con términos municipales de Talamantes, Calcena 

y Puru josa.. ................................... .. . .
0 .-—Con término municipal de Purujosa y provincia de

240 I fl Rehollar IE1). . . .  . . . . . . .  . . . . . . . Idem . . .. . . . N .—Con término municipal de L ita g o .......................... .. Quercus tozza.. . . 428 416
E .—Con terrenos de particulares y barranco de R o g a l. .  
S .—Con montes Alto, Canalejas y Pradilla y H ayad al. .  
0 . —Con montes Hayadal y Dehesa del R a s o ............. ..

241 T q m Val  de Aheia * . . . . . . Idem . . . . . . N.—Con monte denominado5 Monte B ajo  y término mu
nicipal de Alcaraz de Moneayo ..................................... Genista scorpius.. 516 34?

E .—Con término municipal de A m b el..................
S .—Con término ni un icipal de Talam antes........ ..
0 ;— Con monte público denominado Hoyo y Horcajuelo.

242* FaimQ II ,0,6!1) .• ................... Dehesa Alta* Al pueblo de Los Fagos. N*—Con acequia de Magallón G rande...........
E .~ C o n  acequia de Magallón Grande y el río Q u eiles... 
S  .—-Con terrenos particulares.............................. ........... ..

Salvia officinalis.. 42 '4 2

s •
0 . —Con término de Tarázoita................................................... j

M ’éf I d a m 1 Dehesa B aja  . * *. * *. *#**.» •»* * ..» Idem. , ____ . . . . . . . N.—Con término de Torrellas y río Q ueiles........................ Rosm arinas offici
nalis ....................E l—Con término municipal de Santa Cruz.......................... W :

S  —Con término municipal de Tarazona.................... .
0 . —Con terrenos particulares y la acequia dél M olino. .

2Ut L t» o . . . • • . . . , . • . . . . . . Carrascal y'Catrera'de Tarazona Al pueblo :dé Litago . ..

i.

N.—Con terrenos de particulares y término de Trasmoz. Quercus to.zza.. . . 174 174
E. —Con terrenos de particulares y camino de Tarazona. 
S .—Con terrenos de particulares y barranco de Hueeha .
0.**— Con terrenos particulares.......................................... ........

24c> Idém : Lujanar y Pía a de las Maja h 
i 11 as * * *». * * » * * * *»* * *»*»

1
Idem ... . . .  * . . . N .~Con término municipal de Lituénigo ............................ Idem% * 185 182

EL—Con terrenos de particu lares........................................ ....
S . —Con terreno forestal de particulares denominado 

Cnbefco de i a Mala de Trasmoz .................................
0 . —Con término municipal deTarazona ............................

24í1 L ilu én ig o ... . . . . . . . . . . . Majadas ( Las) y Barranco ■ del 
I rado ................................... Al pueblo de Lituénigo . ■ N.—Con término de San Martín de M oneayo...'................

E. —Con montes Vuldrjcasrjsjares, Val de la Casa y Um
brías , . . .  ................................ ............ ........ ^

T d Pm ...
r

187 187

S .—Con término de L itago.......... ........................................
0  —Con término de Tarazona .............................. .

247' Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valdecascajares, Val de la Casa 
y Um brías......................................... Idem ...» ......... N .—Con camino de San Martín de Moneayo % , 346 311E-— Con terrenos particulares.................. . > >¿UUiOuS H6X . * • . •

248 San Martín de Moneayo. Dehesa Val de G arcía ..................... Al pueblo de Sdn Mar
tin de M oneayo...........

S .—Con términos municipales de Tramos y da Lifeago . ,  
0 . —Con monte Barranco del Prado y Las M a ja d a s .. . .  >

N .—Con senda á Lituénigo y terrenos de p articu lares..,
E .—Con término do Lituénigo .................... T . . , . Quercus to z z a ,.. , 136 95
S —Con término de Lituénigo........ ............ ..
0 . —Con monte Barranco del Prado y Las M ájid as

• ! Parcela A:i

249 Tarazona . . . . . . . . Barranco de L u z á n •*.*••••••.« Al pueblo deTarazona. .
\ N .—Con terrenos de particulares. . . . . . . . . . . . . ► Genista seorpius , 3 3\ E. Con ierrenus de particulares , ,  
i  S .—Con térm in o  de Lituénigo ............................... .
\ 0  —Con término de San M artin de M o n eay o .,,...............
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C3ABIDA <5TAB1BA

TÉRMINO MUNICIPAL N O M BR ES P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S
TOTAL IFORESTAL

H:ecfcáre»s '& iecláreas

P arcela  B :
N :—Con terrenos de p articu lares...................*.................. ..
E.j—Con terrenos de p articu lares.................................................
S .;—Con térm ino de Lituénigo................ . . . o . ...........................
O .— Con camino de L itu é n ig p ..................... ................................

Genistjaíscorpius.. &> f| 2

P arcela  G:
N i—Con terrenos de particu lares................ ............................... ídem ............ 2 2
E :— Con terrenos de p articu lares............................ ....................
S .—Con terrenos de p a rticu la re s ................................................
0 . — Con carretera del Santuario de M o n ca y o .....................

P arcela  D:
Ni —Con terrenos de particulares .............................................. Mam, . . . . . . . . . . 10 10: OEf—Con terrenos de particulares...............

.. S*—Con terrenos de particulares..................................................
> 0 . — Con terrenos de particulares ...............................................

P arcela  E :
N .— Con B arran co  de Luzán y terrenos de p articulares.. 
E .— Con terrenos de p a rticu lares .••••..•.••••••••• . . .

Id em •••••••••••• 85 85
<249 Tarazona B arran co  de Luzán. ^ . Al pueblo de T a ra z o n a ../

S>—Con terrenos de p articu lares................................................
0 . — Con terrenos de particulares. •

P arcela  F :
;N .— Con terrenos de particulares .............................. ............... Idem ................... i» . 4 1
E .— Con terrenos de particulares............
S .— Coa carretera del Santuario de M oncayo.......................
0 . — Con monte Río Asrram onte..................... ..A O

Parcela  G:
1 N .— Con térm ino municipal de Santa Cruz de M oncayo.. 

— Con terrenos particulares.......................................................
Idem 27 2 ?

S .—Con terrenos p articu lares........................................................
0 . — Con terrenos particulares......... .................................... ..

P arcela  H:
! N .— Con térm ino municipal de Santa Cruz de M oncayo.. 

É .— Con terrenos particulares. .....................................................
Idem 4 £■i

S .— Con terrenos p articu lares...................... ••••............. ..
0 . —Con monte P lan o lleras ......................... ..................................\

250 Id e m ....................... .. N .— Con provincia de N a v a rra ..................................................... Rosm arinus offi-
E .—Con monte C arrera de Cintruénigo y  acequia de 

Mogallón .............................. ............................... ..
c i n a l i s . . . . . . . . . 10 .048 7 .4 2 ?

S.-^Con térm inos municipales de Torrellas y Los Fayos. 
0 . — Con provincia de Soria y  Logroño ..............................

251 Dphpcia dpi IVTonpavo Idem N .— Con provincia de Soria y monte Rio A gram on te ... . Fagus sy lv a tica . . 1 .489 X .488
E .— Con térm inos municipales de San M artín de Mon- 

eayo, Lituénigo, -Litago y  T ra sm o z .............. ..
S .—-Con térm ino municipal de Añón ............ .................... ..
0 . —Con provincia de Soria .............................. ..

252 Trlflnd . . . . . . . . . . . Gallonar 1E1) Id em ..................................... N .— Con término municipal de Los Fayos y río Q ueiles. Genista sco rp iu s. 218 « 7
E .— Con monte público de P lan o lleras.................. ..................

- <$
S .— Con monte público de P lan o lleras.................. * ..........*.
0 . — Con provincia de S o ria ............................................................

253 Rlfluollp/Prl s . . . .  . . . . . . . . Idem ....................................... N .— Con térm ino municipal de Los F ay os......................... ....
, E .— Con término municipal de Santa Cruz de M oncayo 

y B arranco  de L uzán •

Idem................... .. 473 ao»

S Con monte B arranco de L u zán ••••••••••••••••••••
0  Con provincia de Soria y  monte E l G allopar. . . . . . .

254l T/íprn . . . . . . . . . . . . . . . Río A gram onte - ..............................•» Al pueblo de T arazo n a.. N .—Con monte B arranco  de Luzán........................................... Q u e rc u s to z z a .... 70 62!
E .— Con térm ino municipal de San M artín de Moncayo. 
S. —Con monte Dehesa del M on cay o .................................
0 . — Con provincia de S o ria . ..................... ..

T otales . . . . 18.476 15.118

PARTIDO JUDICIAL DE ZARAGOZA

251í T p,'»irípna . .  . . . . . . Al pueblo de L eciñ en a. .
i

N .~  Con L as Forcadas ............ ......................................................... Pinus halepensis- 385 385
E .— Con térm ino de Perd igu era................ ..................................
ft Cnn térm ino do P erd ig u era .............
O _Pnri nrnni nflrfiip/nlíl'PfíS

251
, . Idem. ................ * ................., N .—Con monte L a  S i e r r a .............. ............................................... Id em ......................... 1 .250 1.25®

E .— Con provincia de Huesca ............................................ ..........
Q — ( inri ípriTi inn rip Pprrl ¡P’nprfl................ ..
n  ÎJI. fo n  pn m i n n #1 1 V fi 11 fi fifi Lficinfinfl. •••»•••*••••••*•• ;

25' Q  iV íy jw  c% (T Q 1 _ . - . . . .

v ^ ,  L u U l l U U  CJl 1 T a i l u  U U  JU U U A A A V U U , • • • # * ■ # • • • • • • • • * ■ «

. N .— Con térm ino de Zuera y  provincia de H u e sca ............► Id em ......................... , 5 .6 5 8 J 5 .6 5 8
E .—Con provincia de H u e sca ..................................................
o  _1 n Pínndfi v nroniedadñs ó baldíosO .  J_ iü l i  I X l a U u  Y |' i  u u i v u u u D u  v  w u j .u í v /u  • • * » • • • • • • « «

O fn n  mmTtp do 1» Col i nda de A lcubierre. . . . . . .  ••••< I
2513 Idem . . . . ............................ Suertes (Las), L as Forcadas y Ce

,  L i U I l  U i U U  l o  U c  X CX V v iu x x u u u , u o  X1.XV/UW I.V 1 x u . . . * . « .  . . . . <

] s^ —Con monte del S an tu ario ................................... .... • Juniperus.............. 700 | 7oarro  M acerad o.............. ........................ *  Idem ............................ * *  *  •
E .— Con Vallo Alto ó terrenos particulares ...............................................

S .— Con térm ino de Perdiguera y  monte L as Muías . .  

O .-C o n  Dehesa de Carnecería ó propiedades particu  
lares

251 . Al pueblo de Perdiguera . N .— Con térm ino de L eciñ en a .. ................................................. . Pinus halepensis /  3,500 3 .501
t  X X o  l u i  U U 1 U O E .— Con provincia de H u e sca ......................................................

S .— Con térm ino de F arlete  y  provincia de Huesca 
1 0 . — Con E l B oalar ó E l Vedado y  térm ino de Leciñena

m Vpdadn fE ll. , Id em .............................. .. N .—Con térm ino de L eciñ ena..................................................... . Idem ............. . 1 .400 1 .4 0 0
E . —Con monte A steruelas y térm ino de F a r le te ..............
S .— Con térm ino de F a r le te . ..................................... ............... ..
O .—Con L a  Cabañera y  propiedades particulares...........

26 , Al pueblo de Z u e r a . . . , . N .— Con I a Cabañera ....................... ...................... .................... . Id em ..................... .. * 1.40C1 : i . 400

«
E .—Con V al F e rre ra  y  E l P a s o .............. ..........................
o __ f’nn Val Pr>r*T»AT,n v Ca be za d a  del C a l v a r i o . . . . . . . . .

•
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§w

X

282

V63

284

265

286

267

268

* TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LIMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

HeoUreat

Zuera............. . . . . . . . . .

Idem

‘ Fajas (Las)........— .............

Gazaoeruela íbiri .............. .. . *.

Al pueblo do Zuera el 
' suelo, y el vublo'l Vi- 

lldnueva de Gállego»..

• ' Al oueMcvde¡ Zuera-...« .

N.—Con monte Vellones, mediante camino y barranco.. 
E —Con terrenos labrantíos de propiedad particular
S —Con término de Zaragoza y monte Castellar....... .
O —Con término de Zaragoza y monte Castellar...........

1N,—Con Monte A l t o .* . . . . . . . . . . * . . . . ................

Pinus halepensis. 

Idem.....................

865

940

5C0

300 

1,250 

4 000

1.400

850

240

500

300

1.250

4.000

1 400

Idem ........................ . Mrmtp A1 . . . . . . . . . . . . . . . . . • Idem .. •« *»* ,1».*«; „ . *,

E.—Con La Cuenca y Monte Alto...................... ...............
S.—Con La Cabañera de La Collada de Lucas.................
O.—Con Los Vallados de Vageta y el sendero de La Co

llada Sabinosa......... .................................................

N —Con término de Las Pedresas y Castejón... . . . . . . . .

E —Con La Cabañera de Cincovillas y término de Gurrea. 
S — Con La Gazaperuela y Sierra Vieja y monte Va-

1 Iones....... . ................................................................
O.—Con término de Castejón ............................................

N',— Con La Gazaperuela...............................................................  . . . . . . . . .

Idem .......................

Idem ............... ... . Palomera fLaV . . . . . .  * * * » •  b .  • » •  • » : Idem"..* . , . .  * * * * »  * Idem ................................... .

Idem • • • # • * • • * • •  • • • • • • • Rincones (Los). • • .  • .  * . . . . . . .  •  • .  * ^ Idem

s .—Con Vállenos ................................................................
, 0  .—Con Vallónos...............................................................

—'Con término de Gurrea .«•••••••• . . . . . . . . . .  . . r * Idem .....................

Idem Vellones....... ••••.»•••«.......... . . . Idem ......... .

; E —Con Cabañera general...................................... *.........
S.—Con El Vaearixal....................................... .
0 .—Con La Cabañera del cerro de Quílez.................. .

N.—Con Monte Alto y término de Castejón........
E.—Con monte La Cuenca, La Palomera y Monte Alto..
S.—Con monte Las Fajas....................  ............................
0 .—Con monte de Castejón, Las Fajas y término de Za

rag o za ......................................................................

N.—Con Lnq Mpdiano*? .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Idem • • • • • • • • • * • •

Idem Vedado del Homo Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................
E.—Con términos de Torralba y Leciñena...... *..............
S.—Con monte particular.................................................
O  —— f!nn lfl PílhfiñppR rln la e

T ota les . . . . 23.848 22 833

Montes de Establecimientos públicos.
* ‘ ■ - X

Ño hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

D ireccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 

'xte 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
las carreteras de Gerona á Olot y de Argelaguer á Molió, du
rante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 37.198 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará' en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
«¡cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las boras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecba basta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y boras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Sapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo

cito, y la cantidad que ba de consignarse previamente como
f arantía para tomar parte en la subasta será de 380 pese- 

as en metálico ó en erectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite baber realizado el depósito del modo que previene la re* 
Itrída Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones *6 
Ies, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
■ Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general,-D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N* N., vecino de según cédula personal núm ...... t

enterado del anuncio publicado con fecba . .. .  d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Gerona á Olót y de Arge
laguer a Molió, durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia de Gerona, m  compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; péro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te á la ejecución de las obras, 
*sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
d81901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi

mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Ribas á Puigcerdá, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia Gerona, cuyo presupuesto de contrata 
es de 11 510 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de máiiifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las boras hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha basta las diez y siete del día 25 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y boras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previcsñ» la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=El Director general, D.
.Arias úe¡ Miranda.

Múdelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm »
enterado del anuncio publicado con lecha de . .... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 

. conservación de la carretera de Rib*s á Paigeerdá» durante 
los años de 1902,1903 y I I04, provincia de Géróña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad"de .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Han i mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.) — S

, Sn tlrtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto 
de 1901 , esta Dirección general ha señalado el día 80 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en
publica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Estartit á San Jordi Desvalls y de Fígueras á 
Corsé, durante los anos 1902,1903 y 1904, provincia de Gero

na,, cuyo presupuesto de contrata es de 12.480 pesetas 95 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicbo Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desdq el día 
de la fecba hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y boras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la  cantidad que ba de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecba d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la; adju
dicación en pública subasta de Jos acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Estartit á San Jordí Desvalls 
y de F iguras á Corsá, durante los años 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecuciónde los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añuda alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.) —S

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 8 de Agesto 
de 1901, esta Dirección general ba señalado el día 30 del próxi
mo nies de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios de piedra para conservación 
?nn*f csrre^ ra da Besalú á Rosas, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provinci&de Gerona,-c* yo presupuesto do con
trata es de 28.580 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local que f 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pubhcas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado fie la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será fie 290 'pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.==E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ¿....,
enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi-
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de. la carretera de Bésalú á Rosas, durante los 
anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Gerona, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 fie Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de )a carretera fie Hostalrich á los baños de San Hilario, du
rante los años de 1902,1903.y 1904, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 10.940 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles* de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y sietefiel fifti 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles fie la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
napel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente .como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso fie que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. Ñ., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado, con fecha ..v . de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la fcátretera de Hostalrich á los baños de San 
Hilario, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismo^qon, 5es.trict$ sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ño se expíese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el própónente á la ejecución de las 
obras, así como roda aquella en que Se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma fiel proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Re^J qjrde  ̂de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha senalado el dia 30 fiél próxi 
mo mes de Octubre, á las catorce, para lá adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra parí* conservación 
ae la carretera fie Argamasilla de Alba % la estación de Ar-
f«masilla, durante los años de Í902,1903 y 1904, provincia 

e Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 12.540 
pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eh Madrid, ante la 
Dirección general de Obías públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, .Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos cqrrespon- 
diéñtés, en dicho Ministerio y en él Gobierno civil fie la pío- 
viheia de Ciüfiád Réál.

Se, admitirán proposiciones .en el Negociado;correspon- 
aiétjiíé fiel Ministerio fie Agricultura, Industria, Obmercioy 
Obras publicas en las horas hábiles de oficina, desdé el nía de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha fie consignarse previamente como garan- 

ôinar P^te en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteoéntre las mismas.

.Madrifi 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Anas de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enteradq del anuncio publicado con fecha  de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la  carretera de Argamasilla de Alba á la es
tación de Argamasilla, durante los años de 1902,1903 y 1904, 
provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña i a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de jos  acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de 
contrata es de 30.025 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia fie Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 25 ¿e  Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones S3 presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

.Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, durante los 
años fie 1902, 1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución fie las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes fie Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Almadén á Almadenejos, durante los años de 
1902,1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuyo presupues
to de contrata es de 11.751 pesetas 8 céntimos.

Lá súbasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y én todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al , tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito fiel modo que previene la re
ferida Instrucción.

el caso de que resulten dós ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid £3 de Septiembre de 1901.=iEl Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición]
D. N. N., vecino d e según cédula personal núm.*,...,

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de Jos acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Almadén a Almadenejos, du
rante los años 1902, 1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor®*-* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sesii 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-*^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por* 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

, virtf d d? lo dispuesto por Keal orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi- 
m,R ??es Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Socuellamos á Argamasilla de Alba, durante 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuya 
presupuesto de contrata es de 12.056 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, em dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ciudad Real. ^

: Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre Jas mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de preposición*
D. N.N., vecino d e    según cédula personal núm ..

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Socuéllamos á Argamasilla 
de Alba, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agoste 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, a las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Toledo á Ciudad Real, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuyo presupues
to de contrata es de 15.442 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción fie 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de'Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia fie Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desate el áík 
de la lecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre,
{próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, eix, 
os mismos fiías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunte modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rántía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignafio por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les; se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 19()L=E1 Director general, D* 
Arias áfj Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha  de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que m exigen para la 
adjudicación en pública subasta fie los acopios de piedra para 
conééíváción délaéamterá de Toledo i  Ciudad Real» durante
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los años de 18® , 496Í y42Q4, provincia de Omdad Roal, se 
Bompromet® á t o m a r  4  su.cargo la ejecución de los mismos,
Bon estricta sujeción á los expresados requisitos y :C<mdiCiQ- 
aes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó medran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
desechada toda prepuesta en que no se exprese determinada
mente í a'Cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en i6«ra¡, por 
la que se‘Oompromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda*qmella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

F ■ En-viítud'de.lo dispuesto por Real .orden den-de-A gesto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en-pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Pedro Muños al Tomelloso, -durante los años 
de 1902, 1908 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuyo presu
puesto de contrata es de 11.€58 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hall ndose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el p esupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M misterio y en el Gobierno civil de la pro~_ 
fin  cía de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
-Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, .desde el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
qgfcá a ignado por . las respectivas disposiciones vigentes; de-  ̂
hiendo compañaise á cada pliego el documento que acredite, 
haber e *Ii ado el depósito del modo que previene, la referida 
Instru.ción- í

En el caso de que resulten dos ó más proposáciomes igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Sepfieipbre de 1901. =E1 Director general, D.
Ario: de Miranda. ;

Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio; publicado con fecha ..... de .... <i#ti- 
mo, y de las condiciones y requisitos que se origen pafa M  
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Pedro MuñoaalTome- 
lloso, durante los años de 1902, 1908 y 1904, provincia de 
Ciudad Real, se compromete á tq m »rá  su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos ^ (MHrtdtcioufls, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviitiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compróme te el proponente a la ejecución de das 
obras, así como toda aquella en que.se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901,.esta Dirección general ha señalado el día420 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación on
Eúblíca subasta de los acopios de piedra para conservación de 

i carretera da Toledo á Píadrabuena, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuyo presupues
to de contrata es de 12.016 pesetas b9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de-Sepfciembre.de 1886, en Madrid, ante da 
Dirección general de Obras públicas, situada, en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose, de manifiesto, para conocimiento 
¿el público, eipresupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia da ■ Ciu dad. Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Minisfcerio.de Agricultura, Industria, Goipercío y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 2b de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Peni nenia, en IpB 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ¿serrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m o- 
M o , y Ja .cantidad que ha de consignarse previamente cqijw 
garanfcía parUitomar parte en ja  subasta mm  de 130 pese- 
fas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo quedes 
«sfcá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado, el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ¡

En el caso de que resulten^ dos ó más-, prqnpsiciqnes igna-
£8 procederá qn el acto á un sprteo, eniíre las ¿mismito*
Madrí d 23 de Septiembre de 1901.==R1 Director general/D. 

Arm&de Miranda, * *

Modelo de proposición.

1). N. 5L, vecino d e    según cédula personal nmtn.
a n t e r a d e ¡  auum ic publicado con fecha ......de .....últim o,
y de Las condiciones y requisitos que se exigen-para la adju- - 
ifeacfiit en pública subasta de los acopios de piedra para con -1 
m tm zién  da h  carretera de Toledo á Píedrabuena, durante 
los éfí 1902, i 3 y 1904, provincia da Ciudad Real? se 
compromete ó tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con f in id a  sujeción á los expresados requisitos y condicio- | 
nes, por ía cantidad do .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó znejonmdo i 
iiiM j  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será *

.-desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-, 
-.-■mente la  cantidad,-en pesetas y,céntimos, escrita on.le.tra, por 
4a que se.compromete el proponente á la ejecución de:las obras, 
.-así con,o toda aquella,en.,que se añada algún* cláusula.)

■ (Fecha y firma.del proponente.) —*8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1.901, esta Dirección general ha señalado el di* 80 del .próxi- 
m o mes.deOctubre,' A las. catorce, para i*-, adjudicación m .pú
blica.subasta de los acopios de piedra para conservación de

■ la-carretera de Alcázar-de San Juan á Cuenca,'durante los 
años de 1902,1908 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuyo 
presupuesto de contrata es. de 19.617 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
- Instrucción-de 11 de Septiembre de 1886,, en,Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio- de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento; 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho, Ministerio y en el Gobierno civil de - la pro
vincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el,"■'Negociado correspon
diente del Ministerio de ■ Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
ele la fecha hasta la d y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Cub emos civiles de la Península, en los 
mismos, días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos-:cerrados, en
■ papel sellado de la clase- II /*  arreglándose al adjunto mode- 
fo, y la cantidad que' ha.de.. consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos ..de...la.,..Deuda pública al tipo que les

, está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documentó que acredite 
haber realizado el depósito del modo-quepreviene Ja referida. 
Instrucción.

í En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E3 Director genere! ; D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ,
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de  últí-

. mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la earretera de Alcázar de San Juan á Guen
ea, durante Ies años de 1902, 19Q3̂  y 1904, provincia de Gin~

I dad Real, *e compromete á tomar á su cargo la.- ejecución de 
los mismos, con -estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones* por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descebada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantfi^ céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

I (Fecha y firma del proponente.) —S

En ■virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de. Agosto 
de 1901 , esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, alas catorce, para la adjudicación en
Ímbliea subasta de los acopios de piedra para conservación de 
a carretera de Manzanares-.á Infantes, durante los &ños de 

1902, 1903 y 1904, provincia de Ciudad Real, cuyo presupues
to de,contrata es de 39.965 pesetas 83 céntimos.

Laeubasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante, la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto,,para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro» 
vincia de Cíudai Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficipa, desde el día 
de ,1a fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

; garantía para tomar parte en la subasta" será de 400 pese- 
I Fas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 

les está asignado ,por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de: que .resulten-fies ó más proposiciones igua
les,, se procederá.en elvacto á.un sorteo entre lasmismas.

Madrid' 23-; de Septíembrs de 1901 .^rEl Director general, D. 
l Arias-de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.......
enterado del .anuncio publicado con fech a  de ..... último
y de laS‘Condiciones y requisitos*que se exiganipara.U adjn- 
dicaciónen pública subastare los acopios fie piedra pava con- 
servapión¿de-da-; carretera de Manzanares* Infantes, durante 
los*ñ os  > ¿6:4902, 4903 y 1904, provincia de Ciudad Rsal, ,se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
fon estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes,tpoy^  .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran» 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

j desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
i mente la cantidad,; en.pesetasy céntimos, escrita en letra, por 
| la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
1 u í  como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
* (F ecbayfir»*delproponente.)

! En virtud de lo dispuesto- por Real .orden de 2 2 de Agosto 
de 1901» esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre» á las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta-de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Golada á Betanzos, durante loa años dê  
1902, 1903 y 1904, provincia de Goruña, cuyo presupuesto-de 
contrata es de 14.786 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por- la- 
, Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, m  Madrid, ante lâ  

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento* 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia fie Goruña.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 do Octubre próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a* arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que. previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
, les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 fie Septiembre de 1901.==EI Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N.,-ve©ino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha ... fie ...... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para, 
conservación de la carretera de Golada á Betanzos, duranta 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Goruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de ios mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Palencia.

D. Francisco Ferraras y Toro, Jefe da Negociado de pri
mera clase é Interventor de Hacienda fie esta provincia.

nHucc saber que en 19 de Julio fie 1899 se constituyó en 
esfca sucursal de la Caja de Depósitos por D. Ensebio García 
Fernández pn depósito necesario en metálico con interés* 
-importante 253-pesetas 73 céntimos, stñ^l&do con los núme
ros 54 de estrada y 3 de registro, para garantir el suminis
tro de mantas y bayetas para la Beneficencia provincial, y 
habiéndose extraviado el resguardo de imposición, se pone 
en conocimiento del público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de la C^ja general de Depósitos 
vigente, ;para que la persona que lo hay a encontrado se sir
va presentarlo en esta oficina; en la irttelígencia de que trans
curridos dos meses desde la publicación del presente sin re
clamación de tercero, quedará nulo y sin ningún valor ni 
efecto dicho documento.

Palencia 26 de Septiembre de 1901.-P. O., Jorge Urosas,
3421—M

Tribunal de oposiciones

á las Escuelas elementales de niños de Ochundisno 
y Galdacano (Vizcaya), dotada con  825 pesetas.

Los opositores

D-Gesáreo AJlopa y kzotm;
Jgnacio Alonso Puente;
RománRer^cíartu y Te 11erla;
Bamuel Gerezo y Martín ez;
Benjamín Campo y Pérez;
Calixto Diez Martínez;
Sotero Echevarría y García;
Jesús Fernández de Castillo y F;
Frutas González y Ocenda;
Gumersindo Gastaisoro y Rúiz fio Asus;
Dionisio Gómez y Peres;
Manuel Gómez y Alonso;
Ffiipe Santiago de Lasheras y Batplaza;
José?Martínez j  Lezamá;
RafaeFPr.stor y Sanjnámbmito;
Federico Pascual y Yarza;
Máximo Mariano Pardo y del Castillo;
Antonio Romeo de Aduna;
Laureano Báinz-Rasines y  Pcreda;
Cesáreo Vega y Vega, y
Marcelino Dg&lde y Barrio^nál,

se servirán presentarse en el salón fie actos fiel Instituí o jga- 
neral y íéfnicofie Vizcaya á los tquíhOAfiías fie Ja pnttÚ#*- 
cióa de esta ©invocatoria en la Gaceta n* Maubid, hoiafsW" 
tro de Ja tarda, píirafi^r comienza* los ejercicios.

Bilbao 26 de Septiembre fie 1901.==E1 Presidente, Atanasio 
Lasaís* 3423-M
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Nomenclatura internacional abreviada.
Y. H. V. H. f Y. H. Y. H. V B.Z lv . H. Y. H. V. H-

Federico B&lart, 1, b a jo .. * ............................... Palacio .................. Alamo 1 1 Laringitis difftérica............................... . .
«D 1 Q 7Y1 T\OlCÍ O* UQ TV1 V\í AT\ Aff n

I

i

Cárlos III, 3, c u a r to ............................ .. Idem ..................... V erg ara . . . . . 1
y y ♦i

p y y > y y y y y 1 y
Palm a, 34, p rim ero ....................................... Universidad •••. Dos de Mayo..........

Pozas. ............ ..
1 A trftTVMa.

P
I

y
a

y I y y y y y y y y y ! » >
1
1

1
Conde Duque, 19, segu nd o.............................. Idem ........ , ........... 1 RTitPTnPñUtífl ü on A o

A 9 y y y y y
i

y y y *y y ' y ; y >
Palm a, 49, p rin cip a l.......................................... Id em ..................... Dos de Mavo 1 F a lta  de desarrollo..................... ..

P
1

P y y y * i V ■ y y y ; y » y >
Tejar del C atalán (G uindalera)..................... Id e m ..................... Pozas• • ••• x

> yi y . y y y y y y * ■ y y y 1 y
San Bernardo, 58, bajo....................................... Idem ...................... D aoiz.........................• x

y
CflfflT'i'A ínfpcliníil

1 t > 1 9 | » y y y y- y y yi y y 1 y
San A ndrés, 30, p rin cip a l........................ .. Idem.................... o Dos de M ayo.......... X Gastroenteritis

P P
I

y
;

y y y ■ y y y * i y y y 1i
A lm ansa, 44, bajo................................. Id em ..................... P ozas.. ..................... x Fntftrnenlitis

9 A y
í

y y 9 > y y $ y y y X
Callejón del A lam illo, 3, bajo......................... I d e m ... ................ Idem........................... X M eningitis . . . .

9
%

9 
1 %

y
♦, í

> 1 >%
>
rv.

y y y y y V y y y 1i
Carmen, 24, quinto............................................... Centro................... Puerta del Sol___

Chamberí............ ..
x Tnhftr^nlnciiQ

r
%

Jr 9 y
1

! y y y > y i y 1i
Ticiano, 10, b a jo ......................... ......................... H o sp icio ............ x A rterioeselerofii s

P • 9 y 9 9
%

y y X y - y y y
1

y y y Ii
Cisne, 3 , ........................................................ Id em .............. * . . Bordadores x Falta  dí» Hí»carrnlln

P
%

9 w y y 9 y y y . y y y 1

A rco de Santa M aría, 8 . .................................... Id em . . . . . . . . . . Colmillo................... X T u bercu losis.. . . .  •
X
y

‘ 9 y
% x

y
%

y y
%

y y > > y y I
i y

Lope de Vega, 47, segundo............................... C o n g re s o ..... . . Cervantes................ 1 Fiebre tifoidea ..................... > >
ir
y

w
> y

y
y y~

9
y

9
ib-

y
%

y
y

P
\

y y 1 y
i

Hospital Provincial (Delicias, 16, b a jo ).. . H ospital............... Santa Isa b e l.......... 1 Atrofia m u scu lar.......... . . . > P » > y y y
y

y
Jr
%

9
% I >

y >
i

JL

Méndez A lvaro, 24, bajo..................................... Idem .......... .. Delicias.................... 1 SarampiÓB..................................... . . . . ■ > y y 1 y y y
9
y.

9
y

JL P
P

y i y
i

T ravesía de A ltam ira, 4, p ortería ................. Idem Santa Is a b e l.... . . X Tuberculosis pulmonar y % y y y
*

% >
x

9
1

P y y X
1

Em bajadores, 57, principal.............................. In clu sa ................. Em bajadores.......... X A ngina del pecho . . .  * >* 9 y i y y
9 9 y A P y yi i

Casa In clu sa ................................................. Idem ...................... Idem........ . ................ X Enterocolitis aguda . . • x - P y ■ % y
)/
%

1 9  
%

9
y

9
%

y P
y

))’ '' y i
i

y

Idem .............................................................................. Id em ..................... Id e m ............... ........ x Sífilis in fan til.. . . . . . y. X y.
9 

* % y
9
%

• 9
■ y %

9 9 y 9
%

P ' y i y
i

Em bajadores, 53, principal................ ............. Id em .......... ........... Id e m ......................... X Infección g á s tr ic a . ................ .. . .  . y y y
9
y y

9
y • >

• 9 
' %

9
%

9 9 9
1

& y y x
i

Casa In clusa.......................................................... .. Id e m ..................... Idem .......................... x Enterocolitis afruda . . . y x y y y y ■ %
9 w . y y A y ' y y X

i
Id em .... ................................................................. Id e m ..................... Id e m ........................ X A trepsia .................... .. 1 y ; X y ; y y

9
y

- 9
y- \\ I

9 9
y 1

9 9
1b

P y y i
i

Idem .................................................................... .. Idem............... .. Id e m ................. .. x Enterocolitis aguda ...................  . 1 y ! X y ; y y y y
1% 1 l

9
%

9 P' ■ y 9 X
1

Id e m .................................................... ...................... Idem, . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . x Bronquitis aguda............. .. • j. y 1 y , y y y ' y
9 1
y 1 % l

W
y
y

9
tv

9
%

9 X
T

Abades, 13, segundo, E ................................... I d e m. . . . . . . . . . . Encom ienda.......... X Idem y enteritis.................................... .. y x y- y y y y y p.
y |
y

P
%

/
- %

9 9 X
1

E sgrim a, 11, segundo...................... . Id e m ............... .... Comadre. . . . . . . . . x Insuficiencia m itra l ................... . . . . . y y y y y y ■ y x p y y
w
%

er y y X
1

A m paro, 23, segundo...................................... I d e m . Idem X Saram pión........... . . . . . ...........................  . * y y y x y y ■ y y P y y P
&
y

y
%

y
y

X
1

Ronda de Toledo, 10, bajo................ ............. .. L a tin a .............. .... Puente de Toledo. x Pulm onía a g u d a ............* ' y y > > y > v y y 1 y y y y
9
y x X

%
Humilladero, 3, tien d a ...................................... Idem. H um illadero. . . . . 1 Cáncer u terin o................ ............... .. y y y y y y y y y x y y y y y

9
x

Cava baja, 25, p rin cip al............... .................... A u d ien cia .......... Cava X Orificio a ó rtico .. ......... .... c . y y y y y y y y y y x y y y x Xy
Estudios, 22, p rin cip al............ ...... Idem ...................... E studios................... X Bronquitis ¿apilar ................................. y y ; y X y » y y y y y y y y y x

T ota l p o r  s e x o s....... . 4 7 n r 6 X y X 2 2; ~ 2 5 y y ~vT
s

F T
3

m
T ota l p o r  ed ad es...... 11 8 1 *3 3

i
7 y

Total de d efu n c io n es .................. . 35

DE
N A C I D O S  V I V O S

MOGR A F Í A
N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL l e g í t i m o s ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de de
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

y 1 i y y 1 1 > y > > > > y 1 1 2
2 y 1 y 3 » 3 y y y y y > y . 4 4 8
y y > y y y > y y y y y y y y 1 1
2 6 > y 2 6 8 y y y y y y y 2 1 3
4 2 y 1 4 3 7 1 y y y 1 y 1 y > >
3 y y y 3 » 8 y y y y y y > y 1 1
2 1 y 2 2 3 5 y y y y y y y 1 2 3y 1 1 2 1 3 4 y 1 1 1 1 2 3 2 9 11
4 2 y 1 4 3 7 y 1 y y » 1 1 1 1 2
2 2 y y 2 2 4 y y y y y y 1 1 2
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itiembre d<

6
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21
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21
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42
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1 2 1 1 2 3 5 12 21 33

C l a s i f i c a c i o n   d e  la s  d e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  e n  M a d r i d   e l  d í a  7   d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 1 ,  p o r  c a u s a s . e d a d e s ,  s e x o s ,  d is tr ito s Y  b a r r io s

| EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECID O S

DOMICILIO D E LOB FALLECID O S
DISTRITO BARRIO

£
o

§®02
ENFERM EDAD  

C A U S A  B E L  F A L L E C I M I E N T O

o  1
I b
? |

o  . va :  pi.

oco
»-*■9*
SO&

0  00 CJ1 p*H-' CO
1

l

1

om ®
0 g
1 Cfr»

t)

r p>

De 60 en ád 
lante....

o
* r¿j  ©A p.co pJLp-p ® 0Q £»

TOTAL
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: Nomenclatura internacional abreviada. V. H . V. H. V. | H. V. H.
- 4

p

EL H. v H. V. H.

lía A mavi n-HAd OI coocn un a Universidad . . .  
Idem . * 
Centro......... ..

Pozas................... .. •. 1 Dispepsia nerviosa......................... .... . . .
F ra c tu ra s  m ú ltip le s ........................... ......

> y y y i * » 11» 1 y

| v.

i ^ > 1 y t y 1
C arranza, 7, p rin cip a l......................................
M a c í o u p t o  R o m s í n o c í  1 3  t i f í t í i p t o .  A A .  .  .

nni*rpr? oTd . _ 1 y y y y I > y 1 * i % % % 1Abada. . . . . . . . . . . 1 Broneopneum onía.............. * ............ l y y y 1 1 % *■
y

y

y
y

X
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9
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1 y

A rtistas, 2 . . . .................................................. ..
F u en carra l, 56, seg u n d o .................................

H osp icio .....
Idem.......

C h am b erí. . . . . . . .
F u e n ca rra l.............
TrSftrnx .

1
1
1

Tabes m rse n té rica ...................... ..
Peneum onía grippal................. ................
B roneopneum onía.............. .................
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Valverde, 10, cu a rto ............................................
A rgensola, 17, te rce ro ........................ ..
HftetAlM 19 tarPAfn____ '..... ......................

Idem ...........
Buenavista.........
Idem. . . . . . . . . .

lVlUJLU * § • i * • t » t • • tValverde...............Belen.Plaza Toros ,*«
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I Virttela c o n f i u e n t e . ^ ..................
J Tuberculosis pulm op.ar.____________ | :

*
y
y

y
y
*

y
l

i > ■ 1 >

y

y
y

y

y

1

y
y
y

Sr
y
y
y

y
y
y

i
y
>

y 
y 

i y

y
y
y

y
y
1

1
1
y



1654 28 Septiembre 1901               Gaceta de Madrid—Núm. 271

í

' !  ENFERMEDAD g 
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TOTAL

1 ; : Nomenclatura internacional abreviada. 1 ^
H. V. H. V. H. V H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Pasaje de Indalecio, 13..................................... Buenavista . . . .  Plaza de Toros-----  1 Catarro bronquial......... ...........................  1 * y » y y » y y y y » y y 1 y
H ospital de San Juan de Di os . . . . . . . . . . .  ■ Idem ... , , . . . . * .  Idem. ,•  % * •■**• * . . ,  1 Falta de desarrollo........... *................ * * ¡ 1 y y y y y y y y y y » y y 1 y
Carrera da San Jerónim o, 34» hotel . . . . . . ; Congreso ,*.*** C arrera..* • *«. * % * 1 ! Lesión cardiaca* a » » y y y y y y y 1 y y y 1 y
Sam Juan, 17» principal . • Idem*.. *„.*** *. Huertas *. * *. * * * * I ¡: Sarampión y ecl ampsia * * . . . . .  .*•*.« y y y 1 y y y y y y y y y y y 1
N M e z d e  Arce, 15. *•; ................................... Idem. *. ». . * . . * .  Príncipe........................ .. I  Catarro pulm onar.........********.......... > » y y y y 1 y y y » y y y 1 y
Idem , 1 ................. . __________________. . . . .  Idem ..................... Idem --------- . . . . . .  1 B roncopneum onía.. * *. *-------------- --- » y y y & y » y y y 1 y y y 1 y
Paseo de las Delicias» 20» segundo *. * . . .  * Hospi tal . . . . . . .  D elicias * . ***, * . .  1 Sarampión* »*. . , . , . ** . **** . ****** . .  y y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Pacífico» 43, segundo ' Idem. . *••*•  Ictom,.. * . . . . .  *. •.  . 1 Sarampión y bronquitis. 1 y y y y y » y y y y y y y 1 y
H ospital Provincial (Tribútete» 19» p n n ci- , . . . 

pa l ) . . . ____ _____________ . . .  1 . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  . S uta I s abe l . . . . .  1 Tuberculosis pu lm onar----------- --------  » t y y y y 1 y y y y y y y 1 y
'Idem (Ronda de Toledo» 1 4 )_____ . . . .  *. .  Idem . *____ __ * Id e m .----------- - *. 1 1 Mal vertebral de Putf *--------. . . . . . .  » y y y 1 y y y y y y y y y 1 y
Idem (Jardines, 20» tércero). .  * * * * * • . .  * .. Idem*.. .  • .  • • * *. Idem,. *. • . * * * • . . .  I 1 Cáncer del intestino y y • y y > y y y y 1 y y » y y 1
Idem (transeúnte)............... .................... . . . .  Id em ..................... Idem .................. I Infecciónurem -o» ----------. . . . .  » > y y y y S 1 y y y y y y y 1 y-
'Sombrerería, 14, tercero . • *. * • . .  * * * * *. *. I d e m Y  a l e nda . . . . . . . .  * 1 Coqueluche * y 1 y y i > y y y y y y y y 1
Amparo» 25» tercéro,. 1 • * . . . •  * • • . . .  *. .* * . 1 Inclusa• • . * . . . .  Comadre, .•  • *•, *., I A denitis iug^iinal ................................ *.3 » y y » y 1 \ y y y » y y y y y 1
Idem» 29, seg u n d o . ....................* * *................. I d e m . . • . i Idem. , . . . . . . . . . .  1 Difffcería .............................. . i » y y 1 y y » y y b y " y y y * 1
Casa Inclusa___ __________________ . . . . . . i  I d e m . . * . . 1. . * . . 1 E m b ajad ores.... 1 > b 1 y y ' y y ; » y y y y y ' y y • .» 1
Embajadores, 02» "tercero, núm. 4 *. • . . . . ,  i Idem,... • . . .  • . . .  ¡ Id e n í.... • . .  • • . . . .  |i 1 H epatitis crónica. ..................................... |  > y y y y 1 ; y y y y » y y , y y. 1
Mesón de Paredes» 44, pr i nc i pa l . . . . . . . . .  Id em ... . . . • • * • «  Encomienda. . . .  1 M eningitis t u b e r c u l o s a » y 1 y y » : y y y y - y y y y 3 y
Idem 87, tercero. . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . .  Idem .................... Provisiones . . . . . .  | I R aquitism o........... ........................... .......... i > y y 1 y , y y y y y y y y y 1
Manrebcs, 13, tienda ........... .... .................... L atina................. Don Pedro, . . . . . . .  1 Tuberculosis lar ín gea ............................. |  a i y y 1 y \ y y y y y y y y y J 1 y
Boap tal de Ja V. G. T, (Carnicer, I» bajo). I d e m. . . .  * . . . . .  A guas, 1 Ju'AxP  ciencia m itr a l. . .  ........... ¡ » ¡ y. 3* > y •y !’ y y y p 1- y I r » ■ y l
Carretas 11» tercero........... ..................... A udiencia . . . . . [  C a r r e t a s I  E pela infecciosa ,........................ * : > y y y y y 1 y y y > y y y l
Han Cristóbal, 4, cuarto . . . . ___ _________ I d e m. . . . .  • . . , .  C on stitu ción ,. . . .  ¡ 1 Ecl mp s i a . . . . . . ............... .. 1 i y , y y y y 1 y y y y y y y y 1 2>
Duque de 1  Iba» 11» cuart o . . . . . . . , . . , . . .  I d e m , . . J u a h e l o ...................  1 Enterocolitis aguda ................................. > 1 y , 1 y y y l * y y y : y y * y 1 y
Mazarredo, 5, princi pal . . . . . . .  „ . . . , . . . . .  Idem ..• .  • .  * . . . .  Puente de Segovia¡ 1 Tabes m esentérica........................ » • y r , > 1 y y i y » y y y y ■ y y y i

. ; , f o t ® l p o r  m m $ . ,  ......................^5 2 3 7 JL 2 ¡ L ^2 y JL 2 9 p y 16 m

'T o t a lp o r  edades............ v  1 10 4 : 6 . ii 5 . 3► 34

Total de de fundones * ............................................... .. 21 1

D E M O G R A F Í A  '

n a c i d o s  v i v o s  | n a c i d o s  m t j e b t o

- 1
ILEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ' TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTA] 

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, ambos sexos. 1 Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. H

1 \1  * >. > 1, 1 > > » >
3 t i  . 1  » 4 ' 1  5 i. > > » ■> »
* I * 1 . ' > 2 2 ' » » > » >
2 4 t  > 2 4 6 [ > > > y  y
1 . ' 4  y 1 1 5 6 \ y  y  y y  y  
» 1 1 y  1 1 2  y  y  y  y  y
3 y  1 y  4 > 4 > > y  y  y  
> 2 y  1 y  3 § > y  y  y . - y
2 5 1 y  3 5 .8 \ l  , y  y y  1 
1 1  y y 1 1 2 ! y  y y  y  ■ y

12 20 4 3 16 23 ' 39 ‘ 1 y  "■ y  y  * 1 1 

'■ 'Madrid 17 d« Septiembre de 1991 .=E 1 A lcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia
AÓIZ, i

D. Pedr© Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de 
Aóiz y .su partido,

Por la presente m cita y llama á Guillermo Echeverría y 
Echeverría» hijo de Bonifacio y Margarita» soltero» de diez y 
siete años, esquilador» natural de Gíbajá, vecino que fué de 
Yíllanueva de Arriata y hoy en ignorado paradero» para que 
en el término de diez días» á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín $icial de esta 1 
provincia* comparezca en este Juzgado» á fin de notificarle el i 
auto de terminación del sumario y emplazarle para ante la  
Superioridad en la causa que se le sigue por sustracción de jf 
un jumento; apercibiéndole que de no verificarlo será decía- " 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho* }

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades i- 
y agentes de policía judicial que procedan á la busca y cap- * 
tura del expresado Echeverría» y caso de conseguirla lo con- \
duzcan á loa cárceles de este partido á mi disposición. }

Dada en Aóiz á 3 de Septiembre de 190l.=Pedro Gaspar* 
Por su mandado» Ramón Menac. J —6742 ¡

-  ARCHIDONA -
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción‘de Asia villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita» llama y  emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia» se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de lesiones Felipe Pérez Alvanez y 
José González Rodríguez, cuyo paradero se ignora, á respon
der de los. cargos que- les resultan m  sumario que instruyo; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des» parándoles los demás perjuicios que haya lugar con ivrre* 
fJo é ley.

A la ves requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y; captura de 
fer* expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean 
conducido^, á mi disposición» á la cárcel de este partidq.

Dada en ArcMiona á 3 de Septiembre de. 19jO],b=Federico 
Freüller =DE1 Escribano habilitado, Eugenio Núñéz.

' j —6743

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo acordado con fecha de hoy en causa so
bre falsedad en una notificación, se cita á D. Arturo Leren- 
te» Escribano interino que fué de este Juzgado, y cuyo ac
tual paradero se ignora» para que em el térmipo de cinco 
días, á contar desde la publicccion de esta cédula, comparez
ca ante dicho Juzgado á prestar declaración; advertido que 
no 'verificándolo sin justa causa» incurrirá en la multa de 25 
pesetas.

Barcelona:i0  de Agosto de 190JL^Alejandro Simarro, Es
cribano. ■ ' j _ 6 q4 4

D, Segunde Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á D. Pedro Moreno Ramí
rez, cuyo actual paradero se ignora, paraque dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ̂  entresuelo, ala derecha, al objeto de de
clarar; bajo apercibimiento de pararle el perjjqicio correspon
diente si no lo verifica; pues así lo tengo; acqrdado en causa 
criminal que me hallo instruyendo sobré defraudación á la 
Hacienda.

Dado en Barcelona á 2 de Septiembre de 1§0I .=rSegundo 
F. Argüelles.—Alejandro Simarro. J—6745

— -
P. Segundo F. Argiielles, Juez de instrucción del distrito j¡ 

del Parque de Barcelona.
En vijíud de la presente, que se expide en méritos de la ! 

causa criminal sobre hurto contra Juan Domenech Baigtiet, j 
de treinta y dos años, soltero, zapatero, y  cuyp actual para:- I 
mío se ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo, á fin de *

que, dentro del término de diezfiías, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  DR; M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 

[justicia; apercibido de que si (̂ eja de verificarlo será declara- 
; do rebelde.
! Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña,Ma- 
jría*Cristma (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
i las^Autorjdades, fuerza pública y agente^ de,ha policía judi- 
¡cial procedan á la bqsca, captura y conducción anteaste Juz-
j gado del referido procesado Juan Domenech Baiguet.

Dada en Barcelor^a á 2 de Septiembre de 1901. =  Segundo 
F. Argüelles.==El Escribano, Alejandro Simarro. J—6746

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona;

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de hurto contra José Rodrí
guez Escasena, de cincuenta y dm? años, viudo, sastre, y Ma
riana Jimeno Mulero, de cuarentl ¡añesj viuda, sin profesión 
especial, que dijeron ser vitemos de esta capital, y m o  ac
tual paradero se ignora, s#1sííá,llam a‘"y emplaza á lj |p ñ ié -  
mos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de 
upa diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de ve
rificarlo les parará el perjuicio sque haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dóña Ma
ría Cristina (Q. I). Q.), regente del Reino, ruegay encargo á 
todas las Autoridades, fuerza publica y ¿gentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los ref^^Ag procesados, cuya prisión se ha de
cretado por auto deTroy;

Dada en Barcelona á 2  dqjteptiembre de 1901.=Segundo 
F. Argiielles.=El Escribano",míe jando Simarro.

J¿—6747

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud, de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria recaída en la causa criminal sobre hurto, seguida 
contra Juan Goma-juán Vilá, de treinta y un años de edad,
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natura,! de Sm qucda, vecino de osta capital, casado y  de profesión jcusFjero. cuyo actual paradero so ignora." s? cita, llam a y emplaza ai m ism o á fin de que dentro del término  de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  
en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado par í  la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.AI propio tiempo., en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría C ris tin a  (Q. IX &.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Aut-.-íiwades, fuerza pública y agen tes de la po lic ía  ju d icia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de l£01 .= S egu n d o  F. A rgütílles.— El Escribano, Alejandro Simarro.
J—6748

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora, Juez de instrucción  del distrito de la  Universidad de B arcelona.
En virtud de la presante requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre injurias contra Eduardo Soler Capdevila, se cita, l l s n k  j  emplaza al m ism o, cuyo  actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á costar desde la inserción de esta requisitoria en l a  G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  comparezca grite dicho Juzgado,-p a r a  responder á Jos cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercibim iento da ser declarado rebelde.A l propio tiem po, en nom bra de 8. M. la Reina Doña M a

ría Cristina (Q. D. G.), Rugente del Reino, pido y  encargo á las A u to rid ad es, fuerza pública y  ag en tes de la policía judi c ia l, procedan á la busca , captura y  conducción á dichas cárceles dei referido procesado, cuyas señas del m ism o son: 
hijo de A n ton io  y T om asa, n a tu ra l  de San F elíu  de Llobre- ga t, de cu a ren ta  y  tre s  años de profesión, pc^odísta, y habita  en la b a rriad a  de Gracia, calle San Cristóbal, ¿úm . 4, bajos.

Dada en Barcelona á 2 dé Septiembre de 1901.—.Pedro Sa- 
m ora .= E Í Escribano, José G ili. J—6749

CADIZ
D. Javier Muñoz y  Gámiz, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Ledot Cantero, hijo da Manuel y  de Catalina, de treinta y  t r e s  anos de e d a d , de e s ta d o  soltero, n a t u r a l  da J e rez dé la Frontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fu é  de Cádiz, de ocupación carrero, cuyo actual p a radero se ignora, para que d e n tr o  del térm ino de diez días, contados desde e l  de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la  cárcel de esta ciudad en la causa  que contra el m ism o se instruye por el delito de hurto y  
que hoy pende ante la Superioridad; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cáptura y conducción á la cárcel de esta ciudad á d isposición  de este Juzgado del expresado procesado.Dada en la ciudad de Gadiz & 3 de Septiembre de 19 0 1 .=  Javier M uñoz,^L icenciado José L uis Morote. J—6750

CAMBADOS
D. Joaquín Fole del Villar, Abogado y  Secretario del Juz

gado de instrucción de Cambados.Por la presente se cita  á Dom ingo Moledo, cochero que fué en Villa garcía y habitó hasta hace poco en el lugar de 
E scardia, de dicho punto, para, que dentro del térm ino de 
diez días, ccntados desde la inserción de la  presente en los 
Boletines oficiales, com parezca an te  este Juzgado á declarar cuanto sepa y le conste respecto del hecho de haberle su straído un cordero la noche dei 27 de Julio del año ú ltim o y  én el expresado lugar y ofrecerle el procedimiento, por si quiere m ostrarse parte en él y renuncia á la indem nización  que pueda corresponder le, cuyo cordero fué valuado por pe
ritos en 3 pesetas, todo lo cual se acordó en el expresado su 
m ario por resolución de esta fecha.Y para que tenga lugar la citación y ofrecim iento, libro la  presente en Gambados á 31 de A gosto de 1 9 0 1 .= Joaquín  
Fole del Villar. J—6751

GASTELLOTE
D. Benigno Martín y Martín, Juez de instrucción del par

tido de Castellote.Por e l presente se cita á F lorentino Loscos A liñ o , vecino  de Los Olmos, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días sigu ien 
tes del en que aparezca éste inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Barcelona, 
con el fin de declarar y responder á los cargos que je  resultan  en la causa que me hallo instruyendo sobre sustracción  de trigo y eqbada después da em bargados; bajo apercibim iento si no lo verifica de pararle los perjuicios qué haya lugar, y  cuyo individuo se aiiseotó de su dom icilio con dirección á 
Barcelona en primeros de .Julio últim o.Dado en Castellote á 3 de Septiembre de 19 0 1 .=  Benigno  
M artín y M artín .= D e su orden, Nicolás Balaguer.J—6752

CÓRDOBA
« D . Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital. ^Por Ja presente y térm ino de diez días, contados desde su  inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o iá a l  de esta  
provincia , cito, llam o y emplazo al procesado en causa por hurto Diego Palacios Martínez, de veinte añosv soltero, fogonero, de esta vecindad, Sánchez de Feria, núm . 19, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho téripino  ge presente eh la  cárcel de esta capital, por haberse decreta
do su  prisión @n dicha causa.A l mimo tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades d é la  Nación y  agentes de lá policía judicial procedan á la  
busca y  captura de dicho procesado, y  en caso de ser habido 
lo pongan á m i disposición en la  cárcel de esta ciudad con 
la s seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 3 i de Agosto de 1901.—Alejandro R o
dríguez y S a lv á .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernandez 
Pintado. J—'j /o4

CORUÑA
D Pedro Calvo y  Camina, J u íz  deprim era instancia de la  

Coruña y su partido. ,H ace público-qué por auto dictado por este Juzgado en el 
día de bi?f se declaró, a instancia  de Francisco Campos P an , la  ausencia en ign  orado paradero de su  hijo José Campos Ta*

ladrid, cuya declaración no surtirá efecto h ssta  seis mese después de su  pt CcCióa en los periódico:: oficial::.Dado en la Coruña á 24 de Septiembre de 190L=Pedr, Calvo y  C am in a.= A n te m í, José Otero. X —1911
ESTELLA

D. Ferm ín Garbayo y  Moreno, Juez de instrucción del par tido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y  emplazo á F élix  López San Román y Gárayal- de, de treinta y  cuatro años de edad, casado, labrador, n atu ral y vecino de Echarren, distrito de Guirguillano, de este partido de Ejstella, el cual es alto, moreno, de buen color, nariz aguilena, ojos azules, y vísta pantalón, blusa y boina azul y cam isa rayada y  alpargatas cerradas azules, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término da diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el m ism o me 
hallo instruyendo por delito de hom icidio; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tieínpo ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan con las seguridades debidas á disposición  de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 13 de Septiembre de 1901. = F e n n ín  Garbayo. = P o r  mandado de S. S., León Díaz. J—7114
FUEN T EOVE J UN A

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de primera instancia de esta villa  y  su partido.
Hago saber que en los autos de abintestato que se siguen  de oficio en este Juzgado por fallecim ienio de Doña Carmen Zujar Mellado, viuda, de setenta y un años de edad, de esta  

naturaleza, vecina de Pueblo Nuevo del Terrible, donde falleció sin disposición alguna testam entaria, en providencia del día de hoy he acordado la inserción del presente tercer ed icto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d k  Ma d r id , 
y su publicación en esta villa  y Pueblo Nuevo del Terrible, para que los que se crean con derecho á los bienes de la finada comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de él dentro del térm ino de dos meses, siguientes al de la inserción y publicación de dicho edicto; bajo apercibim iento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitare.

Dado en Fuenteovejuna á 2 de Septiembre de 1 9 0 1 .= Adolfo Gómez. =E 1 actuario, Andrés Angel, 320—P
HÜELYA

D. Joaquín Lacambra y Brun, excedente de la carrera j u dicial de Ultram ar, Juez m unicipal de esta ciudad é interino  de instrucción de la m ism a y su partido.Por la  presente, y  en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado m  sigue por falsedad y hurto contra Manuel Blanco Rey y José Blanco B ravo, cuyas demás circunstancias y  dom icilio se ignoran, se cita, llam a y  emplaza á  dichos procesados para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dichos procesados, poniéndolos en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 31 de Agosto de 1901.=Joaquíh Lacambra.=E1 actuario, Honorio Fernández. J—-6757

D. Joaquín Lacambra y Brun, excedente de la carrera ju dicial de Ultram ar, Juez m unicipal de esta ciudad é interino  de primera instancia de la m ism a y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le siones de Antonia Valver de Gómez, que fué herida la noche del 4 de Marzo últim o, se cita, llam a y emplaza á dicha in- 1 dividua, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto  este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin da ser reconocida por los Facultativos; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en H uelva á 31 de Agosto de 190L =  Joaquín La- cam bra.=E1 actuario, Honorio Fernández. J—6758

LAS PALMAS
D. Luis Molina Vañdewalle, Juez instructor del partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

A ugusto Alzo y Cubas, vecino de esta ciudad, ausente en Buenos Aires (América), á fin de que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado á rendir declaración in d a
gatoria en el sumario que contra el m ism o se instruye por lesiones á Antonio Raodo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiem po se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares é individuos de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y  se conduzca á esta Juzgado con las seguridades convenientes.Dada-en Las Palm as á 6 de Julio de 1 9 0 i.= L n is  M olina 
Y a n d ew a lle .= D e  orden de 8 .  8 . ,  Mariano Romero.: J—7118

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y B laya, Juez de instrucción de este partido y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por la presente se cita , llam a y emplaza por térm ino  

de d̂ 'ez días, á contar desde su inserción en el Boletín oüeial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Enrique Fernández y  su  señora Doña Carmen Pereda, de estos vecinos, empleado que ha sido aquél de la fábrica y fundición de h ie
rro y bronce llam ada San José, cuyas demás circunstancias  se ignoran, á fin de que comparezcan á responder á los cargos que les resultan en causa crim inal de oficio que se les s i gue sobre estafa á N icolás Tobías y José Garmona; apercibi
dos dichos procesados que de no comparecer serán declarados

A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  de- 
) pendientes de In  policía judicia l la busca y captura en su  
i caso de dichos procesados y la busca y ocupación de los efec

to: y  alhajas que se expresarán, poniéndola todo á n í  disposición.
_ Dada en Linares á 2  de Septiembre de 197)1 ==Carlos de  VaIcárceL=Por su mandado, Ildefonso Jurado.

E fecto s.
Una m antilla toalla para 3a cabeza.
Unos pendientes de oro con varios brillantes v u ia  esm eralda cada uno.
Una m antilla toalla de blonda.Un m antón de invierno.Dos pares de enaguas blancas.Una toquilla para señora.
Un ajustador de oro de ley .Una pulsera de ero con dos brillantes.
Un reloj de oro con cadena del m ismo rectal para señora,.Tres sortijas de oro con diam antes y esmeraldas; y
Unos pendientes medias Irmas con perlas y  esmeraldas.

J —6759

D. Carlos de Y&lcárcel y  Blaya, Juez de in fr a c c ió n  de este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la C atólica.
Por el presente se hace saber que su este Juzgado se sigue  causa crim ina! de oficio sobre infanticidio, por haberse encontrado el día 14 de Junio últim o sobre las aguas de un pozo abandonado de la m ina llam ada E l Tesoro, de este término 

m unicipal, el cadáver, en estado casi de descom posición, al parecer de una niña de pocos meses, s ;n o.ue se haya pedido conseguir la indenfcífícación ni conocido el autor del delito, por lo cual se invita al autor de un anónimo referente á dicho suceso, que obra en autos, y á cuantas personas sepan- algo 
sobre ello, á que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días á auxiliar a la adm inistración de justicia prestando declaración sobre cuanto sepan y  les conste con respecto al hecho de autos.

Y al propio tiempo, por medio del presente, se ofrece el sum ario á quien se crea ofendido por el expresado hecho, por no constar tampoco cuál s^a el nombre de dicho ofendido.Dado en Linares á 3 de Septiembre de 190L =C arlcs de V alcárcel.=P or su mandado, Ildefonso Jurado. J—6760
LO JA

D. Francisco García Bsrdoy, Juez de in d ru  ;3 u n  de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca ni procesado que se dice ser Baldomero Juárez Martín, natural de Ixnalloz, de esta provincia, y habitante en la calle de San Juan de los Reyes, núm . 27, do.Granada, de estatura más bien alto, delgado, algo rubio, de barba escasa y sin bigote; vistiendo pantalón de pana canutillo color plomizo, blusa y sombrero co lor café, cuyas demás circunstancias y  actúa i paradero del mism o se ignoran, para que en el térm ino de diez~días se presente en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, para ser indagado y otras diligencias en la causa en que se encuentra procesado, seguida en este Juzgado contra el mism o y otro sobre hurto de na m ulo, y en la que se encuentra comprendido en el núm . 1.° del art. &35 de la ley de E njuiciam iento criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiempo ruego y  encargo á  todas las A utoridades, fuerza de la Guardia civ il y  demás agentes de la policía  judicial, ordenen y procedan á la busca y captura de dicho  procesado Baldomero Juárez Martín, poniéndolo en la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Loja á 30 de Agosto de 1 9 0 i.= F ra n c isco  García. Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J —6761

LO ROA,
D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez de instrucción acci

dentalmente de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia, se cita, Lama y em plaza al testigo conocido por el Andaluz, cuya edad, demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde ed en que aparezca publicado este edicto en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fia de que preste declaración en causa que por el delito da disparos y  lesiones me hallo instruyendo contra Salvador García Olivares; pre
viniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.Dado en Loica á 4 de Septiembre de 19 0 1 ,= Cristóbal Pa
redes.=E 1 actuario, José Roldán. J—6762

D, Cristóbal Paredes Navarro, Juez de instrucción acc i
dental de este partido.Por la presante requisitoria, que se insertará en l a  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a  y emplaza al procesado José Romero Berviñán, hijo de José y  
de María, casado, m archante, natural de Orán, de cuarenta y seis años, vecino de A licante, con morada en la calle N ueva, núm . 7, cuyas demás circunstancias y a c tu a l paradero se ignoran, para que dentro del término- de diez días, que em pezarán á contarse desde el en que aparezca publicada en d ichos periódicos oficiales, se presente en este Juagado á fin de emplazarle para ante la Superioridad por virtud de causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que el b© comparece 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á  que haya lu 
gar en derecho.A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y  demás agentes de le. policía  judicial*, 
procedan á 3a busca y  captura d@ dicho procesado, y habido que sea ¡e conduzcan á la cárcel de este partido y á disposL  ción de este Juzgado, con la s  seguridades convenientes.Dada en Lorca á 4 de Septiembre d s 190L =C ristóba l Pa^ 
redes.=E 1 actuario, José Roldán. J—6763

MADRID — AUDIENCIA
En virtud de providencia dei SA Juez de primera in stan 

cia del distrito de la A udiencia de esta Corte, dictada en causa ñor lesiones, se A ta á Juan Fernández, que dijo v ivir en la  
calle de Relatores, m im . 15, para que comparezca en la sala  audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgadas, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados des
de el sigu iente al en que este edicto fuere inserto en los p e-  Tiódicos oficiales, con el objeto de que am plíe m  declaración; apercibido de que si no comparece será declarado incurso en  
la m ulla  de 25 pesetas.Madrid 3 de S^ptismbre-de I 9 0 L = Y °  B ,° =  C isu eros.=  El 

i Escribano, Javier de Burgos, • J—6765#
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MADRID—c e n t r o

D. Antonio Martínez Ruiz. Juez municipal, interiao del 
de primera újistancia é instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte.

Por el 'presente cito, llamo y 'emplazo á Ramón Carrillo 
Heredia, natural de Daimiel, hiio de R&xnón y de María Jo
sefa, d a treinta y cuatro años, casado, industrial y cuyo do
m icilio  actual se ignora; para que en el término de diez días, 
«yontades desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- 
sert.e en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
C astaños, con el objeto de responder á los cargos que le re- 
s altan en causa por malversación de caudales; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tioiispo ruego y encargo a todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judieial, procedan a 
ila busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
^estatura baja, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz aguile- 
2ña barba pob.iad& casta na y Tiste decentemente, y en el caso 

d̂e’ser liabído io pongan á mi disposición en la cárcel celu
la r  de esta villa y Corte, p

M adrid 30 de Agosto de 1901.=Antomo Martinez.:=El Es
cribano, Joaquín Ferrer. J 6766

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primerapnstan- 

Msia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Julián Gaspar Ares, hijo de Faustino y Florencia, de 
catorce años, se cita al lesionado, que dijo ser, á su ingreso 
en el Hospital Provincial el día 5 de Agosto ultimo, natural 
de,esta Corta, vecino de Carabanchel, y cuyo paradero se ig
nora por haberse marchado de aquel establecimiento, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del termino 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que esteedic 
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
preste declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 peseias con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Septiembre de 190L=V.° B.°—M olina.=El 
Escribano, Pedro Martínez Grande. J—6768

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en 25 del actual en el sumario que se instruye por de
nuncia de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante por estafa, se cita á D. Juan López de 
Juan, empleado qae fué de dicha Compañía, cuyo último do
micilio lo tuvo en la calle del Doctor Fourquet, núm. 24, 
piso segundo, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con objeto de declarar en dicho sumario el día 5 de Oc- 

— —tubrc-pr&Eirao^ána4ina de su tarde; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin p8rjuicio~dcraUopxarse otras determinaciones á 
ñn dé obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Septiembre de 1901. = V ;° B .°=Pam pillón.= 
El Escribano, Federico González del Rivero, J—7125

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el p ese ío cito, llamo y emplazo á Rosario Santa Isa
bel Cano, naturríl da Madrid, hija de Cristino y de Marta, de 
veinticuatro r-ños, viuda, sirvienta, que vivió en la calle del 
Ticiano, núm. 14, bajo, y que hoy se ignora su paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , com parezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducida á prisión en causa que se le sigue por le
siones; apercibida que da no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
< des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 

/estatura re g u la r , pelo castaño, nariz regular y color del ros 
tro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición  á los efectos acordados.
Madrid 31 de Agosto de 19Gl.=José Sebastián.=Por el 

Escribano Sr. Moreno, Esteban Uazueta. J—6769

D., José Sabasítaa Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Reguera 
Valcárcel, natural de Cubillus, hijo de Rogelio y da Manuela, 
de veintitrés años, soltero, camarero, que vivió en la calle de 

/San Hermenegildo, nám.:Í2, para que en el término de diez 
,-días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
.se inserte m  Ja G a c e t a  be M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con objeto de que abone la indemnización á que 

dué condenado en c&usa que se le siguió por lesiones; aperci
bido que do m  verificarlo seré declarado rebelde y le parará 
el perpucio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y .ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
Ja busca del expresado procesado* cuyas señas personales 
fc#n: estatura regular, pelo castaño, ojos pará&s, nariz regu
lar y color satío, y  cen el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición á los efectos expresados.

Madrid 31 da Agosto de 1901.=s=José Sebastián Méndez. =  
Por Escribano Sr. Moreno, Esteban Uazueta. J—6770

MONDOÑEDO

*i€€- Valcároe Prieto, Juez de instrucción de la ci.n-
i i ™ ‘ J m  P ^ id o .'dad de Mondo. . H¿jjcío&e cita, llama y emplaza á Blas Par- 
P°r e, presenta y anos de edad, soltero, marine-

do Iacógnuo, de tren. A Ue¡z¡ Grdás, de treinta y un años de
r°- J a„ Ó f / Ó %n, ' <4 diCb'T1 S0r vecinos el primero de, edad, CRsauo, 3 ^ 1  . , q ^ jn c¡o de ln de León, ignoran
la ciudad de la U¡runa y ei ... .■» _ , .  . tó*
dose en la actualidad su paradero, * * *  l l  dg auaien ía  de’  
mino da veinte días comparezcas én la *..** T . a u í  I  
este Juzgado, localizada en el ex convento u* ya n ta ra *  a recoger el JBias Pardo lucógnito la cantidad de lo

un paraguas, y el Cayetano Rodríguez Ordéfs la suma de 20 
pesetas y otro paraguas, así como un revólver de fuego cen
tral con dos cápsulas, siempre que justifique tener licencia 
para su uso, que les fueron ocupados y se hallaban deposita
dos, por consecuencia de sumario formado en este* aludido 
Juzgado contra ellos y otros con el núm. 76 del ano último 
por el delito de hurto de una pieza de tela llamada escocesa y 
cuatro de estameña negra; prevenidos de que si no lo verifi
can les porará el perjuicio á que haya lugar. , _r T

Dado en Mondoñedo á 31 de Agosto de 1901.=Ramón Val- 
cáree.-=Por mandado de S. S., Alejandro L. Torviso.

J——6*72 *

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de 

Orense. ♦ # ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Primitivo So moza Soto, soltero, labrador, de diez 
y nueve años de edad, hijo de Benito y Jesusa, natural y ve
cino de Quíntela de Velle, distrito municipal de i sta ciudad, 
siendo sus señas personales: estatura regular, cara larga, co
lor nrbreno, boca y nariz también regulares, pelo, cejas y ojos 
color castaño oscuro, y viste de artesano, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de eHa 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja de la casa núm. 25, calle de Santo 
Domingo de esta propia ciudad, con objeto de ser constituido 
en prisión provisional y prestar declaración en sumario que 
contra el mismo instruyo sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones. „

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades procedan á la busca y captura del procesado Primitivo 
Somoza Soto, poniéndole, en caso de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta capital.

Dada en Orense á 3 de Septiembre de 1901.=Fiorencio A . 
Lasiote.=E1 actuario, Pedro Oardero. J—6773

PADRÓN
D. Antonio Vilar y Villar, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Padrón.
Por medio del presente edicto, y cumpliendo providencia 

dictada hoy en demanda formulada por el Procurador D. José 
Mella Angueira á nombre de D. Manuel José Frsncii Martí
nez, vecino de Cruces, sobre pago de diez y siete mil doscien
tas cincuenta pesetas en moneda española de oro, intereses 
de esta suma al ocho por ciento, también en oro, devengando 
el mismo interés cada anualidad que venza, y las cestas; em
plazo por segunda vez al demandado D. José Míguez Crespo, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de ocho días 
comparezca en los autos de mayor cuantía iniciados por di
cha demanda, personándose en forma; con apercibimiento de 
que si no concurre se le declarará en rebeldía y se dará por 
contestada lo demanda.

Padrón 16 de Septiembre de 1901.-= Antonio Vilar.
X —1916

PONTEVEDRA
D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción interino de 

Pontevedra*.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Jesús García, sin segundo, de las demás circuns
tancias que luego se expresarán, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante la sala de audiencia del Juzga
do de instrucción de este partido, á fin de practicarle cierta 
diligencia acordada por el Tribunal en causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto; apercibido de que si dejare de 
hacerlo se le declarará en rebeldía.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles, militares y de
más dependientes de la policía judieial para que procedan á 
á la busca y captura del Jesús García, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado y en la cárcel del 
partido.

Dada en Pontevedra á 2 de Septiembre de 1901.=José Se
queiros. =='Valentín García.

Señas del procesado.

Jesús García, sin segundo, de diez y siete sños, soltero, 
sin profesión determinada, natural de Santa Cruz de Parga, 
donde residió hasta hace dos años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos y cejas ídem, color bueno, cara redonda, boca y 
nariz regulares, sin barba ni señas particulares; vestía últi
mamente chaqueta de tela negrá, chaleco ídem, pantalón de 
pana viejo, botinas usadas como calzado y á la cabeza boina 
negra. ' j —6774

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Alonso Márquez Ortegosa, hijo de A lo n so  é Isabel, de 
sesenta y dos años de edad, viudo, jornal* ro, natural y veci
no que fué de Jimena, y cuyo actüal domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez díss, contad s desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, con obj~to de notificarle 
cierta resolución acordada por ja Superioridad en el sumario 
que bajo el número 405 del año 1899 se siguió contra el mis
mo por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo ssrá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiemdo ruego y encargo á t >das las Autorida
des, y ordeno á los agentes de ia po¿icía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la c ; rcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Septiembre de 1901.=Eugenio Carrera. =  
El Escribano, Manuel Alcaide. j _ 6776

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Esteban Gil 
Jurado, vecino que fué del Albuñol y de La Línea, cuyas cir
cunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en Ja G a c e t a  d e  M a d rid  
y Jfioletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do coJ1 objeto de ofrecerle el sumario qrn3. bajo el núm. 305 del 
corriente6 *5° se instruye por lesiones á bnjo Antonio Gil 
Sánchez; apercibimiento que de no verificarlo le parará j 
el perjuicio a oue hubiere lugar.  ̂ |

San Roque 2 d0 Septiembre de 1901 ,?=EngOBio Correr a. =  I El Escribano, LiGt&vÍado Mann§I Alcaide. «L=r6736

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la nresente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Herrería Labardón, de veintiséis años, casado, veci
no de La Línea, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sal& 
audiencia de esta cárcel al objeto de recibirle declaración in
dagatoria en causa que bajo el núm. 283 del presente año se 
sigue contra el mismo y otro por lesiones; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y pri
sión de dicho procesado.

San Roque 2 de Septiembre de 1901.=Eugenio Carrera.~ 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—6777

SEVILLA—-SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal, interino de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á D. Antonio 
de Carvajal y Castelanes, vecino de la República de Méjico* 
que ha estado en esta capital, residiendo en la fonda del Cis
ne hasta el 16 de este mes, para que dentro de diez días indi
cados comparezca en los estrados de este Juagado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, á prestar declaración en sumario 
que se instruye por hurto de una cartera con dos billetes 
de 100 pesetas, un billete de circulación de ferrocarril y va
rios documentos, á oir el ofrecimiento de dicho sumario, y á 
acreditar la preexistencia; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 23 de Agosto de 2^1- =  Adolfo Lama y 
Pérez.=Ante mí, Licenciado José Muñoz. J - 6779

VAL VERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia d8 hoy, dictada en la causa que se instruye por estafa de 
un reloj y una cadena á Nicomedes Estéves Alvarez, vecino 
de Ríotinto, he acordado S8 cite por medio de la presente al 
denunciado Domingo Ortas Martín, natural de Víllsblanca, 
en esta provincia, soltero, de oficio barbero y de veinticuatro 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree 
se haya dirigido á Madrid, para que comparezca en spguida 
ante este Juzgado á fin de ser oído en dicha causa; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Valverde del Cam ino 2 de Septiembre de 1901.=El actua
rio, Emilio Naranjo Mihura. J—6783

VALLADOLID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. D. José Pardo y Crespo, 

Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su partido, dictada con fecha d8 hoy 
en diligencias preparatorias de ejecución propuestas por el 
Procurador D. Fernando López Puga, en nombre y represen
tación de los Sres. Hijos de Victoriano Gómez, del comercio 
de esta plaza, contra D. Francisco Sánchez Ramos, en la ac
tualidad de ignorado paradero, sobre reconocimiento de fir
ma de documento privado, viene acordado citar á expresado 
D. Francisco para que el día 5 de Octubre próximo, y hora 
de las once de su mañana, comparezca en la s&U de audien
cia de este Juzgado al objeto de prestar declaración; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que sea inserta en la G a c e l a  de M adrid  y sirva 
de citación en forma, mediante el ignorado paradero de re
petido D* Francisco, expido la presente célula en Valladolid 
á 20 de Septiembre de 1901.= E ( Escribano originario, Licen
ciado Gregorio Muñoz. X —1910 bis

VILLACARRIEDO
D. Eladio de Uri&ngarín é Irizar, Juez de instrucción de 

Villacarriedo.
Per la presente, y como comprendido en el caso 3.° del ar

tículo 385 de la ley de Enjueiamiento criminal, se llama é in
teresa la busca y captura del procesado A n gel Ü&rhonell y 
Pérez, gitano, casado, de cuarenta años, vecino de Valladolid, 
calle de San Lázaro, tratante en caballerías y que anda acom
pañado de varios gitanos y gitanas, para que en término de 
diez días comparezca anta este- Juzgado para la práctica de 
una diligencia de emplazamiento.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición 
en la cárcel de este partido, por hallarse acordada su prisión 
provisional en la causa que por hurto de una burra se le 
sigue.

Dada en Villaenrriedo á 6 de Septiembre de 1901 . = El adío 
de Urdangarín.= Por su mandado, J. Fidel Riancho.

J—6967

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Madrid

á Villa del Prado.
S o c i e d a d  a n ó n im a .

No habiéndose reunido un número suficiente de títulos 
para la junta general extraordinaria del 26 da Septiembre 
de 1901, se convoca á les señpres accionistas á una nueva 
junta general extraordinaria, que se efectuará el jueves 17 de 
Octubre próximo* á !*s tr¿s de la tarde, en el Pal? ció de la 
Bolsa (Sala de los metales) en Bruselas.

ORDEN DEL DÍA

I. Nombramiento probable de Administradórep.
II. Exposición de fa diferencia surgida en la junta del 10 

de Abril último en Madrid.
III. Comunicación sobre la apertura á la explotación de 

la nueva línea.
Para asistir á la jun^a, los señores accionistas cieberán, 

según los términos dt*l *rt. 36 de les estatutos, depositar sus 
títulos quince días por Jo menos antes de la junta, bien en el 
domicilio administrativo, eHie Róbale, núm. 125,-tn Bruse
las, bien á la Csjg gen? ral de Reports et de Dápots, en Bruse
la S, ó bien en el durnícilio social en Madrid.
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El resguardo nominal servirá áa caita de entrada á la 
junti^

Para evitar todo retraso en la celebración de la junta, se 
>&ega á los señores accionistas depositen sus poderes en el 
domicilio administrativo á Bruselas lo antes posible del día 
de la reunión,

Madrid 27 de Septiembre de 1901.=E1 Ingeniero de la ex
plotación, Detaille. » X—1915

B a n c o  d e  C a r ta g e n a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custo

dia, ním . 2, expedido por este Banco á favor de la Compañía 
de Ensanche, Urbanización y Saneamiento de Cartagena, se 
anuncia en cumplimiento y á los electos del art. 32 de los es
tatutos.

Cartagena 8 de Agosto de l'9Ql.=Por el Director, Ricardo 
Abad. X—1782

La Marítima. 

COMPAÑIA MAHONESA DE VAPORES
Balance de sus operaciones desde 1.° de Julio de 1900  

á. 30 de Junio de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ------------—
Material flotante y en seco................................  1.227.630*20
Gastos amortizables...........................................  23.214*36
Capitanes......................................................... 1.000
Fianzas y valores.....................................    30.069*60
Carbón................    27.793*52
Corresponsales...................................................  12.831*54
Partidas pendientes de cobro.  ................  60.577*68
Caja..'......................................  26.799*45

1.409.916*35

Pesetas.
PASIVO   —

Capital................................................................  625.000
Operaciones pendientes ............................ 9.553*71
Corresponsales................................................    69.445*28
Efectos á pagar........ ......................................... 668,191*80

Ganancias y pérdidas:
Bemanente de beneficios del año an

terior no repartidos.......................... 548 61
Beneficios de este año.......................  37.176*95

-------------  37.725*56

1.409.916*35

S. E. ú 0.=Mahón 30 de Junio de 1901.=E1 Director na
viero, Juan F. Taltavull.=V.° B.°=Por 1& Junta de gobierno, 
el Presidenta, J. Brale y Goll. =  Ei Secretario, Pedro Ba
llestea X—1912

------------------------------------------------------------------------------------------------_ — _ _ _ _ _     ---------------------------------------------------—4

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza y á  Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE ABRIL DE 1901

ACTIVO 

Gastos de primer establecimiento. 

L ÍN E A S  RE VE R T IB L E S  AL E STA D O

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475........................... .....................
Intereses de retraso en el pago de dividendos..........................

Peseta».

121.968.335*17
124.413.640kC6
16.935.992*59
52.754.797*86

236.077.850 
505.849125

236.583.699*25Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo...................................
Madrid á Zaragoza............................. ........................................
Alcázar á Clin dad Real..............................................................

Subvenciones.
Subvención Zaragoza...................... ............... ...................... . 17.885.864*25

4.750.032*96Albacete á Cartagena...................... a. .............................. . Idem Ciudad Real............................................... ......................
Manzanares á Córdoba.................................................. *...........
Córdoba á Sevilla.........................................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.................................
Aranjuez á Cuenea....... ................................... ..........................
Mérida á Sevilla...........................................................................
Yalladolid á Aríza.....................................................................

97.591.755*20
39.171.087*81
91.044.542*09
13.875.692*01
32.861.293*08
25.555.779*43

Idem Cartagena...........................................................................
Idem Córdoba..............................................................................
Idem Huelva.............................................................................. .
Idem Gerona................................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

62.406.848*28
Red catalana............... , . . ............................... .............. 250.894.220*78

867.067.136*08
Beneñcios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hasta el primer semestre de 1863..............

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......
LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva... ................................... ............................... • 32.322.576*49
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09
Puente de Aljucén á Cáceres.....................................................
Valls á Villanueva y Barcelona............................................... .
_  , i Linares....................................................

7.255.244*19
29.436.838*59
2.822.454*94

Empréstitos.
Obligaciones.

RamaIes....... | Carmena...........................................................
Estudios y proyectos.................................................................
Material móvil, sobrante y de repuesto...................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
Minas de Belmez....................... ................................. ................

491.155*63
668.265*26

12.764.945*50
8.078.433*70
2.818.574*95

96.658.489*25

1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se-v 
i series 1.a á 16.)

1 607 057 149.216 — 2.a id., series 17( áptas. 237*50.

) 70.673 — 3.a id., serie 20.)
' 97.698 — serie A, á pesetas 450.............

150.000 Obligaciones de la serie B, á varios precios... * . . . .  
Beneficios en las ventas...........................................

358.472.762*50

43.954.100
67.756.250
21.906.324*48

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.. . . . . . . . . . . . . .
WnlfiPfí v p c í f c n i m i T i  pn 7*viví\cpnyn .. ^

8.540.764*51
1.947.926*34

10.448.690*85

13.020.828*97

29.740.740*94

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía................ .

deudores varios.

TWn Amnaa ruvíne ir nno-nfne ílft Ardan_. _______________  _____________

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500........... .

/  329.491 Obligaciones hipotecarias 
iqqÍ t - B. F., á ptas. 237*50.. 78.254.112*501 96 361 Idem f(L> á íd 250.............  24.090.250

l  82.331 Idem íd., á íd. 500 .............  41.165.500

492.099.436*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50*/vuuvivo —- ....... ................................... 679.164.974*48
Gafa y cartera. 2.378.300 Total obligaciones.

Cajas y banqueros. 33.600.370*27 Beneficios en reserva.
Obligaciones 1 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625 

en cartera. ( 23.610, al id. de id. 450............. 10.624.500
10.793.125
9.659.598*53

Fondo de amortización de las minas.........................................
Saldos de los años anteriores á 1875.......................................

Iacj nrínci 1R75 á 18Q8 ífnTidft dp. TvrfwisiÓTU. . . . . . . . . .

2.118.410*53
9.506.474*22

10.733.035*21
6.028.805*42i Al fondo de previsión ....... Liquidación del ejercicio de 1900 y sobrante del de 1899........

28.316.7^5*38

36.759.028*17

Obligaciones per-1 Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-
tenecientes.. . .  j sión del personal..................................

[ A los Ayuntamientos de la línea de Mé
rida........................................................

3.151.181*41

7.395.000
64.599.275*21

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar........ ................ ........................

Acreedores varios.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal...........
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla...............
Acreedores varios y cuentas de orden.......................................

Cuenta de la explotación.
k .. , ( Cargos de la explotación... 11.891.922*41 
Antigua red ........| Gastos de id ... ............. 8.631.928*74

3.404.703*97
7.395.000

11.975.876*61
22.775.580*5820.523.851*15 Productos del Tráfico é ingresos varios.

A ntif?ua red............................... ................. ..................
„  v , 1 ( Cargos de id.................. . . .  3.839.745‘35
Red catalana . . . .  i o.ftqf oq de íd . . .  3 501 130*46 21.321.836*01

7,340.875*81 patalftna ............................... ............... . .  * ••••• • 7.579.014 02
27.864.726*96 28.900.850*03

1.109.439.888*26 1.109.439.888*26

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B.°==E1 Director de la Compañía, N. Suss. X—1914

B a n c o  d e  V ig o .

En cumplimiento de lo que establece el art. 6.° del regla
mento de eate Banco, se anuncia por segunda, vez el extravío 
del resguardo nominativo núm. 236, de 20 de sus acciones, 
números 6.573 al 6.592; haciendo público que si en el plazo 
de veinte Mae, á contar desde esta inserción, no se presenta 
en las oficinas del Banco, en Vigo, Duque de la Victoria, 4, 
reclamación alguna, se expedirá un duplicado, considerán
dose cincelado el primer resguardo, sin responsabilidad para 
el Banco aunque luego se presente.

Vigo 22 de Septiembre de 190L=P<or el Banco de Vigo, el 
Consejero, José R. Ourben. X—1849

En cumplimiento de lo que establece el art. 6.° del regla- 
n$en&i4&a este Banco, se anuncia por pnnpera vez el extravío 
del rltpiáftlo nominativo, núm, 156, de 25 de sus acciones, 
números 5.10Tal 5.131; haciendo público que si en el plazo 
de treinta días, á contar desde esta inserción, no se presenta
en jas oficinas del Banco de Vigo, Duque de la Victoria, 4,
reclamación alguna, se expedirá un duplicado, considerán
dose cancelado el primer resguardo, sin j:#£pons&bilidad para | 
el Banco aunque luego so presente. , jj

Vigo 24 de Septiembre de 190h~Banco de Vigo.=m  Di- | 
rector gerente, Bravo. X—1913 »

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día 27 de Septiembre 1901.
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766.4
768-7
767-7

— Í.3 SSE.....' Id. fíe... Nuboso........ 19-5

20-8 
19-2 
17.4

18.1 -  1 3 a » 12

lérdoba. .«»•* = 
i'ftén ***.•.••••*««*»

+  0.8
Hh 1.4

9
NMB....
ENE....
S ,.«•#».

Viento •.
Brisa.. .  
ídem....

Casi desp...«
Idô Sio *..«»•
Nuboso*

16.0 
16 6 
15.2

+  0 6  
-  2.6

24.0
28.0 
21-0

12 0 
18.0 
12.0

2
*

6

s

8
iraatáii.
9íiyt{{a 768.0 +  4,2 SO......... Calma.. Cubierto** o. 18,4 17.0 -  8.6 26.0 16.0 7 9

Badajos,. . . . . . . . . . .
Ciudad B e s iL .......

789.2 
768 5 
767.9

+  2-1 
+  3.2

R E ......
SE. . . . .  
S . . . . . . .

Idem*... 
B .fuerte. 
Caima..

Despejad©.., 
Idem , « * . . . .  
Mubos®........

20,2
15.0
18-5

17.4
18-5 
18 1

-  5*0
+  1.6

22.0

18*6

12.0

10*0
24

>
»
A,«ee*o*o»o

Sisares».. 8.8Igt^rid............ *. . .  0 769-8 +  4.5 N I..* ... B. fuerte. Despejado... 14.8 10.4 ««. 1.8 22.8 & %
f in d ili íf ir i.. . . . . . . 769.8 +  8.7 m ____ Brisa..., Casi desp.... 18-2 10.0 0.0 18.0 9.0 9 »
Hfl f i i s n r i s l 768.5

768.0

+  8.4 SE___ _ Calma... Ídem ....... . 14-0 11.0 0.0 19.0 8 0 13 »

Avila............. .. » Brisa... Despejado».. 10.0 7.0 » 18.0 4.0 B »
Amstí A* ..*•*« .«o*.
Sahuntiisa. . . . . . . . . 771.6 +  8.6 N . . . . . . . ídem.. Nuboso». .»< • 11.2 3 2 - . 3  0 17.0 6 0 »
TalltdoUd............ .
g©ria>. . . • • • o . . . . .  o * » :

772.1
769.7
771-1

+  8.8 
+  8.7
+  8,6

OSO,....
NNE...
RE. . . . .

Idem....
Vieato..
SaMa..

Idem* ...........
Cubierto.. . .  
Brumoso. •..

11.6
13 2 
10.0

3-8 
10 0 

9 0

«  4 2
4- 0.4 

0,6

17 0 
13 2
16.0

6.0
6.0
6.0

»

!»

B
í

# r t a i t s .
SaxI.iflC'A _______ 771-2 9 MI », , B.fuer te. Nuboso..**.. 14.5 11.8 » 19 0 8.0 3 ?

gangosa................................
i*rutl 770.8 9 Ñ T .... . Calma..» Despejado...

C asi desp. . .  
Idem....  * . .  •
Nuboso.........
Cubierto....

10.9 9.0 9 20.0 5.0 & 1£

l i r c s l o n a . . • a. 767.1 4* 3 9 NO. . . '  • Idem.. * . 21.6 16.6 — 2.2 25.0 17-0 5 Picada»
Mahó»......................
Palma....... .
Talsueia ,3. .

765.8
766.7
768.2

+  8.2 
+  4 8  
-h 1.7

B.a . e • * .
M .........
NNO....'

Brisa.»..
Idem. . .  
Catea...

21.1
20-2
19.2

17-2 
18.8 
15 8

0.8
-  4.0
— 4 0

22.0 
25 0 
25*0

" 16.0 
11.0
16-0

»

19

ÍS
Tranquila.

AHsaate.......................... •. 764.1 +  4.0 N . . . . . . Briea... Nuboso,. . .  o 24.0 20.8 — 4.2 29.0 16.0 20 fraaq -̂Míí»
Almería....................
Málaga......................
Mslüfa. *

0ráua........................ ...... o . . .
Argsl..........o............
I ta sz ., ......................
IfalU • • « • « a s a  o  o .  e *
Palsriio...«<.c*........
gagüari....................................

761.9
761,4

+  1 5  
-h 1.1

s o .  . .

NO, ,
Ida^e 3.  

Idem • , .
Casi desp...» 
Cubierto. • •.

19.6
15.1
14.2 
16 8
15.6 
18,5 
16.8

16 9 
15 0 
12.4 
14-8 
18.1 
15.2 
12.0

— 3 2
— 4.7

*
9

»
»■

»
»

*

Msma................
Mema . • • • . • • o * . o . »

763 .2 
763.8

+  3.2 
4- 4-2

OSO..,.. 
NE ,

Calma... 
Brisa....

Despejad©... 
Nuboso.. ••*

-  0.8 
4- 1*0
-F €.6 

»

»
t

»
»

8
JS

MÍXAm*• • • « • • •  « « « o . 
fgjffo.__________T ...... ............................

764.8
764-2

+  4.7 
»

i . . . . . . .
m

Idem...
: Catea., o

Casi desp*.« 
Brumoso..*. 
Despejado...

> 21.0 
21.0

13 0 
) 5.0

9
9

f r a m e p i k .
Picada.

Parpiguás.. .  • « •  o «  j 767.2 +  4.8 B. fuerte -H 0.4 22.2 15.1 a jcS

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 27 di Septiembre de 1901, compa

rada con la del día anterior

CAMBIO AL COMIADO
FONDOS PÚBLICO! ’ =

Pía 26. Día 27.

§©uáa p©?galua ai 4 0/@

ifiio  F, d* 50 000 pías, lomiaalas. 72*10 72*05
Idem I ,  de 25.000 id. id . ........ 72‘15 72 05
ídem B, de Í2.50Ü id. id    7215 72‘05
idtsa C,de 5 000 id. id ................ ... 72 25 72*20-25-35-40-80
Idem B, de 2.500 id. id.................72 90 72 85-80-95
Idem A, de 500íd. id.................. ....  7290 72*90-85-78 0/0

7295
Idem G y H, de 100 y 200 id. íá. .. 72 0/0 72 0/0
ia  áifereatei series....................... ‘ 72‘25 72*80-78 0/0-72*90

Diada p̂ psfcua al 4 O/i 
Interior.

Carpetas provisiemtes.
Umiiiós. áú 1 .• de Octubre de 1900.
§«ri« F, de 50.000 pías. aomiaales, 72 05 72*05-72 0/0
Idem B, de 25.000 id. id..................  72 05 72 05
Idem D, de 12.500 íá, íá    7210 72 05
Idem C, de 5.000 )d. id 7210 72*10-05
Idem B, de 2 áOO id. id................... . 7215 7210-05-72 0/0
Idem A, de 500 id. id,    ». 7210 7210-05
ídem G y H, de 100 y 200 id .id ...  * 72‘05-71‘70
l a  diferente* serien . 7210 72*05-72 0/0-72* 10

linda, paipeftsa ai 4 i/i

ferie F. de 24-000 pías, nominales. * »
IdeaftE.de 12.000 id. id ... *•**.. .  » 79*25
Jde'rs D, de H 000 1 . Id.......................... & »

C9 do 4 >  ‘0 e . I j « .»..  9. . . . . »  a * -
Idem B, w. >í d . . . . . . . . . . . .  * *
Id*.*! A. d© 1.^‘V  id. L\ » »
\ %hí -y i ?< / ‘ ,00 id* íá* -. » *

c f c t e r s a - e s .  79 0/0 79*25-79 0/0
P&üda**i / * i 000 Uas. ¿‘©mínales. > *
d«tti Uto ¿ÜO*G03 * &

Día 26. Día 27.
.deuda al 4 0/0. amevtisalile. —------------- -—  ------------- —

to le  S, de 25.000 ptafc. momlaales. * »
IdeurD; de 12.500id. id. **.»« » *
IdemC, de 5.000 id. i d . . . . . . .  » *
Idem B, de 2.500 id. id,. . .  0. . . . . . .  » 81 ‘05
ledm A, de 500 íd. id.. . . . . . . . c. . . .  * *
I s  diferentes s e r i e s . •. . . . «. * 81*15 *

leuds. al 5 6/0 amostisabie.
Carpetas prwisimales»

Serie F, de 50.000 pta*. nominales. » &
Idem E, da 25.000 íd. íd ........... , , . .  » » .
Idem D, de 12.-500 id, id»  ------ » »
Idem C, de 5 • 000 íd. íd..................... ».■ »
IdemB, de 2 .500íd. íd . . . . . . . . . » * .  * »
ídem A, de 500 íd. íd ................. .. * 92*25
le  diferentes senes.  ...... ...........  * j 9810-92-70
Obligaciones dei f  esoro, á© 500 pe

setas, sobre la renta do Aduanas,
5 por 100 asnal, amorfizables es
ocho años, números 1.600.000. - 10 i  75 102 70

Idem hasb 10.000 ptas. nominales. > , •
Billetes hipotecarios de Cuba 1888.. 86 20 »
ídem hasta 10.000 ptas. aomiaalee.- » &
Billetes hipotecarlos áe Cuba 1890. • » »
Idem basta 10.000 ptas. nominales. 71*80 *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. *
Idem basta 10.000 ptas. nomínales. * >
ídem serie B, 6 per 100, de 100 pe

sos, raoneds de Filipinas, cor 
de intereses y amortización e» i&
Península al cambio corriente qns 
ije  el Gobierno á sus ve&cimiei&tos 
armeros 1 á 98.748.................... .. * •

Isnco HipotaG&rio d© España.
Cédulas hipotecaria al 5 por 100.=®!

171.500.- . . . . o .  103 95 104 0/0
Idem íd. al 4 por 100.—107.000.. - i 102 0/0 102 0/0

Aecioaes del Basco de España.. . .  :48i 50 480 0/0
Idem ’Ac .'X— Castidades pequefea .̂ 482 50
Idem re. Fa.o^iiiiíotecnjricdeFjspa»

1í&9:X X ()jQ 188 Q/Q »
Idtm v rv-dilla ímOOO

accr^' w * orrfcsdidrsf e'atre lr-f 
números 1 á 50.000, por cancela
ción tío 20-000. 4  r »

Día 26, DÍ&27.

ídem d d  &k*co m *Ptóo^ oloDÍal» 1 

de Tabaco* —.x<.'^net al P°rt*d°r 895 50 I 895 0/0-895*50
ídesiid.íd.-C£l>tK^de*I1e<Inofia* . . .
Ideii dé la Sociedad a0Je]eí  i?, j 

ds Chamberí, series, 1* « 12, de 
1.000 acciones cada ¿*R*s mnme-
ros 1 á 12.000 . . .  :v  * 1600/0 130 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades' pajuelas. s »

Bsslsa ú®
De uda perpetua al 4 por 100 interior. .,***««..* 72*00
Idem íd!.exterior..* . . .   ................ • ■ ■
ídem amortizable al 4 por 100...........  9260
Idem íd. al 5 por 100..................................     »
Obligaciones áe Aduanas       . * * »
Idem de Filipinas  ......................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 •»•••- "<  * • 86*15 ¡
Idem íd. de 1890....................................... . •»«» 7175

Bo3sa de BiSleee. • f
Deuda perpetoá a 4 P®r 100 i n t e r i o r / . , 71‘9ti
Idem íd. exterior  .............................................   »
ídem amortizaba al 4 por 100............... .......... . »
Idem íd. al 5 per 100.  ..........  . . . . . . . . . . . . . .  »
Obligaciones de Aduanas ...............................       *
ídem íd. de Filipinas.     ........... ¿ *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . s
Idem íd. dé 1890 .......... . . . . . . . . - . . . . ' . . . . . . . . o  %
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ?

Bolsas @sif*sía8!@ra»«
Faríss 4 por Í00 exterior, 70*55.
Londres: 4 por 100 exterior, 00'00.

®B@i©les so^s4© plaza® 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 86*05-86*06.
París, ála vista, beneficio. 43*00-42*95-42*90-46*05-48*00.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S
G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o

 
1801.—Se halla de venta en el Al

macén de la Íjacbta db MADain, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Q-ohernacién, 
á los precios siguientes:

. ?XSKTAJ

Primera ciase. 20
Segunda ídem »  ¡> »  9 © 1» S I» ® ;? ÍV '  1.̂
Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
Las roclamaeioaes de ejemplares d@ la Gaceta quo pet 

extravío hayan, dejad® de recibir los suscrítores, so harás 
precisamente dentro de los tres días sigai&ptos -al d© la fssba 
del ejemplar reclamado en Madrid, d@ ocho días en provln*- 
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres..meses 
para los. de Ultramar; entendiéndose que faera de estos plai#s 
se exigirá @1 pag© de cada uno d$ los qu® m
pidan»

REAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL E J E R 
*■*> ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén áe 
la G a ce ta  de M adrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION 0FI
cial. Se halla d© venta ©n el Almacén de la Gaceta ns 

M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre» 
cío de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en franeési

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL 
A » de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma** 
eén de la G aceta  be Madrid, planta baja del Ministerio á© 
la Gobernación, á iüu&#tí& eéñtmos de peseta cada ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San W enceslao, mártir, y  el Beato Simón de Hojás^ 

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Za alegría 
de la huerta.—D o lo re te s lo s  niños llórense.—ffi ojito derecho 
y El género ínfimo.

TEATRO CÓMICO. —-A las nueve. — Él flato del día*— 
les  monigotes del chico.—El tío de Alcalá,—la  tremenda.


